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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias, trim astre ..............
Extranjero, ídem.............................................
Ultramar, ídem ............................. ..................

Número suelto, 60 céntimos

P tas. 3
10

15

ADWHNISTRACION Y SUSCRIPCION
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
S a c r a m e n t O i  2 . . — M a d r id

La correspondencia se dirigirá al señor Secretario 
del excelentísimo Ayuntamiento

S E  R U B L I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O

Avcntamik.nto; Acta de 4a sesión ordinaria del día 31 de julio. 
Disfribiicióii de fondos del interior para el corriente mes.

Depositaría: Suscripción pública a favor do los obreros sin trabajo.
SrchbtahIa: Concursos para proveer una Sección farmacéutica en 

el distrito del Congreso; cuarenta plazas de conductores de 
automóviles, y adquisición de cuatro carretillas mecánicas. 
Subastas para contratar el suministro de maderas con destino 

■ a los diferentes Servicios municipales, y pendientes de cele­
bración.—-Anuncios de los pliegos de condiciones para contra­
tar la construcción de un edificio destinado a Casa de Baños; 
suministro de efect s de espartería con destino a ¡os diferen­
tes Ramos y dependentías municipales, y cesión gratuita del 
Tefilro Fspañol; exposición de los expedientes instruidos para 
suplementar créditos; de provisión de una plaza de joyero en­
gastador; referentes ul artícul i 294 de las Ordenanzas munici­
pales, y de las subastas deLsituado de puestos para una ver­
bena y de un soüpedo hallado ea la vía piíbíica.—Licencias 
expedidas ¡lor los Negociados .3.“ y 4." y por la Direcciiin de 
Obras Sanitarias.- Ceiiieiitenos: Autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.

Inter vención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
dei Ensanche e Interior.

Obras municii’ai.bs: Ims en ejecución
P olicía ühbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, 

Denuncias y servicios prestados por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Congreso.—Denuncias y servicios prestados 
por la Guardia Municipal.

Beneficencia; Estadística de morbilidad y mortalidad por enferme­
dades infecciosas del mes de mayo último.

Cemhntrkios; liiliiimaciones verificadas dei 23 al 29 de julio.
Büi.etIn de CoriZACTONEs: Snpleineriio número 1805

AYU NTAHIIENTO

O R DEN D EL D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  31 d e  ju l io  d e  1931, c e l e ­
b r a d a  EN SEGUNDA CONVOCATORIA.— £ x fra c fo .— Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Pedro Rico.— Asistieron los Conce­
jales Sres. Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Carrillo, Corde­
ro, Cort, Fernández Quer, G arda Santo.s, Henclie, Layús, 
Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Mniño, Pelegrín, Riiimonte, 
Saborit, Sacri.stán, Solazar Alonso y Talanquer.

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de ¡a anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 del corriente, teniendo en cuenta que han 
sido aprobadas en la sesión de 29 de mayo último las bases 
generales para la reorganización de los servicios del Ensan­
che, estableciéndose en ellas que se nombrará una Comisión 
mixta de Concejales y íundonarios encargada de proponer el 
nombramiento de los que hayan de ejercer funciones rectoras, 
cuya Comisión fmidona ya por lo que se refiere a los servi­
cios del Interior, con arreglo a las normas aprobadas por el 
Ayuntamiento en sesión de 22 de mayo último:

Primero. La Comisión mixta a que se refiere la báse sexta 
de las generales de la i¡ieorganización de servicios de' E:: 'du­
che estará constituida: por él excelentísimo señor Al ¡ re­
sidente, por seis Concejales, por los señores Se-. ■ e 
Interventor municipales y por cuatro funcionarios de' . ' li'in 
dei Ensanche a que corresponda, dcgidos por sorteo.

' Segundo, A la Comisión mixta corresponde ex. liisiva- 
mente proponer al excelentísimo Ayuntamiéiiío el noinbr ‘mien­
to de los titulares de las Jefaturas que no hayan sido 'inbra- 
dos mediante un acuerdo municipal. Para que el Ayiuilamicnto 
pueda liacer uso de la facultad de selección que lat bases d| 
reorganización le conceden, se consideran vacantes; en lá\ 
actualidad todas las Jefaturas. \ ~ '

Tercero. Los cuatro funcionarios elegidos pór sorteo se­
rón r,enovados en los diez primeros días del primer mes de 
cada ejercicio económico. Los seis Concejales serán tos que 
ahora integran la Comisión dé Reorganización de Servicios, 

■designándose en lo sucesivo por el Ayuntamiento en el mo­
mento de constituirse, y las vacantes que ocurran se proveerán 
por la Alcaldía Presidencia.

Cuarto. Las propuestas de funcionarios, dentro de la Co­
misión, se harán por el Secretario y el Interventor, por la Pre­
sidencia o por cualquiera de los Vocales; se discutirá cada 
propuesta en el seno de la Comisión, y será elegido, para pro­
ponerlo, el que obtenga mayoría absoluta de votos; en caso 
negativo se repetirá la votación, y será designado para la pro­
puesta el de mayor mímero de votos; la Presidencia decidirá 
con su voto los casos de empate. La votación será secreta.

Quinto. El sorteo para designar los cuatro funcionarios de 
cada servicio que han de ser Vocales de la Comisión será pú­
blico y se ammeiará con tres días de antelación. Dicho acto 
será presidido por un Concejal designado por la Alcaldía entre 
los Vocales de la Comisión mixta, por el Secretario y el inter­
ventor iTuiiiicipales.

2 ,“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del corriente, en la que propone se acuerde, de confor-

•í« '. ■m'-. •
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niidiid con el Comité técnico ejecutivo y lo informado por la 
Intervención, la in.stalnción de aceras de ceinetito en las calles 
que ;t coritinnación se expresan y la aprobación de los respec­
tivos presnpneslos para cada una, cuyo importe total será car­
go al concepto 181, del capitulo III, artículo 2 .“ del presupues­
to extraordiiiaiio del Ensanche de 1931:

PRESUPUESTOS 

‘ Pesetas

Calle de Francos Rodríguez...................................  S I.972,62
Camino bajo del Cementerio del Este y glorie­

ta del mismo...............................................................  137.687,45
Carrera de San Isidro.................................................  154.870,62
Lado derecho de ¡a calle de Alcalá, desde la de 

Almería al Puente de las Ventas y de.sde éste 
hasta el Camino del Cementerio....................   15.823,74

T o ta i............................................ 390.354,43

3 .“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha’28 de! actual, sometiendo a la aprobación del exce­
lentísimo Ayuntamiento las bases que a continuación se con­
signan, para contratar, mediante concurso, la construcción de 
un nuevo viaducto sobre la calle de Segovia:

Primera. Se abre un concurso nacional para la presenta­
ción de proyectos de un viaducto sobre la calle de Segovia.

Segunda, Los proyectos deberán ir firmados por un Inge­
niero y iin Arquitecto con títulos oficiales del Estado español, 
eii colaboración obligada, y contendrán todos los documentos 
exigidos para la redacción de los mismos en Obras públicas, 
que fueron aprobados por Real decreto de 30 de marzo de 19031 
Se presentará con el original una copia completa, y tendrán 
detalle bastante para poder llevar a cabo la construcción.

Tercera. A cada proyecto acompañará un documento, en 
el que una persona o entidad se compromete a ejecutar la obra 
por el precio presupuesto y con estricta sujeción al proyecto 
correspondiente. El Ayuntamiento se reserva la facultad de 
ejecutar el proyecto que resulte elegido por medio de subasta 
pública, y en este caso abonará a sus autores la cantidad 
de 25.Ó0Ü pesetas en concepto de honorarios, quedando el 
proyecto propiedad del .Ayuntamiento de Madrfd.

l 'iiarf;). i.'js roncur.ianles podrán presentar las soluciones 
que a st¡ jnirio r-enn más acertadas, sin más limitaciones que 
las .signi.'Uiít a;

a) 3e dejará libre el paso para la i'-dle de Aegovia, en un 
ancho miiiiniü de 12,.50 ,n'"trú.s a uno y otro lado del eje de la 

"'cuatifi caiie.
ó) respetarán las ■ uuumicaciones existentes bajo el 

.'ichial Viaducto, o se modificarán para que cumplan el cometido 
que hoy tienen o lo ntejoicn, ■

c )  Se conservará la actual rasante del Viaducto. 
tt) La longitud del tablero podrá ser cualquiera, siempre 

que se establezca la continuidad de la actual calle de Bailén.
é) El perfil transversal del proyectádo viaducto estará 

forzosamente compuesto de una calzada central de 18 metros, 
dos pistas inmediatas a ella, una a cada lado, destinadas a ci­
clistas, de 1,50 metros, y dos aceras extremas de siete metros 
cada una.

La anchura total, incluidas barandillas, será, por tanto, de 
35 metros.

La calzada, la pista de ciclistas y las aceras estarán a 
niveles diferentes y separadas por bordillo de granito.

Quinta. El proyecto resolverá y detallará la manera de 
conservar los accesos actuales a! Viaducto y calles colindan­
tes eii debidas condiciones de seguridad y estética, y de 
acuerdo con el plan de urbanización de la zona caso de que 
asi lo exija el Ayuntamiento, en cuyo caso éste lo tendrá 
expuesto en Secretaría durante los veinte días siguientes a la 
publicación de estas bases en la G aceta  d e  M adrid .

Sexta. La barandilla del puente tendrá una altura total 
de 1,60 metros como mínimo.

• Séptima, Se atenderá con esmero al aspecto estético, 
para el que no se fija limitación alguna.

Octava. Se dispondrá de lugar adecuado para el estable­
cimiento de canalizaciones de agua, gas, etc., que hubiese que 
colocar, en forma que ese lugar sea fácilmente accesible. 

Novena, La calzada se proyectará con piso de losetas de

asfalto comprimido de 0.Ü5 metros de espesor; las pistas para 
ciclistas y las aceras serón de losetas de asfalto comprimido de 
0,02  metros de espesor. Las losetas deberán reunir las condi­
ciones que exige el Ayimíamiento para las empleadas en obras 
de pavimentación.

Décima, El estudio del proyecto se refiere únicamente a 
¡a superestructura, entendiéndose por tal toda la construcción, 
excluidos los cimientos.

Undécima. En la Memoria del proyecto se consignarán 
todos ios cálculos necesarios para determinar las secciones de 
todos los elementos de la obra.

Los planos estarán totalmente acotados y con detalle sufi­
ciente pura dar idea exacta de la constmerión; mas si hubiere 
elementos de hormigón armado se detallará el despiece de las 
arimidiiras, su .situación y dimensiones exactas.

Si hubiera unione.s de elementos metálicos se detallará 
igualmente la disposición del roblonado.

Los elementos auxiliares, andamios, cimbras, etc., se pro­
yectarán incluyendo los cálculos precisos y dándoles las sec­
ciones necesarias para trabajar en condiciones de ab.soluía se­
guridad.

Se estudiará la manera de construir la obra y de desmontar 
el actual Viaducto en forma que se conserve el tránsito libre y 
liormai por la calle de Segovia.

Duodécima. Para el cálculo se supondrá la calzada divi­
dida en zonas longitudinales de dos metros de anchura, y se 
considerará el paso por cada una de ellas del tren tipo que se 
indica a continuación:

3'res tranvías, de cuatro ejes cada_nno, en dos carretones, 
con una carga por eje de 6 .150 kilogramos, con una separa­
ción de 1,20 metros entre los ejes del mismo carretón y de 
7,10 metros entre los ejes contiguos de los dos carretones del 
mismo coche.

La longitud total de! coche será de 15,50 metros, quedan­
do por ello los ejes más separados entre sí a tres metros de 
los extremos del coche.

La separación entre coches se supondrá de 0 ,50  metros.
Se supondrá un ancho de vía de 1,45 metros, siendo el an­

cho total de las cajas de los coches de dos metros.
El tren estará constituido por tres de estos coches, prece­

didos y seguidos indefinidamente por sobrecarga uniforme 
de 450 kilogramos por metro cuadrado.

Para el cálculo de las pistas de bicicletas y aceras se su­
pondrá una carga de 450 kilogramos por metro cuadrado.

La colocación transversal y la posición longitudinal de las 
cargas expuestas y los espacios que se consideren descarga­
dos se fijarán de tal modo que se produzca en el elemento 
o sección de éste que se estudie el efecto más desfavorable, 
tanto para el cálculo de los momentos de flexión como de los 
esfuerzos cortantes.

Para el cálculo de los elementos del piso de la calzada se 
supondrá una carga concentrada de 13 toneladas, actuando en 
un solo eje apoyado en dos ruedas, separadas 1,30 metros, 
estando este eje situado transversalmente a! puente y en posi­
ción más desfavorable. Sin embargo, si algún elemento resul­
tara en peores condiciones aplicando el tren tipo descrito, se 
calculará partiendo de éste.

Décimatercera. Si se propone nua solución metálica, se 
estudiará con estricta sujeción a la instrucción para el cálculo 
de tramos metálicos para carreteras aprobada por Real orden 
de 24 de septiembre de 1925, y los autores deberán tener en 
cuenta el efecto dinámico de impacto.

Décimacnarta. Si se emplean piezas de hormigón arma­
do, la dosificación de cemento por metro cúbico de obra resul­
tante será de 350 o 400 kilogramos, admitiéndose para el hor­
migón cargas máximas a compresión de 45 y 56 kilogramos 
por centímetro cuadrado, respectivamente, y para el hierro, 
carga máxima de tracción de l.lOO kilogramos por centímetro 
cuadrado.

Si se empleasen cementos especiales de alta resistencia, las 
cargas que pueden aceptarse a compresión no rebasarán de 
90 kilogramos por centímetro cuadrado, con dosificación de 
350 kilogramos de este aglomerante por metro cubico de obra.

Las cargas tangenciales serán contrarrestadas por ar­
madura, en tal forma que no resulte para el hormigón esfuer­
zo tangencial mayor de cuatro kilogramos por centímetro cua­
drado.

La disposición y diámetros de las armaduras se estudiarán
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de modo que la carga que por adlierencía reciban del hormi- 
g6n no sobrepase de 4,50 kilogramos por centínieíro cuadrado. 
Si en algún punto fuera superior, se dispondrá la aniiadura en 
forma que el hormigón no padezca ni se inide deslizamiento.

Las cuantías metálicas de los eleiueiitos principales no 
serán inferiores a 0,006.

En el cálculo de todos los elementos de hormigón armado 
se supondrá que el liormigón carece de resistencia a tracción.

En los zunchados sometidos a compresión no se acep­
tará mayor carga que la que resulte de la ampliación en un 
40 por 100 de la coriespondiente al hormigón armado.

En el pliego de condiciones facultativas se insertarán las 
aprobadas para hormigón armado por Real orden de 1 de di­
ciembre de 1924, y las que el proyectista juzgue conveniente 
añadir.

Décimaquinta. En caso alguno el trabajo utútario de nn 
material sometido a una clase de esfuerzo determinade exce­
derá del 20 por 100 del que produzca la rotura.

Décimasexta. Para el cálculo de los elementos de la es­
tructura se tendrá en cuenta una variación de temperatura 
de ±  20“, salvo el caso de adoptarse solución metálica, en que 
se estará a lo prescrito en la referida Instniccióii.

Décimaséptima. Las cargas limites expuestas se conside­
rarán teniendo en cuenta todos los esfuerzos que pueden pro­
ducirse en la estructura por el efecto de todas las causis que 
simultáneamente puedan actuar, incluj'endo, no sólo las debidas 
a efectos exteriores, como sobrecargas, sino también a los in­
teriores, como dilataciones o retracciones debidas a cualquier 
origen.

Décimaoctava, Si^I Ayuntamiento adjudica la construc­
ción a la persona o entidad que se comprometa a ejecutar el 
proyecto, estará obligada a practicar a su costa los sondeos 
necesarios para llegar al conocimiento del terreno en el que 
ha de verificarse la cimentación, y presentará el proyecto de 
ésta. Los estudios deducidos de los sondeos y el proyecto de 
cimentación serán examinados por el Inspector facultativo de 
la obra, que dará su aprobación o indicará las modificaciones 
convenientes.

El adjudicatario estará obligado a constnrir la cimentación 
a los precios unitarios que para esta clase de obra consten en el 
proyecto.

Décima novena. Será de cuenta del adjudicatario el des­
montaje total del viaducto, pasando a ser propiedad suya los 
materiales que del mismo extraiga, que deberán ser retirados 
de la obra y en modo alguno empleados en el nuevo viaducto.

Vigésima. El plazo máximo de ejecución será de diez y 
ocho meses, a partir de la fecha en que se le comunique la 
orden de empezar la cimentación, imponiéndose una multa de 
250 pesetas por cada día de retraso injustificado.

Vigésimaprimera. El plazo para la presentación de pro­
yectos será de cuatro meses, contados a partir de la publica­
ción de estas bases en la G a ceía  d e  M adtid.

Los proyectos se presentarán acompañados del documento 
referido en la base tercera y de una proposición extendida en 
papel del Estado de la clase undécima, y sello municipal, de­
biendo presentarse aquélla en el Negociado de Obras del ex­
celentísimo Ayuntamiento antes de las catorce horas del dia 
en que finalice e! plazo.

Vigésimasegmida. Los proyectos pasarán a informé del 
Comité técnico municipal. Este Comité propondrá a la Supe­
rioridad la solución que crea procedente, incluso la de declarar 
nulo el concurso, sin que eii ningún caso puedan los concur­
santes basar eii ello reclamación alguna,

Vígésimatercera. Dictado el fallo por el Comité y apro­
bado por el Ayuntamiento abonará éste a los autores del pro­
yecto la cantidad de 25.0Ü0 pesetas, quedando en este caso 
el proyecto de propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, sin 
que tengan los autores ningún otro derecho, o adjudicará la 
obra a la persona o entidad a que se refiere la base tercera, 
en cuyo caso deberá éste depositar, en el plazo de un mes, 
como fianza definitiva, el 10 por 100 del importe de la obra. 
Si no la depositara el proyecto quedará de propiedad del Ayun­
tamiento, sin satisfacer cantidad alguna ni tener derecho los 
autores a indemnización.

Vigésimacuarta. El Jurado podrá proponer la concesión 
de dos premios, de lü.ÜOO pesetas cada uno, para dos de los 
proyectos no adjudicados que por su valía lo merezcan. Los 
proyectos premiados quedarán propiedad del Ayuntamiento.

■ Vigésimaqiiinta. La sección de planos del Ayuntamiento 
facilitará, al precio de 5 peaeta.s, nn plano de la. situación del 
actual Viaducto, con curvas a nive!. .

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó aprobar las pro­
cedentes bases.

4 . “ Quedar eiiíerado de nn oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 17 del pa.sado mes de julio, remitiendo lo.s balan­
ces de comprobación y saldos de las operaciones efectuadas 
en el mes de junio último por cuenta del presupuesto para 1931,

5 .  ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Celestino Rubio 
Garrido, con la baja del 22 ,50  por 100 en ios precios tipos, el 
remate de la subasta de suministro de productos desinfectan­
tes con destino ai Laboratorio Municipal, durante dos años, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el dia 8 del 
actual.

6 . ° Adjudicar en definitiva a favor de D, Antonio Palo- 
meque Martin, en el precio tipo de 26.500 pesetas, el remate 
de la subasta celebrada el día 22 del actual, sin protesta tú re­
clamación alguna, para contratar el derribo y aprovechamien­
to de los materiales de las casas números 16, 18, 20, 22, 24 y 
26 de la calle de Carretas, esquina a la de Atocha; 17 de esta 
misma calle; 43 y 45 de la de Carretas, y 16 de la de Atocha,

7 . “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Manuela Aparicio Mielgo, con su hija doña Tomasa 
Herrero Aparicio, a Almeida (Zamora).

D. Miguel, D. Nicasio, D. Antonio y doña Rosario Aguí- 
lar Fernández, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Andrés Allendesalazar Bernar, con sus hijos D. Ig­
nacio y doña Rosario Allendesalazar Elido, cocinera doña 
Francisca Soraluce Peña y Vizcano, y doncella doña Juana 
Madariaga Tellería, a Guernica (Vizcaya).

D. Eugenio Racionero Ubalde, con su esposa doña Fran­
cisca Serna Agudo, a Nava de la Asunción (Segovia).

Doña Mercedes García Reyes, a Barcelona.
D. Marcelino Cano Garro, con su esposa doña María del 

Carmen Llopís de Bárbara, hijos doña María del Carmen, don 
Marcelino, D. Manuel, D. José, D. Ramón, doña Rosario y 
D. Antonio Cano Llopis, y hermano D, Bernardo Cano Garro, 
a Mei i lia (Marruecos).

Doña Soledad González Fernández, a Carabanchel Bajo  
(Madrid).

Asuntos y expedientes con djclamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión 5.“ - Benefleenela y Sanidad

8 .“ Desistir, en vista de las consideraciones expuestas en 
el informe elevado por la Cruz Roja Española y leído a la 
Comisión dictaminadora por el Vocal de la misma Sr. Coca, 
de la proposición suscrita en 25 de mayo próximo pasado por 
el Sr. Arauz y otros señores Concejales inta-esando se pida 
por el Ayuntamiento al Gobierno de la República que le sea 
cedido para ios pobres de Madrid el llamado Hospital de San 
José y Santa Adela. ■

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.®—Gobernación

9 . “ Asignar a D. Angel del Hoyo Sanjtián, funcionario 
técnico de Administración, jubilado, el haber pasivo de 8.000  
pesetas anuales, 80 por 1(X) de las 11.000 pesetas que como 
último y mayor sueldo percibido le sirve de regulador; debien­
do empezarse a contar el disfrute de dichos haberes pasivos a 
partir del siguiente día al en que se tomó el acuerdo de jubi­
larlo, o sea el día 27 de jimio próximo pasado.

10. Jubilar, a su instancia, al funcionario técnico de Admi­
nistración D. Jerónimo Maceres y Alted, asignándole el haber 
pasivo, que por clasificación le corresponde, de 8 .800 pese­
tas anuales, 80  por 100 de las 11.000 pesetas que venía per­
cibiendo y le sirve de regulador; debiendo empezar a ser de­
vengados didios haberes pasivos desde e! día siguiente al etii 
que por el Ayuntamiento se acuerde su jubilación.

f
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11. Desestimar ia instancia de varios Maestros municipa­
les solicitando una pensión de gracia para la viuda del Maes­
tro D. Vicente Fernández del Pozo, toda vez que estudiada 
nuevamente la inisnia, resulta que no reúne el caso de que se 
trata las circunstancias de excepcionalidad que prescribe el 
acuerdo de 14 de noviembre de 1923.

12. Acordar, aceptando el criterio sustentado por el se­
ñor Director del Laboratorio Municipal, que de inouieiito, 
y sin perjuicio de lo que en lo sucesivo aconsejen las circims- 
tancias y el interés municipal, no se amortice ninguna plaza 
de Veterinarios del Servicio de 'Inspección

13. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y 
del infonne de la Intervención, que figura en el mismo, que la 
.suma de 2 .000 pesetas, importe de los premios concedidos a 
los funcionarios D, Octavio Rodríguez Vilariño y D. Pedro 
Roy, en la cuantía de l.OÜO pesetas a cada uno, por los tra­
bajos que presentaron en el concurso de Memorias convocado
rm, 1 í-í íííi ca cciírití'irríi 1 u cínritífiiifn írLi'tníi' •̂ 00en IB de julio último, se satisfaga en la siguiente forma: 500 
pesetas con cargo al remanente que por este concepto figura 
en Resultas, y las 1.500 pesetas restantes con cargo al capi­
tulo XVil, Imprevistos, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior.

14. Aprobar el detalle de ias obras que para arreglo del 
piso segundo izquierda de la finca número 22 de la calle de la 
Magdalena, ocupado por el Juzgado municipal del distrito del 
Hospital, propuso el Arquitecto Sr. Ulled, con fecha 28 de fe­
brero último, que asciende en total a 7 .692 ,47  pesetas, cuyas 
obras deberán realizarse por el propietario de la finca, y a su 
costa, bajo la inspección de un técnico municipal, y que se re­
quiera a dicho propietario para que haga constar si acepta rea­
lizar por su cuenta las mencionadas obras en la forma indicada 
y se compromete, además, a sufragar los gastos de conserva­
ción del aludido piso; debiendo, en caso de que el precitado 
propietario acepte lo anleriormeiite indicado, aumentarse 
en l.UOü pesetas anuales el alquiler que actualmente se satis­
face por el indicado cuarto, a cuyo efecto se tramitará por la 
Comisión de idacienda el suplemento de crédito de 1.000 pe­
setas en la partida de alquileres de Juzgados municipales.

15. Aprobar un dictamen, fecha 22 de! pasado mes de 
julio, sometiendo al Ayuntamiento para su aprobación, tenien­
do en cuenta lo ordenado en el apartado d ), en su regla segun­
da, de las dictadas por la Alcaldía en decreto circular de 6 de 
diciembre de 1929, las cuentas, que figuran en el expediente, 
justificativas de la Escuela Municipal de Artes industríales, 
rendidas por su Director, D. Jacinto Alcántara, y correspon­
dientes a diversos gastos realizados durante el cuarto trimes­
tre de 1930 y primero de 1931.

16. Librar al señor Director de la Escuela Municipal de 
Artes Industriales, de conformidad con el criterio fijado por la 
Intervención, la suma de 7 .500 pesetas que con destino a los 
gastos de material tiene consignada en el capítulo X , articu­
lo 5.°, concepto 511 del presupuesto vigente, y correspondien­
te al tercer trimestre en curso; debiendo verificarse la inver­
sión de la citada suma con sujeción a la relación aproximada 
que remite por duplicado dicha Dirección y justificándoia en 
tiempo y forma oportinios,

17. Acordar que el Ayuntaniieiito, de conformidad con lo 
infoniiado por los señores Letrados consistoriales, se persone 
en el smnario que se sigue por el Juzgado del distrito de Palacio 
con motivo del robo ocurrido en el local que ocupa la Fábrica 
de Cerámica, en construcción en el Parque del Oeste, dada la 
cnantia y justiprecio de lo robado, que asciende a 5.000 pese­
tas, y previa expedición al Procurador consistorial de las pre­
cisas certificaciones a los efectos indicados.

18. Librar al señor Depositario de Villa la suma de 
100.000 pesetas, interesada por el señor Director del Museo 
Municipal, y que figura consignada eii el capítulo X , artícu­
lo 6.", concepto 536 del vigente presupuesto, con destino a 
subvención y adquisición de colecciones para el Museo citado; 
debiendo corresponder a dicho funcionario ia justificación de 
sil inversión, ul igual que se hizo en años anteriores,

19. .Acatar y cumplir, en vista de lo informado por la In­
tervención y Letrados consistoriales, la sentencia firme dic­
tada en 13 de enero último por el Tribunal Supremo, en virtud 
de recurso formulado por D. Ignacio Pildain Cruzalegui contra 
acuerdo municipal de 30 de noviembre de 1925 que le desti­
tuyó del cargo de Inspector electricista de las estaciones ozo­
nizadoras; que en ciimpHmiento de lo dispuesto en dicha sen-

teiicia, las 15.515 pesetas, importe de los haberes que dejó de 
percibir el interesado durante su cesantía, a saber: desde el 
11 de diciembre de 1925 hasta final del mes de junio, a que 
alcanza la liquidación practicada por el señor Interventor, a 
razón de 2 .790 pesetas durante los años 1925 a 1929, y 2.S0O 
en los años 1930 y 1931, se satisfagan con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, como caso comprendido en el párrafo tercero, del 
articulo 10 del vigente reglamento de Hacienda nuinicipal, en 
relación con el numero 1 del artículo 296 de! Estatuto, y que 
en tanto no se produzca vacante de su cargo, los haberes co­
rrespondientes desde 1 del actual a fin del vigente ejercicio 
sean cargo al indicado capitulo de Imprevistos, siendo asigna­
do el interesado, hasta que exista vacante, a prestar el servicio 
propio de su cargo u otro análogo a juicio del Jefe del Servi­
cio; debiendo, para el caso de que durante el curso de este 
ejercicio no se produzca vacante, tenerse en cuenta, a fin de 
consignar la plaza necesaria en ei próximo presupuesto.

20. Declarar que no ha lugar al cambio de nombre soli­
citado del paseo de los Pontones por el de Eduardo Gómez 
de Baquero, teniendo en cuenta que, compulsada la opinión de 
propietarios y vecinos de dicha calle, resulta contraria en abso­
luto al referido cambio.

21. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, de 
conformidad en un todo con la ponencia def Sr. Talanqner, 
designado para el estudio del expediente relativo a instalación 
y fnncionamiento del Museo Prehistórico Municipal, cuyos 
acuerdos tienden a lograr una mayor economía en favor del 
Ayuntamiento, sin menoscabo de ios fines educativos y cien­
tíficos que se espera alcanzar de la cftacióii de este Museo:

■ Primero. Aprobar la orientación general que inspira al 
proyecto en cuanto a la instalación de las colecciones, que 
deberá hacerse con propósitos vulgarizadores y educativos y 
ateniéndose a las restricciones de local que expone en sn infor­
me el Arquitecto Sr. Bellido.

Segundo. Encomendar al señor Concejal que designe el 
excelentísimo señor Alcalde de la inspección del servicio.

'fercero. Limitar el gasto de instalación al crédito de pe­
setas 30.0ÜÜ consignado en los vigentes presupuestos, sin que 
por ningún motivo pueda excederse de esa cantidad, y procu­
rándose siempre la mayor ecotiomia posible.

Cuarto. Autorizar el gasto de la citada cantidad con arre­
glo a las siguientes bases, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Comisión Permanente en 6 de agosto de 193Ü:

a) Que no se realice ningún gasto sin que esté autorizado 
por el señor Concejal Delegado del servicio.

b) Que el señor Investigador, Conservador y Ordenador 
de Prehistoria remita a la Alcaldía Presidencia.a la terminación 
de cada mes, relación detallada de los devengos producidos.

c) Que la Intervénción Municipal no proceda a expedir
ningún libramiento de pago por los expresados conceptos sin 
que previamente haya sido ordenado por la Alcaldía Presiden­
cia, con vista a las relaciones a que se refiere en e! párrafo 
anterior. _

d) Que las mencionadas relaciones de inversión se remi­
tan por duplicado, con el fin de que una de ellas se envíe a la 
Intervención y la otra sirva de base para las comprobaciones 
que estime ordenar la Alcaldía Presidencia, .sin perjuicio de la 
inspección que en cada caso y momento pueda realizarse por 
los señores Concejales; y

e) Que la expresada cantidad de 30,000 pesetas sea cargo 
al capítulo X , artículo 6 .“, concepto 537 del vigente presu­
puesto .

Quinto. Autorizar la entrega y pago de una vitrina encar­
gada con anterioridad, con autorización del excelentísimo se­
ñor Alcalde, para que sirva de ensayo, y corregir, previas 
instalaciones provisionales, los defectos que pudieran plantear­
se, para que sean corregidos al construirse las restantes.

Sexto. Encomendar a los Talleres municipales la cons­
trucción de las vitrinas y mobiliario, dándose preferencia a las 
primeras, que deberán estar terminadas en el menor tiempo 
posible. '

Séptimo. Encomendar a la Escuela Municipal de Cerámi­
ca la restauración de los objetos que el señor Investigador de 
Prehistoria crea merecedores de ello, así como la confección 
de vaciados y de maquetas.

Octavo. Proceder a la mayor brevedad, con elementos 
municipales idóneos, a la mudanza del servicio, desde la



Plaza Mayor, 27, al Museo Municipal (atitiguo Hospicio); 
siendo depositadas las colecciones, provisionalmente, en las 
buhardillas, donde más tarde se procederá a instalar el depó­
sito, para procederse allí por el señor investigador de Prehis­
toria a su limpieza, estudio y clasificación. .

Noveno. Autorizar al señor Investigador de Prehi-storia 
para que, en caso de que no haya funcionario uiiinicipal idóneo, 
encargue la confección de cuadros murales, de reconstrucción 
de animales fósiles, escenas de la vida del hombre prehistórico 
y de copia de pinturas rupestres, dentro de la mayor economia 
y previa la autorización del señor Concejal Delegado de este 
servicio. Para la rotulación, planos, etc., se utilizarán los ser­
vicios de los Delineantes municipales, y para impresos, de la 
Imprenta Municipal.

Décimo. Autorizar al mismo para establecer, previa con­
formidad del señor Concejal Delegado, intercambios de objetos 
duplicados y vaciados con Museos nacionales y extranjeros, 
asi como para recibir depósitos y donativos.

22. Acordar, de conformidad con la ponencia del señor 
Layiís, que se une al expediente, se desestime, por la mani­
fiesta imposibilidad indicada en la misma, la primera enmienda 
presentada por el Sr. Pelegrin al dictamen aprobando el regla­
mento del Montepío de Empleados municipales, relativa a los 
efectos retroactivos de los derechos de viudas y huérfanos de 
funcionarios iiumidpales a socorros y pensiones, en cuanto 
afecta a fallecimientos ocurridos con posterioridad a 5 de junio 
de 1930 y con anterioridad a ia-fecha de la aprobación del 
reglamento, y asimismo se desestime la segunda enmienda, que 
se refiere a que tío se cubran más plazas de Consejeros del 
Montepío de Empleados municipaies que las que se encuentren 
vacantes en el momento de la aprobación de su reglamento, 
pues lo contrario sería mermar las atribuciones y derechos que 
a los funcionarios concede didio reglamento, en virtud del cual 
pueden reelegir los cargos mencionados con entera libertad.

23. Acordar, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de la Escuela municipal de Artes Industriales, la remi­
sión al Museo de Asbury Park, de Nueva Jersey (Estados Uni­
dos) de un panneaii decorativo, de 1,50 por 0 ,90  metros, en 
bajo relieve, sobre fondo de reflejos metálicos, representativo 
de tipos popiiiares de la Alberca (Salamanca), y de una colec­
ción de figuras, también de tipos populares, de las distintas 
regiones en que la Escuela ha celebrado sus cursos de verano, 
de cerámica en colores y corpóreo, cuyas obras fueron ejecu­
tadas por los alumnos de dicha Escuela municipal, considerán­
dose, por tanto, como labor escolar hedía a expensas del mate­
rial que el Ayuntamiento tiene consignado para el mismo y 
demás gastos en el presupuesto vigente.

24. Se dió cuenta de un dictamen de ia Comisión, fecha 
22 del corriente, en el que propone se reintegre a D. Julio An­
drés Martínez en su cargo de Romanero de Inspecciones Sani­
tarias, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo 
recaída en el recurso interpuesto por el mismo contra acuerdo 
municipal que le separó de dicho cargo, y de conformidad con 
la ponencia del Sr. Layüs, que se une al expediente; debiendo 
desestimarse la petición formulada por ei interesado para ser 
declarado excedente.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 31 del corriente, suscrita por los Síes. Pelegrin, 
Ruimonte, De Miguel y Mai'cos, interesando que por la Inter­
vención Municipal se proceda a practicar la correspondiente 
liquidación y abono de haberes no percibidos por el Romanero 
de Inspecciones Sanitarias D. Julio Andrés Martínez, con car­
go al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, toda 
vez que en virtud de senteiida firme del Tribunal Supremo se 
le repone en su cargo, del que íué indebidamente separado, y 
que a juicio de los Letrados consistoriales el interesado —di­
cen— «debe ser repuesto en su cargo sin merma alguna de los 
derechos que pudieran corresponderleii.

Y previas maiiife.stacioiies que constan en acta, íué retirada 
la precedente enmienda y aprobado el dictamen de la Co­
misión.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo los ascensos re­
glamentarios en la vacante producida por la excedencia volun­
taria de un Médico segundo de la Beneficencia Municipal, y 
iiQiiibiiimiento del número uno de los superiiumerarios en ex­
pectación de destino. . ,

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a mievo estudio de la Comisión.

25. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el 
informe de los señores Letrados con-sistoriaiés d e8  del gcípal, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia recaído en la re.claiijricióii 
formulada ante el mismo por la repre.senta.cióji de la C.opi- 
pañía Fabril Carbones eléctricos contra acuerdo mui.iic.ipa! re­
lativo al arbitrio de licetrcia de apertura por nn local en la 
finca número 30 de la calle de Hilarión Esiava destinado a ofi­
cinas y almacén, y por cuyo failo se acuerda revocar el acto 
administrativo, declarando en su lugar ,qne la Sociedad recla­
mante no viene obligada al pago de licencia de apertura por 
dicho local, cuyo funcionamiento no resulta probado, sin per­
juicio de las facultades inspectoras que corresponden siempre 
a la investigación municipal para lo sucesivo.

26. Acatar, en vista de las íiprecíacipnes contenidas en el 
informe de los señores Letrados consistoriales de 15 dpi 
actual, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia recaído en la re­
clamación formulada ante el mi.sino por D. Ramón Qalego 
Domeiiecli contra el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de uno sito en la 
calle de Anastasio Aroca, y por cuyo falto ,se revoca ftl 
acuerdo apelado y se declara que debe estarse a lo resuelto 
en el acta de avenencia, celebrada el día 5 -de abril de 1927, 
y ser descontado de la liquidación practicada para deducir el 
arbitrio e! importe de loa terrenos cedidos al Ayuntamiento 
para calles.

■27. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en 
el informe de loa señores Letrados consistoriales de 15 de! 
actual, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
ecoiióniico-adnúnisírativo de ia provincia recaído en ia re­
clamación formulada ante el mismo por dofia María Tiburcia 
Cid contra él arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos correspondiente a la transmisión de un solar sito en la 
calle de Pamplona, 16, y por cuyo fallo se acuerda anular todo 
lo actuado en el expediente a partir de la reclamacipn inter­
puesta por la redamante con fecha 28 d.e septiembre de 1930, 
que deberá ser tramitada, en cnanto a la comprobación de va­
lores, por los medios ordinarios señalados en ia base 40 vi­
gente en el año 1928; debiendo adoptarse el acuerdo al prin­
cipio indicado toda vez que el mencionado fallo no es definiti­
vo ni causa estado.

28. Devolver a D. Alberto Martínez Pardo, como Subdi­
rector general de la Compañía de Seguros La Unión y el 
Fénix Español, la suma de 4 .282 ,30  pesetas que desde 1 de 
agosto de 1929 a 36 de junio de 1930 ha satisfecho indebida­
mente por e¡ arbitrio de inquilinato correspondiente a los loca­
les que ocupa en el número 43 de la calie de Alcalá, toda vez 
que disponiéndose en la Real orden de i8 de julio.de 1929 que 
las Sociedades que .satisfagan el recargo municipal del 32 
por lOÜ sobre las cuotas minimas de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria estarán, ql igual que las que 
contribuyan por el arbitrio sobre el producto neto, exceptuadas 
del de inquilinato, se han cumplido en ei expediente los trámi­
tes y requisitos que establece la circular de la Dirección gene­
ral del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse 
la devolución de que ,se trata cpmo minoración de los respec­
tivos ingresos del presupuesto en curso,

29. Devolver a la Sociedad Española de Construcción 
Naval la suma ,de 4 .810,02 pesetas que desde I de enero 
de 1929 a 3] de marzo de 1930 ha saiisfecho indebidamente 
por el arbitrio de inquilinato correspondiente a los locales que 
ocupa en la finca minierò 25 de la calle de Sagasta, toda vez 
que justificado, según informa la Administráción de Rentas, que 
dicha Sociedad satisface el arbitrio sobre el producto neto de 
las Sociedades aiióiúmas, se han cumplido ,en el expediente los 
trámites y requisitos que establece la circular de la Dirección 
general del 'l'esoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata como miu.oracióii de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso.

30. Devolver a D, Antonio Sáez Fernández Casariego
la suma de 2 .499 ,96  pesetas que desde 1 de abril de 1930 a 
31 de marzo último lia satisfecho indebidameate por el arbitri.o 
de inquilinato, correspondiente al piso tercero de la finca uú- 
mero 8 de la calle de los Hermanos Bécquer, teniendo en 
cuenta que luí sido acatada por la Corporación municipal la
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resolución del Tribuna! económico-administrativo de la pro­
vincia recaída en la reclamación por dicho seílor deducida, por 
la que se dispuso que por un señor Arquitecto fuera valorado 
en renta el piso de referencia si el Ayuntamiento persistía en 
negar eficacia legal al contrato de arrendamiento, habiéndose 
llevado a efecto la valoración técnica y fijada la base tributa­
ria en las 7 .800 pesetas anuales contratadas, con efectos a 
partir de 1 de abril de 1930, toda vez que no excede dicha 
suma en un 25 por 100 del amillaramiento y valoración efec­
tuada, conforme fué acordado por el Ayuntamiento en 25 del 
pasado octubre al establecer las normas de carácter general 
a que había de ajustarse en lo sucesivo la exacción del arbitrio 
de que se trata, y toda vez que aportados los recibos satisfe­
chos indebidamente se han cumplido los trámites y requisitos 
que establece la circular de la Dirección general del Tesoro  
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución 
de que se trata como minoración de ¡os ingresos del mismo 
concepto del presupuesto, y simultáneamente a la devolución 
antedicha girarse nuevo recibo por el período a que afecta la 
devolución, con arreglo a la base de 7 .800 pesetas anuales 
acordadas.

31. Declarar, de conformidad con el Comité de la Caja
de la Inspección de Rentas, que a partir de 1 de mayo ultimo, 
fecha en que entró en vigor la reorganización de servicios, 
sean perceptores solamente de los beneficios de dicha Caja los 
Inspectores y Cefadores y el 5 por 100 destinado a material, 
ingresándose en firme en arcas municipales el 10 por 100 co­
rrespondiente al Jefe de la Inspección y ei 35 por 100 asigna­
do a participes, en cuyos términos queda modificado el articu­
lo 46 del reglamento de la Inspección y suprimidos los dos 
últimos párrafos del mismo. .

32. Acordar, de conformidad con las apreciaciones conte­
nidas en el informe de ¡a Intervención de 18 del actual, que fi­
gura en el expediente, que se suplemeiite el crédito consigna­
do en el capitulo XVII, artículo único, del presupuesto ordina­
rio de! año actual para gastos imprevistos, en la suma de 
359.(XX) pesetas, que se obtendrán mediante las siguientes 
transferencias: A J, 250.000 pesetas del crédito de 833.335  
consignado en el capítulo 1, artículo 3 .°, concepto 14 del pre­
supuesto actual, y fíj, 100.000 pesetas del crédito de 200.000  
coirsiguado en los mismos capitulo y artículo, concepto 16; 
debiendo, para la debida eficacia de estas transferencias, dar­
se a este asunto la tramitación exigida por las disposiciones 
vigentes.

33. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
la ponencia del Sr. De Miguel, que figura en el mismo, que 
en el presupuesto próximo se incluya un concepto por la canti­
dad de 210.000 pesetas, qúe se adscribirá al capitulo I, artícu­
lo 10, y cuya redacción estará concebida en los siguientes tér­
minos; «Para satisfacer a los suministrantes de efectos y ma­
teriales durante el año 1931 para racionamiento, herrado, me­
dicamentos, atalajes, enseres de cuadras, mantas y efectos- 
de limpieza para el ganado, cuadras, parques, etc., del Ramo 
de Limpiezas, previa liquidación que se practicará.»

Comisión 3.*—Polfeía urbana

34. Dejar sin efecto el nombramiento de D. Manuel Oliva 
López de Bombero-chofer, y dar cuenta de ello a la Junta Ca­
lificadora de aspirantes a destinos públicos para que proceda 
a la provisión de la plaza, teniendo en cuenta que por acuerdo 
del Aymitamiénto de 19 de junio último fueron nombrados 
para ocupar plazas de esa dase el indicado señor y D. Manuel 
Guijarro Mimbiela, según la propuesta definitiva de dicha Jun­
ta, a la que según el turno reglamentario correspondió la pro­
visión de estas plazas, y toda vez que por la Dirección del 
Servicio contra Incendios se remite el acta de examen de los 
dos Bomberos-choferes, de la que resulta que en las pruebas de 
taller, consistentes en ajuste y teoría de motores de explosión, 
el indicado Sr. Oliva ha obtenido mala calificación por lo que 
debe quedar sin efecto su nombramiento, dándose posesión al 
otro nombrado en vísta del resultado del examen.

35. Dejar sin efecto el nombramiento de Bombero-apren­
diz de D. Teodosio Morando Carracedo, y comunicarlo así a la 
Junta Calificadora de aspirantes a destinos públicos para nueva 
designación, teniendo en cuenta que por acuerdo del Ayimía- 
miento de 19 de jimio último, y según la propuesta definitiva 
formulada por dicha Junta, fué nombrado entre otros para dicho

cargo el indicado señor, al que no ha sido- posible dar posesión 
del mismo, cumpliendo lo dispuesto en el capítulo 111, articu­
lo 30, apartado 6 .“ del reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos, ya que según consta en .su partida de nacimiento 
dicho individuo nació el 29 de mayo de 1901, y por lo tanto ex­
cede de la edad de treinta años en la fecha de su ingreso 
en el Cuerpo.

36. Acordar que el Ayuntamiento, en uso de la facultad 
que conceden los artículos 109 y Î10 de la ley de Enjuicia­
miento criminal, no se muestre parte en el sumario que se sigue 
por el Juzgado de instrucción del distrito de Palacio por daños 
en un farol del paseo de Rosales, cuya reparación ha supuesto 
200 pesetas, sin renunciar a la indemnización que en su día 
pudiera corresponderle.

37 a 42. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e'iiista¡aciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado y con sujeción a los ¡nformes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Rafael Barrial Fernández, para establecer un taller 
de encuadernación e instalar tres electromotores con fuerza 
total de 1,66 caballos en la calle de Alberto Aguilera, 50, con 
observancia de las disposiciones vigentes y que puedan dictar­
se relativas a trabajo, sanidad e higiene, desestimándose una 
reclamación presentada.

A La Heladora (S. A ,}, para instalar tres-electromotores 
con fuerza total de 17 caballos en la calle de Sandoval, 8 y 10, 
con observancia de lo mismo que se indica para el anterior.

A D. Herbert F , Câbler, para establecer una imprenta e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la Ave­
nida de Pablo Iglesias, 28, con observancia de lo mismo que se 
indica para los anteriores.

A D. Eduardo Arenal, para ampliación de licencia de café 
bar por instalación de nn horno de pastelería y un electromotor 
de 3 ,50  caballos de fuerza en la Carrera de San Jerónimo, 5 
y 7, con observancia de lo mismo que se indica para los ante­
riores y desestimándose una reclamación presentada por in­
fundada.

A D. Fernando Sánchez Martínez, para establecer una 
fábrica de camas metálicas e instalar un electromotor de 7,50  
caballos de fuerza en la calle del General Pardiñas, 6, con 
observancia de lo mismo que se indica para los anteriores y 
con la prescripción de que el sótano no podrá habilitarse en 
iiingim momento para el trabajo, ni aun como almacén, por el 
exceso de humedad,

A D. Gustavo Montaignac, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café con bocadillos en la plaza 
de García Hernández, 1.

Comisión 5 ." -  Beiiefieenela. y Sanidad

43. Asignar a cada Casa de Socorro las cantidades que 
a continuación se expresan para gastos de alimibrado, cale­
facción y limpieza de las mismas, durante el segundo semestre 
del corriente ejercido', con cargo al crédito consignado en el 
capítulo VII!, artículo L®, concepto 305 del vigente presu­
puesto de gastos:

Pesetas

Casa de Socorro del distrito de Palacio............ 6
Idem id. del Centro....................................................  7
Idem id, de Chamberí................................................ 5
Idem id. de la Latina.................................................  4
Idem id. del Congreso......................................  3
Idem id. de Buenavisía.............................................  4
Idem id. del Hospital......................................... 2
Idem id. de la Universidad................................ 4
Idem id, del Hospicio.............................. .................. 2
Idem id. de la Inclusa......................................................... 2

T otai...................................... 45

.941,16
932,69
701,64
462,22
493,93
417,55
337,83
754,74
479.12
479.12
.000

44 a 47. Desestimar los recursos de reposición interpues­
tos por las Archicofradías Sacramentales de San Pedro, San 
Andrés y San isidro; San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y 
Pástor y.San Mllián; San Lorenzo y San José, y Santa María 
y Hospital Genera!, contra acuerdo del Ayuntamiento de 16 
del pasado mes de marzo por el que se adoptó la determina-

i
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dòn de insistir en el de 31 de octubre de 1923, que filé sancio­
nado por la Junta municipal de 6 de diciembre siguiente, y en 
consecuencia acudir al Ministerio de la Gobernación para que 
e n ,^ o  de sus facultades discrecionales sea declarada la clau­
sura de los cementerios de las Arducofradias Sacramentales, 
toda vez que pasados dichos recursos de reposición a infonne 
de los señores Letrados consistoriales manifiestan en 8 de 
junio último que teniendo la Corporación municipal, para to­
mar acuerdos que benefician los intereses generales de la po­
blación en cuestiones tan importantes como son la higiene pú­
blica, señaladas facultades amplias, según preceptúa el artícu­
lo 126 del Estatuto Municipal, en su apartado segundo, en 
cuanto dispone que «la distribución de asuntos contenida en .el 
artículo anterior no será obstáculo para que el Ayuntamiento 
se ocupe en todas las sesiones que celebre de las materias que 
son de competencia exclusivamente municipal», y determinando 
el número 10 del artículo 150 del repetido Estatuto, al reglar 
las atribuciones de los Ayuntamientos, atribuyéndoles la com­
petencia necesaria para intervenir en el gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de los pueblos, relacionando dicho 
numero «los alcantarillados, desinfecciones, cementerios, ente­
rramientos, preservación o extirpación de epidemias o conta­
gios, limpieza, higiene, etc.», por cuyas razones, y.en evita­
ción de estos males, no puede ser privado nunca el Ayunta­
miento de tomar los acuerdos que estime necesarios para diri­
girse a sirsuperior jerárquico, el Ministro de la Gobernación, 
cuando tenga por conveniente, por ser necesario así a los inte­
reses generales, para que sean clausurados los cementerios de 
las Sacramentales; haciéndose constar, a mayor abundamiento, 
en los dos últimos expedientes, que D, Manuel Salvador Ro­
dríguez dèi Pulgar y D. Vicente Montejano de la Fuente, res­
pectivamente, no tienen acreditada su personalidad en los ex­
pedientes correspondientes para instar en nombre de las Ar- 
chicofradías respectivas, cuya razón es suficiente a desestimar 
la reposición que interesan.

Comisión 6 .“—Ensanehe

48. Aprobar dos presupuestos, importantes 54.819,39  
y 15.092,72 pesetas, formulados por la Dirección de Vias pú­
blicas, para la pavimentación de la calzada de la calle de Es- 
quilaclie, donde está establecido un mercado en la proximidad 
de la glorieta de Ruiz Giménez, hoy denominada del Catorce 
de Abril, con losetas asfálticas, y pora la instalación de aceras 
de cemento en el mismo trayecto; debiendo ser cargo el im­
porte total, que asciende a 69.912,11 pesetas,' al capitulo II, 
articulo 2 .“, concepto 5 del presupuesto del Ensanche de 1931.

49. Aprobar tres presupuestos, importantes en junto pe­
setas 6 .026,44, formulados por la Dirección de Vias y Obras, 
para pavimentar con material usado las calles de Juan Martín, 
Felipe Díaz y Hermenegildo Bielsa, que circundan un solar 
destinado a la construcción de un Grupo escolar en el barrio 
de Userà; debiendo ser cargo dicha suma con cargo al crédito 
consignado en el capitulo III, artículo 2 .“, concepto 18, subcoii- 
cepto 2.'’ del presupuesto extraordinario del Extrarradio 
de 1931.

50. Aprobar un presupuesto, importante 457,09 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vias y Obras, para instalar 
siete lámparas de alumbrado eléctrico en la calle de Alonso 
Castrino, barriada del distrito de Chamberi; debjendo satisfa­
cerse la expresada cantidad con cargo al crédito consignado 
en el capítulo III, artículo 2 .“,- concepto 18, subconcepto 5 .“ 
del presupuesto extraordinario del Extrarradio.

51. Aprobar mi presupuesto, importante 215,15 pesetas, 
formulado por la Direccióa de Vías y Obras, para instalar un 
farol de gas en la calle de San Raimundo, entre el paseo de la 
Dirección y la calle de San Rogelio; debiendo ser cargo dicha 
suma al capítulo III, articulo 2.", concepto 18, snbconcepto 5 .” 
del presupuesto extraordinario del Extrarradio de 1931,

52. Autorizar e! gasto de 1.220 pesetas, solicitado por el 
señor Inspector Jefe del Servicio de Policía urbana, para sa­
tisfacer al personal de la Guardia Municipal del Ensanche, que 
figura en la relación que se míe al expediente, la indemniza­
ción de 10 pesetas mensuales que les corresponde para gastos 
de uniforme durante el segundo trimestre del corriente año; 
debiendo ser cargo la referida suma al crédito consignado en 
el capítulo II, articulo único, concepto 22 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

53. Acordar, en vista de lo actuado.en el expediente, la 
insistencia en la apertura de la calle de Bolívar en toda su ex­
tensión y de ia glorieta de Legazpi en los sectores compren­
didos entre el paseo de las Delicias y la calle de Bolívar, entre 
esta última calle y el paseo de la Chopera y entre este paseo 
y el camino del Vado, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 21 de la vigente ley de Ensanche y en el 27 del regla­
mento dictado para sii aplicación; la aceptación de la cesión 
gratuita de la mitad de las supeiJicies expropiables para ambas 
vías públicas, propiedad de la Sociedad en comandita L, Co- 
roiniiia y D. Miguel Agustí, esta última subordinada al p|azo 
de un año que fija para la urbanización y aquélla para lá rati­
ficación legal; el pago de la otra mitad, y con las reservas 
indicadas anteriormente, al precio de 13 pesetas por metro 
cuadrado, y a este mismo precio unitario la totalidad de las 
superficies expropiables propiedad de D. Vicente Aleixandre, 
D. Fermín Saja y D. Félix Fernández; que el abono de todas 
estas superficies iio cedidas se verifique en efectivo metálico, 
cuando por turno corresponda, una vez ocupados los terrenos, 
mediante ia oportuna escritura, en la cual deberán justificar la 
inscripción de dominio a favor de los interesados y la libertad 
de cargas sin limitación de tiempo, previa la liquidación pol­
la Intervención de la cantidad abonable a cada mío de los inte­
resados y con cargo ai crédito consignado en el capítulo I!, 
artículo ] .“, concepto 1.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche, aprobado por este excelentísimo Ayuníamieiito en 
28 de julio de 19.30; que se prescinda de momento, por ser de 
muy secundaria importancia y no entorpecer la urbanización 
general de ambas vías, como puede apreciarse en el plano del 
facultativo municipal, de la expropiación número 1 del mencio­
nado plano, propiedad de los Sres. Gómez, que no han dado 
facilidades para ello, por tratarse de una construcción destina­
da a industria por sus dueños, y que habiendo consentido los 
propietarios de la calle de Bolívar y de la glorieta de Legaz­
pi, a excepción de los Sres. Gómez, la ocupación de sus res­
pectivos terrenos, se interesen de la Dirección de Vías y Oleras 
los correspondientes presupuestos de urbanización.

54. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la
insistencia en la apertura de la calle del Ancora, entre las de 
Méndez Alvaro y Vara de Rey, de conformidad con lo preve­
nido en el artículo 21 de la vigente ley de Ensanche y en el 27 
del reglamento dictado para su aplicación; la expropiación 
total de ia finca perteneciente a doña Soledad A, Miralles Sa­
labert, representada legalmente por su esposo D. Antonio 
Becerril Sagarda, señalada con el número 2 de la antigua calle 
del Brasil, en el precio de 344,535 pesetas por todos concep­
tos; la expropiación total de la finca perteneciente a D. Ma­
nuel Miralles Salabert, señalada cotí e! número 16 de la calle 
de Méndez Alvaro, en el precio de 319.472,15 pesetas, por 
todos conceptos, bien entendido que ei> la cantidad abonable 
para ambas fincas se incluye cuantas construcciones y superfi­
cies pertenezcan a las parcelas números III y IV del plano del 
Arquitecto municipal de 4 de febrero de 1930; que el abono se 
verificará en efectivo metálico, mediante la oportuna escritura, 
en la cual deberán justificar la ¡uscripción de dominio a favor 
de los interesados y su libertad de cargas sin limitación de 
tiempo, previa la liquidación por la Intervención de la cantidad 
abonable a cada uno de los interesados, y con cargo al crédito 
consignado en el capitulo II, artículo L®, concepto 1.“ del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche, aprobado por este e.xce- 
lentísimo Ayuntamiento en 28 de julio de 1930, y que para 
continuar la'tramitación del expediente de divergencia con el 
Sr, D, Francisco Ramón de Laca se ajuste al procedimiento 
determinado en el articulo 1 f5 y siguientes del reglamento de 
Obras, servicios y bienes municipales aprobado por Real de-’ 
creto de 14 de julio de 1924. ■

55. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
expropiación a D. Juan Maroto y Polo y a su sobrino D. Igna­
cio de Palacio y Maroto de la parcela de terreno que poseen 
pro indiviso  y les ha sido expropiada para la calle del Pinar, 
entre el antiguo Pinar de la Castellana y la calle de Valdivia, 
bien contengíi los 1,323,29 metros cuadrados que se le asignan 
o ios que en definitiva resulte tener después de la certificación 
que habrá de llevar a cabo el señor Arquitecto municipal con 
vista de los títulos de propiedad; que se sirva admitir el exce- 
leiUísiino Ayuntamiento la cesión gratuita de la mitad del terre- 
tio que en definitiva resulte expropiado, hecha por sus propieta­
rios, a los que se les dará las gracias de oficio por su generoso

■I H
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desprendimiento, ya que no venían obligados a realizar tal 
cesión por no estar los terrenos edificables con fachada a dicha 
vía que se beneficien con su apertura; fijar para la mitad que en 
definitiva resulte abonable el precio de 57,9fi pesetas metro 
cuadrado, valor asignado por el Arquitecto municipal al terreno 
expropiable y aceptado por los propietarios como término de 
convenio; y que previa liquidación que llevará á cabo la Inter­
vención y el otorgamiento de la correspondiente escritura, se 
abone a los interesados el importe que resulte a su favor en 
efectivo metálico, cuando por turno les corresponda, con cargo 
al capítulo 11, artículo 1.“, concepto 4." del presupuesto ex­
traordinario de 1931, donde existe crédito adecuado para estas 
atenciones.

5(i. Aceptar, en vista de lo actuado en el expedieule, la 
cesión gratuita de la calle particular abierta en terrenos pro­
piedad del Patronato de Casas Militares y situada entre las de 
Ferraz y la de Martín de los Heros, formalizándose con la re­
presentación de dicho Patronato la expresada cesión gratuita 
con todos los servicios del suelo y del subsuelo que se hallen 
establecidos y con la condición de establecer las aceras que 
falten en la expresada calle a medida que vaya construyendo 
los edificios que proyecta dicha entidad; advirtiendo que la 
expresada césión habrá de formalizarse por escritura pública 
en la forma determinada en el artículo 815 de las vigentes Or­
denanzas municipales, y que a partir de la formaüzación de 
dicha escritura correrá a cargo y cuenta del Ayuntamiento lá 
conservación y entretenimiento de los servicios establecidos a 
costa del leferido Patronato. '

57. Acordar, en tista de lo informado por la Intervención, 
que, en cumplimiento de lo dispuesto por decreto del Ministe­
rio de la Cjobeniadón de 17 del corriente, modificando el 
promulgado el 16 de jimio ultimo, se declaren aplicables al 
trámite de los expedientes de expropiaciones para vías públi­
cas en el Ensanche los preceptos contenidos en el Estatuto 
Municipal y Reglamento de Obras, servicios y bienes de los 
Ayuntamientos.

58. Aprobar, de acuerdo con lo interesado por la Alcal­
día Presidencia, im suplemento de crédito en la cuantía de 
l.OOO.OÜO de pesetas al que figura en el capítulo IX , artículo 
único, concepto 94 del vigente presupuesto del Ensanche, con 
destino a atender al problema de la crisis obrera y pago del 
personal eventual que se viene utilizando en los trabajos de 
las vías públicas, deduciendo la expresada cantidad del so­
brante resultante de la liquidación del presupuesto ordinario 
de I93Ü, incorporado al vigente, trausfirieudo la citada canti­
dad de 1 .OOO.OüO de pesetas a! crédito consignado en los re­
feridos capítulo, articulo y concepto; debiendo, entretanto se 
cumplen las formalidades inherentes a la expresada transfe­
rencia de crédito, autorizarse a la Alcaldía Presidencia para 
que pueda ordenar ios pagos de jornales del per.sonal eventual, 
de crisis obrera y demás atenciones complementarias que lo 
requieran.

59. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
expropiación de la parcela de 1.574,94 metros cuadrados, 
o los que en definitiva resulten de la rectificación que ha de 
llevar a cabo el Arquitecto nuuiidpal, con vista de los títulos 
de propiedad tfel terreno de D. Antonio Marín y Lanzas; 
los hermanos D. Mariano, doña María del Pilar y doña María 
Dioiiisia Lanzas Matesaiiz; doña María Matilde Ocón y Alon­
so Barroeta, viuda de Marín; D. Abelardo Nieto Lanzas y  
D. Antonio Marín y Ocón, ocupada hoy por parte de la plaza 
de las Peñuelas, al precio de 4 ,50  pesetas pie (57,96 pesetas 
metro), últimamente convenido entre la Comisión de Ensan­
che y los interesados, en el acta de avenencia celebrada el 
día 28 del corriente; y que, previa la liquidación que habrá 
de-practicar la Intervención Municipal, se proceda a forma­
lizar la escritura de adquisición del expresado terreno por el 
Ayuntamiento, percibiendo en dicho acto los interesados, en la 
proporción que a cada uno corresponda, en efectivo metálico, 
el importe total que resulte abonable, el cual será cargo al 
crédito consignado en el capitulo I!, artículo 1.”, concepto 4 .“ 
del presupuesto extraordinario del Ensánche de 1931, donde 
existe consignado para expropiaciones e indemnizaciones cré­
dito suficiente para estas atenciones.

60. Aprobar, de acuerdo con la Comisión de Fomento, 
los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas, que figuran en el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, para adquirir por concurso apa­

ratos denominados hidrantes y las diferentes piezas que los 
constituyen, así como también su instalación en las vías públi­
cas dei Interior, Ensanche y Extrarradio,

61. Aprobar, de acuerdo con la Comisión de Fonu^ito, 
los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas, que figuran en el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, para !a subasta en pública licita­
ción del .suministro de efectos de ferretería para la ejecución 
y conservación de las obras inunlcipales en el Interior, Ensan­
che y Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1933, que se lle­
ven a cabo por ei sistema administrativo, y asimismo, de, 
acuerdo con el dictamen de la ponencia dei Vocal Sr. García 
Santos, emitida en 4 de mayo último y aceptada por la Comi­
sión de Fomento, se proceda a redactar de nuevo el cuadro de 
precios que figura formando parte de dichos pliegos de condi­
ciones, con la rebaja del 10 por 100 que se adjudica en cada 
uno de tos conceptos de los figurados en el expresado cuadro 
de precios, por considerarlos elevados con los que rigen ac­
tualmente en plaza. .

6?. a 69. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
ción se expresan para diversas obras en tos sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos téc­
nicos presentados, reglas marcadas eii las Ordenanzas mnni- 
cipaies y demás disposiciones vigentes respecto a salubridad 
e higiene de viviendas:

. PARA .CONSTRUtR CASAS

A D. Fernando F. Laguna, en la Avenida de Isaac Peral, 
número 16 provisional.

A D. Miguel Aguado, en el paseo de la Florida, 13 y 15.
A D, Valentín López Brea y D. Raimundo Sáucliez, en la 

calle de Viriato, 49 provisional.
A D. Manuel Dapeiia, en un solar de la calle del Laurel, 

con vuelta al paseo del Canal, 14,

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Rafael de! Valle, para naves dedicadas a talleres en el 
solar comprendido por los paseos de Rondar Chopera, Río Man- 
zaiiares y puente de la Princesa; debiendo liacerse constar en 
la licencia que el interesado está obligado a solicitar de forma 
independiente a la construcción la licencia correspondiente de 
utilización de las referidas naves.

A D. José Velázquez Martín, para nave dedicada a garaje 
en la calle de Alcántara, 31, con sujeción a ias disposiciones 
que se señalan eii el reglamento especial para esta dase de cons­
trucciones, y debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que se indica para ei anterior. _

A D. Juan Solí Salazar, para garaje y ampliación de 
viviendas en la calle de Santa Engracia, 38; debiendo hacerse 
constar en este caso lo mismo que se indica para los anteriores.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la concesión 
de licencia para construir una casa en e! paseo del Canal, 24  
provisional.

Y el Excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar el prece­
dente dictamen.

Junta Mtinlelpal de Pclmtfpii enseñanza

70. Solicitar del Gobierno de la República que el Minis­
terio de Justicia ceda al de histmccióii pública y Bellas Artes 
el solar que resulte del derribo de la vieja Cárcel de mujeres, 
pura que en é! se construya un Grupo escolar destinado a las 
barriadas de Amaniel-Qniñoues, del distrito de la Universidad.

71. Acordar, de conformidad con los Vocales de la Junta 
Sra. Mora y Sr. Valcdrce!, que, con cargo al crédito de 
181.216 pesetas que figura en el capítulo XVlli, Resultas, del 
vigente pre.supuesto de gastos, se abonen las 19,499,30 pese­
tas que importan las facturas preseiiladas al cobro por varios 
industriales, por suministros a los Grupos Joaquín Costa y 
Concepción Arenal, en ia cuantía que a coiitiimacióu se de­
talla:

Pesetas

A los señores Hijos de G rases..
A los mismos...................................
A la Ferretería Hispana..............

084,75
876,70

35,95
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Pesetas

A la Sociedad Cultiiia......................................
A la Sociedad Voluntad...................................
A la misma..................... .................................. .
A la Sociedad Sogeresa...................................
A la misma..............................................................
A los Sres. Rodríguez, Hermanos...............
A los mismos.......................................... ...............
A D. Manuel Rrats.............................................
A Industrias Saiiitarias......... ...........................
A la Sociedad Española de Papelería.........
A la Casa Giijseria............................................
A la misma.............................................................

2,989  
3 .9  i 7 
2.331,59  
2.805,50  
Î .824,39  

850 
550 
466,60  
445 
635 
485 
485

Total.................................  19.499,30

72. Acordar, de conformidad con lo interesado por la 
Vocal de la Junta Sra. Mora en su ponencia de 21 del actual, 
que figura en el expediente., que, con cargo a lo consignado 
en el concepto 487 del vigente presupuesto de gastos y suple- 
meiitos acordados, se libren a la actual Directora de la Colonia 
escolar Arrojo Valdés, de Cercedilla, doña Carmen de Castro, 
y al Director que ha de sucederle en la tercera expedición, 
D. Ricardo G arda Amorós, 650 pesetas a cada imo, cotpo 
ampliación de presupuesto, destinadas a satisfacer gastos im­
previstos y a gratificar a otro nuevo Ordenanza con 75 pese­
tas mensuales, que designarán los Directores respectivos, rin­
diendo cuenta en su día de la inversión de dichas cantidades.

73. Autorizar al industrial D. Mariano Maldonado, de 
conformidad con la ponencia del Vocal dé la Junta Sr. Valcár- 
cel, de 22 de! actual, que figura en el expediente, para cons­
truir el mobiliario escolar destinado a la nueva Escuela munici­
pal de párvulos Jacinto Benavente, y que las 9 .663 pesetas que 
importa dicho mobiliario se incluyan como crédito reconocido 
en el próximo presupuesto para el año 1932, a fin deque dicho 
industrial pueda percibirlo una vez construido el menaje eii con­
diciones satisfactorias. .

PROPOSICIONES

Tomar eti consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

74. Una, suscrita por el Sr. Miiiño, interesando la refor­
ma del articulo 647, párrafo segundo, de las Ordenanzas imnii- 
cipales en el sentido de que se autorice a los dependientes de 
carbonerías, nUramarinos, repartidores de cartas, de pan, etc., 
á que puedan subir en los ascensores y montacargas.

75. Otra, suscrita por e! Sr. Salazar Alomso, interesando 
la adopción de los siguientes acuerdos;

Primero. Que se coiiipniebe si et muro de cerramiento 
que ocupa la mitad de la superficie de la calle de José Antonio 
de Armoiui, en sii trozo comprendido entre las de Sebastián 
Elcano y Ronda de Atocha, y que entorpece de manera noto­
ria las obras iniciadas, fné construido con la oportuna licencia,
ya que si, como se presume, no tiene tal autorización, ha de
procederse sin otros razonamientos ni trámites a sn demo- 
lidón; y

Segundo. Que se continúen las obras de urbanización de 
la citada calle con la rapidez que el caso requiere, y en el su­
puesto de que el muro aludido tsíuviera construido con licen­
cia, acordar que, para que no sea obstáculo a las tan repetidas 
obras, sea demolido, previos los trámiles legales que para ello 
están establecidos.

76. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
convoque una sesión extraordinaria para tratar de la antonoinía 
administrativa dé Castilla la Nueva, siempre dentro de la uni­
dad nacional, y para reunir, en ca,so de que así se creyera 
oportuno, una asamblea, que hahria de celebrarse en Madrid, 
de ios Aymiíaniientos de las demás capitales y pueblos de la. 
región.

77. Otra, suscrita por e| mismo señor Concejal, intere­
sando se autorice al señor Alcalde Presidente o se nombre una 
Comisión especial de .señores Concejales para que, puestos de 
acuerdo con ¡os Ayuntamientos de Burgos y su provincia, Cá-, 
mat as Oficiales de Comercio y cuantas Corporaciones tengan 
interés en que se terminen las obras del ferrocarril de Madrid

a Burgos, gestionen del Gobierno lo que proceda para la ter­
minación de esta obra que, además de ser im gran benéficio 
para la capital, resolverá en una gran parte la crisis de trabajo 
que sobre el Ayuntamiento de Madrid gravita.

78. Otra, suscrita por el mismo Sr. Saborit, interesan­
do se acuerde sacar a subasta con urgencia el derribo de la 
finca adquirida en la calle de la Espada para ensancbe de la 
vía pública.

79. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se dirija el Ayuntamiento al señor Ministro de instruc­
ción pública en solicitud de que el teatro de la Princesa, hoy 
propiedad del Estado, se denomine en lo sucesivo teatro de 
María Guerrero.

80. B Otra, suscrita por el Sr. Coca, interesando que, exis­
tiendo en el barrio de la Prosperidad una zona comprendida 
entre las calles del General Zabala, Gabriel Lobo y la Colo­
nia de la Cruz del Rayo, que se encuentra desposeída de al­
cantarillas, principal elemento para iniciar una completa urbani­
zación, en la que existen ya varias construcciones y algunas 
están próximas a ejecutarse, se acuerde la construcción de al­
cantarillado, previo el oportuno proyecto, en la calle de Molina 
de Aragón y prolongación de la del General Zabala, por las 
razones expuestas anteriormente y partí evitar que exista una 
zona con pozos negros entre otras, muy próximas, dotadas de 
alcantarillado.

81. Se dio cuenta de otra, suscrita por el Sr. Saborit, in­
teresando se acuerde la amortización de la vacante de Procu­
rador que se ha producido recientemente por fallecimiento de 
uno de ellos, a fin de que se cumplan los fices de la reorgani­
zación.

Y previa discusión que consta en acta, y retirada la prece­
dente proposición por su autor, se acordó, a propuesta del señor 
Salazar Alonso, no declarar la amortización ni anunciar el con­
curso, y aplazar toda resolución hasta que transcurrido algún 
tiempo se demuestre, o la conveniencia de la amortización, o la 
necesidad de la provisión de la plaza.

A D I C I O N

Asuntos COI! dictamen de la Comisión l.‘‘— Gobierno interior

y Personal

82. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
segunda propuesta hecha en 19 de mayo último por el Tribunal 
examinador de las oposiciones a plazas de Taquígrafos meca­
nógrafos, que es como al final se expresa; debiendo elevar­
se este asunto a la Comisión especial de Responsabilidades, 
por si existiera alguna en las actuaciones del Tribuna!;

Número I.— D. José Lips García Rubfo.
— 2. —D. Manuel Fernández Sánchez.
— 3 .— D. José Gómez Mesías.

- 4 .— Srta. Lucía Segovia Caballero.
— 5 .— D Eduardo Gómez Mesías,
— 6 .— D. Félix Poza Polo.
— 7. —Srta. Aurora Arregui Martínez.
— 8 .— D. Miguel Díaz Fernández.
— 9 .— D. José Caballero Pascua!,
— ■ 10. -  Srta. Luz María Rosa González de la Fuente.
— I L -  D. Saturnino Roldán Sánchez.
— 12.—D. Joaquín Simón Fuentes.
—  13.— D. José Díaz Uiigría.
— 14.— D, Joaquín Verdusco Martín.
— 15.— Srta. Mercedes Alvarez Peratoiier.
— 16. -  D. Gerardo Hevia G arda.
— 17.—Srta. Engracia López Rodríguez,
— 18,— D, Ramón Adolfo Pérez Hidalgo,
— 1 9 . - Srta. Adelina Alonso Regidor.
— 2 0 .— D. Mariano Juberías Ochóa.

83.. Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 29 del 
corriente, en el que propone las bases que al final se expresan 
para la cesión por concurso del Teatro Español durante la pró­
xima temporada artística, para lo cual ha tenido en cuenta el

U rV ..' d d ú r r ^
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resultado del anunciado y declarado desierto, la premura del 
tiempo impuesta par la fecha en que había de resolver y la se­
ñalada para iniciar toda campaña teatral y, sobre todo, aquellos 
designios immicipales que señalan ima ruta que conduzca a 
hacer del Teatro Español escuela de Arte dramático; liabiendo 
sido preocupación de los comisionados aunar las exigencias 
del momento con la lección recibida al intentar aplicar las bases 
aprobadas en 10 de abril del presente ano, no sólo porque era 
acuerdo no revocado, sino porque son plausibles, de naturaleza 
tai que la Comisión no duda en hacerlas suyas, quedando de 
esta forma explicado el mecanismo que se propone, o sea sal­
var el apremio de esta temporada próxima sin que se ahoguen 
los entusiasmos artísticos que inspiran aquellas bases y enfron-' 
tar el porvenir con serenidad y decisión para que el asunto del 
Teatro Muiircipal se resuelva de una vez para siempre;

Primera. Es objeto de este concurso la cesión gratuita, 
para fines artísticos,."del edificio del Teatro Español, durante 
la temporada teatral de 1931-32.

Segunda. Tendiendo el Ayuntamiento a mantener en su 
Teatro iin rango artístico de primera categoría que cuimiiie 
cuando logre muiiicipalizar su explotación, pero no decaiga 
cuando a tales fines lo ceda, facilita al cesionario sn empresa 
concediéndole una indemnización equivalente a lo que se satis­
faga por razón de exacciones municipales.

Pendiente de solución el pedinieuto elevado al Gobierno 
de la República para que exima al Teatro Español de otros im­
puestos generales, si ello se consiguiera, el beneficio lo obten­
dría inmediatamente el concesionario.

Tercera. Las proposiciones para el concurso se han de 
hacer al Ayuntamiento antes del 15 de septiembre próximo, 
fecha en que se cerrará definitivamente.

Cuarta. Contendrán tales proposiciones los siguientes re­
quisitos;

a) El plan artístico que el proponente haya de desarro­
llar, así como la lista de la Compañía y su dirección.

b) La protesta de someterse a las presentes bases.
c) Se acompañará resguardo de depósito en la Caja ge­

neral por 7.500 pesetas como fianza provisional, con la protes­
ta de completarla, caso de adjudicación, hasta 15.000, para 
responder de las obligaciones de todo orden derivadas de la 
concesión.

d) Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y 
lacrado.

Quinta. El concesionario se comprometerá a representar 
teatro clásico y romántico, comedias y dramas modernos, post­
románticos y actuales, y también, si fuera posible, teatro no­
vísimo o experimental, principalmente para repre.sentar obras 
de autores poco o nada conocidos u obras que por su novedad 
tuvieran difícil acceso a los teatros corrientes.

Sexta. Con las listas de la Compañía se presentarán los 
contratos individuales con los actores que las integran, avala­
dos por el Sindicato a que cada uno pertenezca, sin que estos 
contratos puedan rescindirse ni modificarse más que en caso 
de fuerza mayor por el tiempo qui dure la concesión y sin que 
los actores contratados puedan trabajar en ningún otro teatro 
durante los meses del año en que esté abierto el Español.

Séptima. De admitir meritorios, se dará preferencia a los 
alumnos distinguidos del Conservatorio de Música y Declama­
ción. previo examen del Comité de control.

Octava. Por su carácter de Teatro privilegiado, y por 
ser de la pertenencia del pueblo de Madrid, los precios máxi­
mos del Teatro Español no excederán nunca del promedio de 
los otros teatros madrileños, y se consignarán en las solici­
tudes.

Novena. Por este mismo carácter se celebrará una repre­
sentación a precios populares, por lo menos un día a la semana. 
En ias solicitudes se indicará el día.

Décima. Igualmente se celebrarán tres funciones gratuitas 
en diciembre, marzo y mayo para los niños de las Escuelas y 
Asilos municipales; una de ella será para los alumnos de las 
Escuelas mmiicipales de Sordomudos y Ciegos, poniendo en 
cada caso las obras adecuadas que indique o apruebe el Comi­
té de control.

Décimapriiuera. La temporada se entiende por un periodo 
minimo de ocho meses, y a menos de ser por fuerza mayor, su 
clausura, excepción hecha de las festividades anuales, lleva 
pareja la rescisión.

Décimaseguiida. El incumplimiento de cualquiera de jas

cláusulas del contrato, a menos de que obedezca a causa mayor 
o por acuerdo del Ayuiitamietilo, traerá consigo la rescisión 
del-contrato y la pérdida de la fianza.

Dèci mate rcera. El concurso se resolverá por el Ayunta­
miento, a propuesta de la Comisión de Gobernación.

Décimacuarta. La vigilancia del cumpHiniento de las ba­
ses corresponderá a dicha Comisión, asistida por nn. Comité 
de control, compuesto por un autor dramático, que deberá ser 
nombrado por la Sociedad de Autores, un actor, designado 
por las Sociedades profesionales; un crítico teatral, propuesto 
por todos o por la mayoría de los críticos teatrales de la Pren­
sa madrileña, y un pintor competente en artes decorativas.

Décimaqiiinta. Las funciones del Comité de control, 
además de vigilar el cumplimiento de ias condiciones generales 
dei contrato, serán: Leer las obras nuevaa que se propusiera 
representar la entidad concesionaria y dictanúnar si correspon­
den o no al decoro y dignidad del Teatro Español, a cuyo 
efecto seria conveniente nombrar de entre los miembros del 
Comité de control un Subcomité de lectura integrado por im 
Concejal, el critico y el autor dramático, presenciar los ensayos 
generale.s o cualquier otros a petición de la Compañía; resolver 
si las obras están bien estudiadas y conjuntadas, y si el deco­
rado y la indumentaria son apropiados; colaborar con la Com­
pañía en todo cuanto pueda contribuir a! mayor esplendor de 
su actuación artistica, mejorando, a ser posible, las proposicio­
nes del adjudicatario, lo mismo en la selección de las obras que 
en la propiedad y esmero con que sean puestas en escena, y 
finalmente, intervenir en cuentas diferencias surjan tanto en el 
cumplimiento o interpretación del contrato entre la entidad 
concesionaria y el Ayuntamiento como en las condiciones de 
trabajo entre la dirección de la Compañía y los actores a sus 
órdenes, a cuyo efecto seria conveniente nombrar también un 
Subcomité administrativo compuesto del Delegado del Teatro 
Español, del otro Concejal y de funcionarios adjuntos.

Décimasexta, La gestión de todos los miembros del C o­
mité de control será completamente honorífica y gratuita.

Décimaséptima, La entidad concesionaria no podrá remo­
ver el personal que venga trabajando en el Teatro Español 
como no sea por justa causa y previa la coiiforinidad del Sub­
comité administrativo. '

Décimaoctava. El Ayuntamiento podrá disponer de su 
Teatro mediante acuerdo, fuera de los dias y horas señalados 
para las funciones en la temporada oficial, para la celebración 
de los actos que estime convei:ientes, siempre que no revistan 
carácter religioso o marcadamente politico, y se satisfagan los 
gastos que puedan originarse.

Décirnanovena, El Comité de control, desde el primer dia 
de su funcionamiento, estudiará un plan definitivo para propo­
nerlo al Ayuntamiento respecto al Teatro Español.

84. Se acordó conceder un mes de licencia, para atender 
al restablecimiento de su salud, at señor Concejal D. José No­
guera .

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y diez mi­
nutos de la tarde.

NOT A

En el número 1.8U4 del B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  
M a d r id , correspondiente al día 29 de julio último, se han 
omitido inadvertidamente, en el número 1 de los extractos de 
la sesión del excelentísimo Ayuntamiento celebrada el día 
27 del indicado mes, con referencia a la reorganización del 
P a rqu e central m unicipal d e  Autom om lisino, las bases 
del personal jornalero que forman parte de dicho acuerdo, y 
que a contimiadóii se consignan:

C o n d u cio res.— Tendrán el jornal inicial de 10 pesetas y 
cuatro ciiatriéiúos de peseta, hasta el límite de 14 pesetas, con 
jornada semanal de cuarenta y ocho horas, que distribuirá el 
Director del servicio con arreglo a las necesidades del mismo, 

, Dentro de las conveniencias del servicio se procurará que 
cada Conductor trabaje lo que sea posible siempre con las 
mismas máquinas.

¿«w flcoc/res.- Tendrán el jornal inicial de 7 pesetas y 
cuatro cuatrienios de peseta, hasta él límite de II pesetas, 
con jornada de cuarenta y ocho horas semanales.

■ T aller m ecánico . Todo el personal compreiuildo en el 
presupuesto, dentro de este epígrafe, con excepción de los 
Aprendices y Peones, será sometido a las normas de los Co-
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'mités paritarios, previa revalidación de sus condiciones y 
aptitudes.

B a rbero s, P o rteros, E n ca rg a d o s  d e los surtidores, 
S eren o s, A yudantes d el co ch e sanitario. Visitadores de  
en ferm os, tn c a rg a d o  de la co ch era  y M ozos d e  alm a­
c é n .— Los nuevos nombramientos serán de Operarios de los 
Talleres muiiicipales, a fin de adaptar este personal a las ne­
cesidades del servicio. Serón suprimidos los Barberos. La Di­
rección cuidará de que ios puestos sedentarios los ocupen los 
que por su edad o carencia de condiciones para otros los 
merezcan. Cuando haya vacantes dentro de los Talleres serán 
preferidos estos obreros, sí reúnen condiciones para ello. 
Todo este personal tendrá el jornal inicial de^T pesetas y 
cuatro cu.itrienios de una peseta, hasta el límite máximo de 
11 pesetas. Se amortizarán todas las vacantes. .

A uxilia res d e  oficina.— ]orn'á\ inicial de 7 pesetas y seis 
cuatrienios de 0,75, hasta el límite máximo de 11,50 pesetas. 
Tendrán jornada de ocho horas, dividida en dos períodos. Se 
amortizarán todas las vacantes. '

T alleres d e ca rp in tería , ca rreteria , gu a rn icio n ero , 
pintara y electricista .— Los Oficiales y Ayudantes serán so­
metidos al régimen de los Talleres municipales y de los Comi­
tés paritarios. Los Aprendices y Peones quedan exceptuados 
de este régimen. Todos los Aprendices tendrán 0,50 pesetas 
de aumento en'Sti jornal actual, sin perjuicio de lo que resulte 
de la reorganización definitiva. Serán preferidos para ocupar 
las plazas de Ayudantes si reúnen condiciones para ello,

En los Talleres municipales regirá para todos los obreros 
la jornada de ocho horas, dividida en dos períodos. Ningún 
obrero ni funcionario podrá dedicarse fuera del Ayuntamiento 
en función similar o que tenga relación con el trabajo en que 
está ocupado en servicio de la Corporación. Esta base regirá 
para todo el que se acoja a la reorganización, cualquiera que 
sea su ramo y la categoría dentro de él.

Todas las vacantes que se produzcan del personal de los 
Talleres municipales, cualquiera que sea el sitio y lugar, serán 
amortizadas.

Ningiin operario podrá ser destinado a funciones de oficina. 
Aquellos que hayan sido desaprobados en el examen de apti­
tud, por conveniencia suya y de la Corporación serán destina­
dos a prestar servicios con arreglo a sus condiciones, previa 
propuesta razonada de la Dirección.

Serán respetados los derechos nacidos del concurso cele­
brado en 1924 en cuanto a los que fueron nombrados con arre­
glo a las bases de dicho concurso.

Todos los Conductores municipales dependerán del Jefe del 
Parque central municipal de Automovilismo.

En el término de un mes la Dirección del servicio someterá 
a la aprobación del Ayuntamiento un reglamento de orden in­
terior de los Talleres municipales. ,

INTERIOR

M E S  D E  A G O S T O

Distribución de fondos por capittilos y artículos del presu­
puesto oigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el exceieníisimn Ayuntamiento en cumplimiento de 

¡ó prevenido en el articulo 363 del Esfalnlo Municipal

PiesopuEslo oriliiiaiia Tolalts poi capIlDlos
CAPITULO I pesetas

OBLia.ACiONES QENEHALES

Artículo 1 - Censos................................ »
— 2.°—Pensiones. 136.565,77
— 3,‘*—Operaciones de cré­

dito iiuinicipal___ »
— 4.“ —C ré d ito s  recono­

cidos. 5.555,61
^  5."—Litigios................................ »

Suma y sigue...............  142.121,3S

PESETAS

PtisnpBsIo otdinatío Totalei por tapilDlos

Sumas anteriores.

Ayuntamiento deJrladrid

PESETAS

142.121,38

Artículo 6.“—Contingentes............. 388.997,72
— 7.“—Co ri tri b ucioiies e 

impuestos............. 100.746,52
— 8,”— A niíncios y sus­

cripciones,.. ___ »
— 9.“—Indemnizaciones___
— 10. — C o m p r o m i s o s  

varios.................... 2.482,53
— 11. — Cargas por servi­

cios del Estado... 19.746,95

CAPÍTULO II
- REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

.Artículo 1.“—Del Ayuntamiento..
— 2,“—Del .Alcalde............... 3.628,40
— 3.“—De los Tenientes de 

Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ju­
ra d o s . ................. 6.106,30

CAPÍTULO III
VIQILANCÍA Y SEGURIDAD

Artículo Guardia Municipal.. 324.038,70
,  — 2 .°—S o c o r r o  de iticen­

- dios y salvamento. 113.849,31

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA y RURAL

Artículo 1.“—Alum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos............ 759.592,35

— 2.°—Mercados y puestos 
públicos ............... 23.703,83

— ■ 4.*—Mataderos................. 218.652
— 5.°—Guardería rural........ 198,37
— 7.“—Extinción de anima­
. les dañinos...........
— S.“—Gastos generales.. . >7

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1.°— Administración, ins­
pección, vigilan­
cia  e investiga-
ción de exaccio­
nes municipales.. 150.860,62

■— 2.* — R e c a u d a d D r e s 
y Agentes............. 1.487

— 3.°—P re m io s de recau­
dación..................... 29.500

— ■ 4.“—Partícipes en exac- 
.  C l o n e s  m nnici- 

p a le s ..................... 4.166,66

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1.*—De o fic in as c e n ­
t r a le s ................... 658.498,09

— 2.°—De otras oficinas - . . 79,429,81

CAPÍTULO Vli
SAl . UBRI DAD E l i l QI E NE

Articulo ).°—Aguas potables y re-
*

sidiiarias............... 296,585,65
— 2.“—Limpieza de la vía 
. p ú b lica ............. 365.471,02
— 3.°—Cementerios............. 76.575,97
— 4.”—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................. 41.242,97

— 5.‘’--Desinfección............., 50.2,57,62
— 6.“—Epidemias................. 1.250

Suma y sigue............. 831.383,23

PESETAS

654,095,10

9.734,70

437.888,01

1.002.146,55

186.014,28

637.927,90

2.927.606,54
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Ptesupaeslj utJinitio Totales por capílalos

PESElíSS PESETAS

5f(rH«s anteriores. 83!.383,23 2.927.503,51

Artículo 8.*— Inspección sanitaria 
de lóenles. . . . . . .

— 9.“—Higiene pecuaria.,.
472,31
154,60

C A P IT U L O  VIH
ÜENEPICENCIA

Artículo 1."—A u xilio s m édico- 
farmacéuticos. .. ■

— 2,“—H osp itales mnnici-
"" pales.................... ..

— 3,°—Instituciones bené­
ficas municipales,

— 4."— Socorro y conduc­
ción de pobres  
traiiseiintes y emi­
grados pobres. ..

228,027,90

198.830,42

CAPÍ TULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

r.í-
Articulo 1 ."—Juntas locales.......... 3.250

r" ’ ' — 2.”—Fom ento de cosas
baratas ................. »

Ariicnlo .3.“—Seguros sociales. .. 27.772,90
— 4.“ Retiros obreros........ 13.0S0

c*̂ -
W" '

- 7 ,"—Atenciones diversas. 6 790,52

«> , A - CAPÍTULO X

r I NSTRUCCI ÓN PÚHI . ICA
T ' .’■ • Articulo 1.“ —Presiaciones al Fs-

tado de servicios
de Insírucción pri-
maría ................... 142.372,80

— 2.“ — Escuelas iminicipa-
' les de Instrucción

primaria............ .. •
— 3.“—In stitu cio n e s es­

colares...................
— 4.“ E n se il a II zas espe­

ciales .....................
— 5.“ Escuelas y talleres

profesionales . . . .
— 6.” — Instituciones cultu­

rales.

85.933,30

23.690

13.847,69

75.007,71

CAPITULO XI
OBRAS PÚBLICAS

Articulo L°—Fdificacioiies... . . . . 47.779.70
— 2.®—Expropiaciones para

í: V " apertura y ensan-
Lir. che de vi as pú-
V - • blicas. , ............. 6.111

— .3.“ —Vías públicas............ 330.502,90
wkc ■ — 6.“—Parques y jardines.. 223.543,25

CAPn ULO Xll
.MONIES

.Articulo 3.”—Deslinde y amojona­
miento ...................

CAPÍTULO XIII
I-OMENTO DE LOS INTEUHSES 

COMUNALES

Artículo .3.“—F e r ia s ,  exposicio­
nes, co n c u rso s , 
fn lic io n es y fes- 
lejos .

CAPITULO XIV
M A N C o .M U N I D A D E S

Artículo Único. — M aiicomiini-
dades.

832,010,14

426.858,32

50.893,42

451.707,03

607.936,85

PiísupuB^iíinatin Tolslas per lapltnlns

PESETAS PESETAS

' Sama anteñor.............................  5.307.212,30

CAPÍTULO XV ,
E N T I D A D E S  M E N O K E S  ■

Artículo Único. — E n tid ad es me­
nores ........................................ '. . . . »-----   —  -------------------------  ^

CAPÍTULO XVI
AGilUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. — Agrupación for­
zosa de Municipios....................... »

' -------------------------- - »
CAPÍTULO XVI!

I.MPRRVIBTOS .

Artículo Único.—Imprevistos . . .  . 20.000
------------  - 20,(XJO

CAPÍTULO x v m  '
RESULTAS ■

Artículo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados.................  » ■ . '

— —  -------------------------- »

T otal........................................................ 5,327.212,30

D E P O S I T A R I A

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

Sama anterior.....................................  ' 858.613,25
68.3 La Sociedad de Cortadores dU gremio de car­

nes, producto de un festival...............................  2C0
684 D. Zoilo de C astro ..................................................  25
035 Señor Marqués de Cayo del Rey.......... .. • • ■ ■ ■ 2.009
686 Señor Secretario de la Tenencia de Aicaldia

del distrito del Hospicio, recnudado en dicha 
dependencia: Doña Concepción Carri lio, 5 pe­
setas; D. Antonio Castellanos, 5, y El Fénix 
Agrícola, 250............   260

687 Doña Elia Synege..................................................... SO
688 0 .  Joaquín Carrasco................................................  100

Producto de im cheque por lo recaudado eii la
corrida a beneficio de esta suscripción........ . 215,784

639 Recaudado entre el personal del Laurel de
B aco.............    121

690 D. Garlos Caso Potestad........................................ 100
691 Señora Condesa Viuda de Catres.......................... 60
692 D. Manrique Calvo Maitrana................      2.50___

T otal de recaudación hasta el día 3 de agosto • 1.077.553,25

SECRETARIA

CONCURSOS

Satna y s ig u e ......................... .. 5.307.212,30

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 24 
del corriente, se lia servido acordar se .anuncie cotjctirso para la 
provisión de la primera sección farmacéutica del distrito del Con­
greso entre los Farmacéuticos cuyas oficinas de farmacia radi­
quen en dicha sección, con arreglo a las bases aprobadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento en 29 de diciembre de 1905, que son 
las siguientes:

BASES DE EHErEKKNClA

Primera. Hallarse situada sn farmacia dentro de la seCción 
o lo mús próximo a ella, con la antigüedad mínima en la misma de 
un año, ■

iii=‘nto de Madrid

f
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Segunda. El iruiyor número de arios en el ejercicio de la pro­
fesión con farmacia de sn propiedad en esta capital. (En el caso 
de no’presentar ninguno de los concursantes el mérito antedicho, 
no podrá tenerse en cuenta el consignado en la signiei.te hase )

Tercera. El mayor número de años en el ejercicio de la pro­
fesión con farmacia de su propiedad en dos capitales de provin­
cia o poblaciones rurales.

Cuarta. Haber actuado como oposilor para obtener algún 
cargo o.empleo profesional, y haber merecido que aii nombre 
haya figurado eu la terna pro[Hiesta por el Tribunal.

Quiiita. Haber fornuido parte, con nombramiento oficiaren 
expediciones científicas o comisiones profesionales para realizar 
fuera de la provincia trabajos ¡íihenetites u la misma.

Sexta. Haber sido nombrado por algún Colegio de Farma­
céuticos, Asfiniblea o Centro profesional, para que Ies represente 
en uno o más Congresos científicos celebrados en país extranjero.

BASES SECUNDARIAS

Primera. Haber sido premiado por trabajos científicos o pro­
fesionales, bien por el excelentísimo Aynnt miento de Madrid o 
en alguna Expósición nacional o extranjera,

■ Segunda, Haber publicado alguna obra o esludio sobre un 
punto o materia relacionada con la profesión de Farmacia.

Tercera. Estar condecorado con la Cruz de Betieftcenda por 
servicios prestados en épocas epidémicas.

Cuarta. Haber sido-iioinbrado por algún Colegio de Farma­
céuticos, A^alnblea o Centro profesional para que les represente 
en uno o más Congresos cieiitificos celebrados en España.

Quinta. Ser o haber sido Subdelegado de Sanidad fuera del 
distrito donde su farmacia esté situada.

Los interesados i resent'arán las instancias, debidamente docu­
mentadas, con la licenzia de apertura y recibo corriente de la con­
tribución, en et Registro general de la Secretaria, durante los 
días y horas hábiles, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bolttin oficial 
de la provincia.

Lo que se enuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de agosto de 1931.—El Secretario, M. B ehdejo.

Bases p ara  la provisión pon concurso público de 40  plazas 
dfi eonciuetores mun!eípalp.s de automóviles, ron earáeter de 
interinos y sin dereefio de preferencia p ara  el concurso 

de provisión definitiva de estas plazas

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de dO pla­
zas de conductores municipales de automóviles, dotadas con el 
jornal de S,f O pesetas, con carácter de interinos por líes meses y 
sin derecho de preferencia para el concurso de provisión defini­
tiva de estas plazas.

Segunda. Los concursantes deberán acrediinr los extremos 
siguientes: ,

a) Ser español y estar comprendido entre los veintitrés y los 
cuarenta años, acompañando certificación dei acta de nacimiento 
del Registro civil.

b) Carecer de antecedentes penales, no excluyendo dd dere­
cho a concursBr sit-mpre qne sean consecuencia de delitos por 
impnidendfl ocasiontidos por medio del aulomóvil, salvo aquellos 
casos en los que por reincidencia o reileración hicieran inde­
seables o peligrosos los individuos que en el concurso preteiidie- 
lan tomar parte. -

c) Poseer el oamet de conductor con dos años de antigüedad 
como [iiínimu, y demostrar, por certi'icactóti de las casas en que 
hayan prestado sus servicios, que lo han liedio por lo menos du­
rante dos años en Madrid.

Tercera. Las instancias, suscritas en papel déla dase 8.", con 
el timbre nninicipal de 0,30 pesetas, se presentarán en el Registro 
generili del excelentísimo Ayuntíimienlo, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a partir de la fecha del uiiipiicio del couenrso 
en el BoU-iin oficial de la provincia, acompañadas de los documen­
tos acreditativos de los extremos que comprende la base anterior.

Cuarta, .Antes de tomar posesión los elegidos serán recono- 
ciiioH pi>r los Médicos que designe el Decano de la Beneficencia 
Municipiíl que sean especialistas del mayor crédito dentro del 
Cuerpo, uno eu Laringología, pura las tondiciuiies acústicas, y 
ülro det sistema nervioso, que justifique del recouocimieiilo las 
cmidiciunes psíquicas, orientación, etc.

Quinta. Los aspirantes serán examinados para acreditar’'que 
suben leer y escribir, y además del conocimiento de la composi­
ción, fiuicionamiento y arreglo usual del ontomóvil. Asimismo 
serán examinados para acreditar que conocen las ilisposicioues 
generales del reglamento de Circulación urbtina e interurbana.

Sexta. Eu igualdad de circun.staticias, será condición especial 
y preftretite acreditar el mayor número de años conduciemio 
automóviles.

Séptima. El Tribunal que ha de juzgar el presente concurso 
estará fornmdo por el excelentísimo señor Alcalde Presidente o 
Concejal en quien delegue, por un patrono y un obrero de la 
industria de automóviles, designados por el Comité paritorio, 
por un Ingeniero industrial designado por la Escuela de Ingenie­
ros IndiisiriHles de esta Villa y por un Ingeniero niunidpal.

Octava, Verificado el examen por el referido Tribunal será 
elevada a la Alcaldía Presidencia la propuesta correspondiente, 
no pitdiendo clasificar tnayor minierò que el de 40 plazas que se 
convocan, y no teniendo derecho a reclamación alguna ¡os que no 
figuren en dicha propuesta. -

Novena. En atención a que se trata de plazas interinas y de 
jornal, quedan exceptuados los coucursaiites del abono de dere­
chos de exanieii.

Madrid, 3 de agosto de 1031.—-El Secretarlo especial, Enrique. 
B atea .—V.® B.“: El Alcalde Presidente, P eijro Rico.

I.a Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 25 de marzo último, acordó anunciar 
concurso público para contratar la adquisición de cualro carre­
tillas mecánicas para el transporte de los despojos en el interior 
del iMataderO; yon sujeción a los pliegos de condiciones redacta­
dos al efecto y por el precio tipo de S.nüO pesetas cada una.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, qne empezarán 
a correr y contarse desde el .siguienle a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas d- la Secretaría, eu 
la forma y modo que determina la condición S." del pliego délas 
económico-admiiiisirativas.

Los licitadores declararán en sns proposiciones las reiiumera- 
cinnes mínima.̂  qne habrán de percibir los obreros qi.te ntilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero' 
de 1907. .

Term'riado el plazo del concurso se procederá ni día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión qne 
al efecto designe !a Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determi­
nado en la condición 12 del pliego de las econúniico-adminis- 
trativas.

El rematante constituiré en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 3.200 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su^conociniieuto.
Madrid, 30 de julio de 193L—El Secretario, M. B crdrjo.

S U B A S T A S

La Comisión Municipal Permanente deesla excetentísima Cor­
poración ha acordado, en .sesión de 27 de agosto último, con 
sanción del Pleno en la de 18 de septiembre siguiente, anunciar 
subasta pública para contratar el suministro de maderas con des­
tino a los diferentes servicios municipales del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, durante dos años, con sujeción a 
loa pliegos de condiciones redactados al efecto, al nuevo cuadro 
de precios tipos redactado eu mayo próximo pasado y por-impor­
te anual calculado de 30.000 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, coa poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de l.50i> pese­
tas eu la Caja general de Depósitos o en la Depositaria Municipal, 
acompañando u los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio munidpal establecido, y el remalante la defini­
tiva de 3.000 pesetas, que le será devuelta a la terminaciÓJi del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día S de septiembre de 1931, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subaslas), bajo la presidencia del exceleutísimo señor Alcalde
0 ifel Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en ei articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de I9'24, y las proposiciones para la mismu se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el ¡jotetni oficial de la provincia hasta el ante ior ni en qne ha 
de verificarse, durante las liOras de diez de la mañana a una de
1 a tarde.

l i l i .1' I
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Los pliegos de'condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secreiaría (Nego- 
riado de Subastas), durante las horas de diez de ia maitana a una 
de la tarde, todos los días no Feriados que medien hasta el del 
remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga- 
cidn que contrae el r matante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obro el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de fnnio de 1902,

El importe total de esto subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 2b del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presenta una reclamación, suscrita por D. Agustín 
Moran, en la que interesa sean modificadas algunas de las condi­
ciones de los pliegos, siendo, desechada por el excelentísimo 
Aynníumientü en 17 de julio último, a excepción del cuadro de 
precios tipos, que queda modificado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de agosto de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

Modelo de peoposielón
(que debprá extenderse en papel timbrado del Estado de la c ase 6.°, y al 

presentarse llevar escrito eii el sobre lo sigalente; Proppsícíó/J para  
optar a hi subasta de suministro de m aderas con destino a  los diferentes 
seraicios mimicipnles);

D. .... que vive..., enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el suministro de maderas 
con destino a los diferentes servicios immicip.tles del Imerior, 
Ensanche y Extrarradio de esta capital, durante dos años, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia del día ... de ... de 19..., 
conforme en un todo con las mismas se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición éii e.sta forma: por los precios tipos, o con la baja de 
—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

.Asimismo se compromete a que las remimeradones mínimas 
que lian de ptrcibir ios obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

-Madrid, ... de ... de 193..,
(Firma del proponente.)

DIA
de la subasta OBJEHO DE I.A SUBASTA

SUBASTAS

10 agosto

10

10

10

10

10

12

27

8 .septbre.

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de la Benefi-

■ cenefa, 5 ,—Precio tipo.......................
Enajenación del solar propiedad de la 

Villa sito en la calle de Barceló, 10, y 
en la de la Florida, 11.—Precio tipo. 

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de-la Florida, 9, 
y en la de la Beneficencia, 9 .—Pre­
cio tipo.............................................. .. ■ •

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 8
Precio tipo..............................................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la caiie de la Beneficen
cia, 7. Precio tipo.............................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 6.
Precio tipo..............................................

Siiniitiistro de calzado con de-tino ai 
personal del Cuerpo de Bomberos
importe to ta l.........................................

Suministro de vestuario con destino al 
personal del Servicio contra Incen­
dios,—Importe teta!......................     ■

Snministro de maderas ron destino a 
los diferentes servicios y dependen- 
cia,s municipales det Interior, F.iisan- 
che y Extrarradio de esta capital du­
rante dos altos,— importe anual cal­
culado .......................  -

PESETAS

12.47S

40.910

Sithttslas y concursos pendientes en el día de hoy, con e.vpresión 
de sil cuantía y fecha de celebración

270.044,62

399.897,02

37.-5.719,26 

217.796,88 

234.819,91 

292.645,96

d Ia
de 1h subnhtH

agosto

I

CONCURSOS

Suministro de mangaje de lino con̂  
destino al Servicio contra Incendios., 
Plazo de admisión de proposiciones: ; 
veinte dias liábib-s, que empezarán 
a correr y contarse desde el ugiiien- 
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la ftehu que 
al margen se e x p resa . — Importe

,  to ta l ... ....................................................
Suministro dé 60 cascos con destino 

al personal dtl Cuerpo de Bómbe­
los. Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte dias hábiles, que 
empezarán a c rrer y contarse des­
ee el siguiente a aquel en que apa­
rezca ei anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa.
Importe tota!...........................................

Adquisición e instalación de cu -tro 
toldos en las naves de sacrificio de 
ganado vacuno mayor, del .Matadero 
y Mercado de Ganados.—PlazQ de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Bole in oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen
se expresa.—Importe total.................

Adquisición de cuatro carretillas me 
canicas para el transporte de los 
despojos en el interior del Matade­
ro.—Plazo de admisión de proposi 
cienes: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
ei siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de !a 
provincia y terminarán en la fecha 
que a! margen se exprese,—Precio
tipo de cada carretilla.....................

.Adquisición de 49 camionetas automó­
viles con destino al transporte de 
carnes.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la feclia que ni mar­
gen se exprese,—ImpOi te total. . , .

Para reclamaciones por diez alas, 
({lie empiezan a contarse desde el si­
guiente a! en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de a prooincia y 
terminan en Lt fecha f/ue al margen se 
exprese:

PESETAS

,-r

15.003

-2 700

32.864

8.000

811,000

Construcción de un eddicio destinado 
a Casa de Baños con piscinas en la 
calle de Julián Marín, con vuelta a 
las de Francisco Silvela y Cartage-:
na (Guindalera).-Presupuesto.-----I 402 191,4.5

Cesión gratuita, para fines nrtisticos, 
del Teatro Español, durante ia tem- 
porádn teatral de 19.31-.32' :

Suministro de efectos de espartería 
con destino a los diferentes ramos y 
dependencias municipales basta 31, 
de diciem bre de 19.33.— Importe 
anual calculado...................................... 20.000

ANUNCIOS

30.000

El exceleniisimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 99 de 
mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de un edificio 
destinado a Casa de Baños con piscinas en la calle de Julián Ma­
rín, con vuelta a las de Francisco Silvela y Cartagena (Guinda­
lera). ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani-
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fiesto en la Secretaría del excelentísimo Avimtamiento íNegociado 
de Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a dos déla tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio a|ia'ezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden ¡es con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diei. 
días antesmencionados no liabrá ya lugar a reclpuiacíi'tn alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se prese7tten!

Lo que se íuiuncia al público en cumplimiento de lo dispiie-tó 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 30 de jnl'o de 1931.- E l  Secretario, M. Berorjo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 12 
de junio ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de I i subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de efectos de 
espartería con destino a los diferentes rumos y dependencias imi- 
nicipales hasta 31 de diciembre de 193 5.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto MI la Secretaría del excelentísimo Ayuntt miento (Negoci 
do de Subastas), en lus horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia de la p,'ovíiicia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra diclin subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes menciona ios no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. ■­

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 19'24 para Li con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de julio de 1 9 3 1 El Secretarlo, M. Brrdrjo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión ile 31 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar, para contratarla ctsión gratuita, para f i iie.s ar­
tísticos, de! edifdo del Teatro Espafiol, durante la temporada 
teatral de 193! 32.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redaniaciones sean procedente.s 
contra dicho concurso; eirla inteligencia ce que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna. y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
sen ten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reg'ameuto de 2 de julio de 1924 para la cou- 
tratacióu de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de julio de 1 9 3 1 El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes. queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te at de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de I i 
provincia, el expediente comprensivo dei acuerdo adaptado por 
el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 17 del corriente mes 
para que, con cargo al erédho de 2.0D0 000 de pesetas, consig­
nado expresatnente para estas atenciones en el capítulo VI, aV- 
tícnlo l ,“, concepto 203 del vigente presupuesto, se suplemeuten 
en la cantidad de 253.701 pesetas los conceptos del mismo presu­
puesto eii que figuran los individuos compreudidos en las rela­
ciones que aparecen unidas al expediente, pertenecientes a !n 
reorganización del personal de Enseñanza,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de julio de 1931.—El Secretario. M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes di-posicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 10 del corriente mes, 
para que, con cargo al drédito de 2.000,000 de peset-is, extiresa- 
mente consignado para estas atenciones en e! capítulo VI, ar­
tículo I.“, conceplo 203 del vigente presupuesto, se suplemeuten

en 17.000 peseta.s los conceptos del mismo presupuesto en que 
figuran los individuos compreudidos en ki relación que aparece 
unida a! expediente, pertenecientes a la reorganización del per­
sonal de la Depositaría de Villa.

Lo que se anuncia al público para .su conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1 9 3 1 El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento de lo determinado en las vdgentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
tar a, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguiei - 
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo dei acuerdo adoptado por 
el exceleutisimo Ayuntamiento en sesión de 12 de junio ú timo 
para que, con cargo al crédito de 2.000.000 de pesetas, consigna­
do expresamente para estas atenciones en el capitulo Vi, articu­
lo 1.‘’, concepto 203 del vigente presupuesto, se -‘»iiplemenlen 
ên 74^000 y 452 3.33,33 pesetas los conceptos 171 y 172, respecti­
vamente, del mismo presa uesto en que figuran b s individuos 
comprendidos en la relación que aparece unida al expediente, per- 
tenecienles a la reorganización del personal de Administración y 
Contabilidad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1931, —El Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento de lo determinado en las vigente.s disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en e! Boletín ofic r 7 de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
el excelentisinio Ayunlamieiito en sesione^ de 3 y 10 del corrien­
te mes para que, con carfiO al crédito de 2.0 jO'OOO de pesetas, 
consignado expresamente para estas atenciones en el capítulo VI, 
artículo 1.°, concepto 2 0 ' del vigente presupuesto, se suplemeti- 
ten en 4.500 pesetas los conceptos del mismo presupuesto en que 
figuran los individuos comprendidos en la relación que aparece 
unida al expediente, pertenecientes a la reorganización de ser­
vicios varios. *

Lo que se anuncia al público para su crmociniiento.
Madrid, -30 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentisimj Ayuntamiento en sesión de 10 del corriente 
mes para que, con cargo al crédito de 2.CXX),OpO de pesetas, ex­
presamente consignado para estas atenciones en el capítulo VI, 
artículo I.“, concepto 203 de! vigente presupuesto, se suple- 
menten en la cantidad de 209.440 pesetas los conceptos riel 
mismo presupuesto en que figuran los individuos comprendidos 
en la relación que aparece unida al expediente, pertenecientes a 
la reorganización del personal subalterno.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1931,— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
tarla, por término de quince dias hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comimensivo del acuerdo adoptado por 
el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 19 de junio próximo 
pasado para que, con cargo al crédito de 2.000.00 ) de pesetas, 
consignado expresamente para estas atenciones en el capitulo VI, 
articulo l.°, concepto 203 del vigente presupuesto, se snplementen 
en la cantidad de 46.289,17 pesetas los conceptos 211 y 212 del 
mismo presupuesto en qae figuran los individuos comprendidos 
en la relación que aparece unida al expediente, pertenecientes a 
la reorganización del personal de Artes Gráficas Municipales.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 30 de julio de 1931. —El Secretario, M. B erdejo.

En ciimplimienio de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial

i'I
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de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por este excelentísimo Ayuntamiento en 31 de julio próximo pa­
sado p¿ira que se suplenicn^ el crédito consigiindo en el capí­
tulo XVII, articulo único, dei presupuesto ordinario del año ac­
tual para gastos imprevistos, en !a suma de 350.OtX) pesetas, que 
se obterulrá medíante las siguientes transferencias:

a) üSO.OOO pesetas del crédito de 8.33.33.5 consignado en el 
capitulo I, artículo 3.“, concepto 14 del presupuesto actual; y

b) lOO.OÍX) pesetas del crédito de '¿OO.LOO consignado en los 
mismos capitulo y articulo, concepto 16.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 3 de agosto de 1931.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento délo acordado por la Junta Municipal de 
Primera enseñanza en sesión celebrada e! dia 2Ú de los corríen- 
tes, como consecuencia de propuesta del Tribunal designado al 
efeclo, se convoca nuevamente a oposición, por el plazo de quin­
ce días liábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de e^te aiiimcio en i-l Bo/eíiii ofichí de la provincia, para pro­
veer miH plaza de joyero-eiigastador de la primera Escuela muni­
cipal de Sordomudos y Ciegos, dotada con el haber de 2.5i 0 
pesetas anuales.

Las solicitudes para tomar parle en estas oposiciones se en­
tregarán en el Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, 
durante el plazo comprendido en este anuncio y horas hábiles de 
oficina, debiendo acompañarse los documentos que acrediten las 
condiciones siguiente- :̂

Prill erà. Ser vecino de Madrid, que se acreditará conia co­
rrespondiente cédula persoutil. '

Segunda. Tener veinte años cumplidos y no exceder de cua­
renta. extremo que se acred tará con la partida del Registro civil.

Tercera. Certificación facultativa de vacunación.
Cuarta. Certificado de buena conducta y de Penales.
Quinta. Documentos que acrediten estar matriculado en la 

venta de joya.s u haber pertenecido al gremio de joyeros.
Los opositores que concurrieron su virtud del anúticio publi­

cado eii el Boletín oficial de la provincia del día 27 de marzo úl­
timo, y que tengan completa su documentación, serán respetados 
y estarán considerados como tales opositores. -

Se advierte a lo.s intere-ados que transcurridos dos meses, a 
contar desde el término del plazo que se señala para la presenta­
ción de las solicitudes en este anuncio, empezarán los ejercicios 
con arreglo a los cuestionarios que les serán faci litados en el Ne- 
gociudo de Instrucciiin pública de este excelentísimo Ayunta­
miento. -

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 30 de julio de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

E m cumpliiniento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia til público 
que D. Santos Alonso proyecta inslalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de 0,5'J caballos de fuerza eii la casa número 19 
de la calle del General Oráu.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qtnnce dias, a contar desde el de la fecha de 
pnblicudon del presente anuncio, lo qite estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1931, -  El Secretario, M. B erdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito alitela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. , „
, Madrid, 27 de junio de 193L—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiielosSres. González y Olabarri proyectan establecer uti des­
pacho de lubricantes en la casa número 4 de la’calle de Santa
Engracia. . , ■ j

Las personas que se consideren perjudicadas por üiclta inous- 
tria expondrán’por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 193I-—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 204 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que doña Antonia Nieto proyecta establecer tm taller de ajuste e 
instalar im electromotor de 0,80 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 52 de la calle de Fernández de la Hoz.

■Las personas que se consideren perjudicadas "por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el dé la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 193L— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Pedro Nicoli proyecta establecer un taller de marmolista 
e instalar seis electromotores con fuerza total de 64,50 caballos en 
la casa número 7 de la calle de Gutenberg.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 4 de'julio de 1931.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumpliiniento a lo dispue.sto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Teodoro Perosillo proyecta establecer utm carbonería en 
la casa número 12 de la calle de Espronceda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de ia fecha de piibli- 
cacióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cmiipliiiúento alo di.spuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas inunicipBles de la Villa de Madrid, se nnimda al público 
que D. .Antonio Blanco proyecta instalar una cámara frigorífica y 
tm electromotor de un caballo de fuerza en la casa iHimero 118 de 
la calle ile Toledo.

Las personas que se consideren perjudi.adas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante t‘I lérmino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
jtublicación del jiréseale anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de jimio de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Pérez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número .37 de la calle de la Fuente del Berro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indiis- 
trÍH expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durame 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipaies de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que la Sociedad limitada E. I. B. A. -S. proyecta esta’blecer iiii 
taller de ajuste e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerzii en la casa número 10 de la Avenida de ia Plazo de Toros.

En cumplimiento a lo dispuesto ( ii el artículo 294 de las Orde- 
mmzas mimicipales de ia Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D, Jeróii mo Martínez proyecta establecer uiia carbonería en 
la casa numero 19 de lo calle de Cristóbal Borditi.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la faclia de puT 
blicacióii del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erd ejo .
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En cmiiplimiento a lo dispuesto en el artículo 284 de las Orde- 
nanías municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Ezequiel Sánchez proyecta e.stablecer im despacho de 
patatas frites eu la casa numero 9 de la calle de Carayaca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■­

Madrid, 7 de julio de 19.ÌI, —El Secretario, ,M. BEnorjo.

En cumplimiento a lo di.spnesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tnmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
quep. Jacinto Aiiaya proyecta,establecer ima droguería y perfu­
mería en la casa numero 54 de la calle de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
(ria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1931,—El Secretario, M B erdejo.

Ténenela de Alestdia del distrito del Congreso

En cimipHmiento de lo dispuesto en el artícnlo 4.“ del Rea! 
decreto de 23 de agosto de 1923 y lo acordado por el excelentí­
simo JVymitamiento en sesión de S de mayo líltimo, se anuncia al 
público que el día 0 riel actual, a las cinco y media de" la tarde, 
tendrá lugar en el salón de actos de esla Tenencia de Alcaldía la 
subasta de los puestos de la verbena de San José de Catasnnz.

El pliego de coiididones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en esta Secretaria a disposición del público, así como 
el mímero de lotes con arreglo al plano levantado al efecto, 
todos los días laborables, de diez de la mailuiia a ana déla tarde.

Madrid, 3 de ago.sto de 19.^1.—El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, F. Fenuindeg Gil.

Tenencia de Al aldfa del distrito de Chamber;

, Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 63 de las Ordenanzas 
municipales, el día 6 de agosto próximo, a las doce de la mañana, 
se procederá en el salón de artos de esta Tenencia de Alcaldía a 
la subasta de un burro encontrado en la vía pública, el cual se 
halla depositado en el Parque central de Limpiezas.

Lo que se anuncia al público, a fin de que las personas que de­
seen tomar parte en dicha subasta puedan hacerlo el din y hora 
señalados,

Madrid, 29 de julio de 1931.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Luis Blanco.

UCENCIAS EXPEDID.AS

Pon TiL N kgoclado  3.° (PoLtcf.-\ u r b a n .̂ )

D. Felipe D. Bustamante, Avenida de Pi y Margall, 7, agencia,
D<iña Federic Dnps, Bárbara de Bragaiiza, 14, modista.
D. Julián Caballé, Doctor Letamendi, 4, taller de composturas 

de calzado.
D. Oregorio Alfonso Redondo, Argensola, 17, sastre.
D. Faustino Pelar, Paulina Odiagn, 20, comestibles.
Doña .Silvia F’raiico, Campomanes, 13, hospedería.
D. Vicente Fernández Sánchez, Cardenal Cisneros, 42, le­

chería.
D. Fermín Ortega, Doctor Esqiierdo, 25, taberna. ■
D. Emiliano Jiménez, Hermosilla, 112 , cliiirrerte.
Sindicato Exportedor del Libro español (S. A,), Mortaleza, 89 

y 91, libreria.
D. Saturnino Rubio, Hortaleza, 53, mercería.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Ramírez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 31 de la calle de Bretón de los Herreros.

La.s personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dél presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de jqlio de 1931,—El Secretarlo, M. B eiídbjo.

D, Emilio Lnrencio García, Hortaleza, 6G, sastrería.
D, Erich Griiimi, Jerónimo de la Quintana, 2, maquinaria 
D. Saturnino déla Fuente, Narváez. 25, abacería.
D. Saturnino Romero. Pacifico, 2 1 . ferretería,
D. Salvador López, Raimundo Fernández Villaverde 5 le­

chería. ’ ’
D, Emilio Neveiro, paseo de Recoletos, 14, toza y cristal 
D. Pablo Miguel Paúl, Antonio López, 15, comestibles.
D. Juan Luis Jequier, plaza de Bilbao, 1 , almacén de relojes 
D. Francisco Velo Burgo.s, Humilladero, 6, peluquería de 

señoras.
D. Marcos Sauz, Ihiza, 1.5, cacharrería.
Sres, Losada e Infantes, Juan tfe Mena, 23, academia.
D. Agapito Reclusa, Lope de Rueda, 18. pescadería
p . José María Jordá, Mesón de Paredes, 10y 12, comisionista.
D. Francisco c-antaálulla, María de Guzmán, 3 , ídem.
Doña Peira Mateo, Mercado de Atocha, cajón 101, verdulería. 
Sociedad de Contrataciones e Industrias, Mariaaa Pineda 5 

maquinaria. ' ’
D. Antonio Sáez Pardo, Núñez de Balboa, 1, zapatería.
D. Adolfo Meridio, Olivar, 30, huevería y verdulería.
D, Teodoro García, Alberto Aguilera, 42, bazar de ropas 

hechas.
D. José María Blanco, Pedro Unamie, 4, lechería.
Doña Josefina. Menéndez. Avenida de Pi y Margall, hos­

pedería.
D. Manuel Núñez, Pizarro., 22, materiales de construcción, 
p. Atanasio Aragón, Ruda, 2 , quesos y mantecas por mayor, 
D. Antonio Fernández García, Avenida de Pablo Iglesias 30, 

confitería.
D. Nicanor Sánchez, Sierpe, 2, lechería.
D. Damián Mínguez, Torrijos, 74, frutería, verdulería y hue­

vería.
frutería y ver-Dt ña María Muñoz, Topete, 27, cacharrería 

dulería.
D. Victoriano González, Teruel, 2, teüdos.
Doña Luisa Santillana, Unión, 10, hospedería. 
Compañía Colonial de Africa, Villanueva, 4, oficinas, 
p. Fliginio García, Campillo de tes Vistillas, 9, lechería, 
D. Rafael Lacalle, Villanueva, 10 oficinas.

Por k i. N kgociado  4 .° (O b r a s )

Construcciones: Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
sm niimeio; María Pedraza, 28; paseos del Comándame Portea! 
minierò 30. y de Extremadurj, 3ü; Vascos, 10; Dehesa. 4, v Mo­
desto Sánchez, L5.

Reformas: Mayor, 55; Carmen, 9 y 1 1 ; Puerta del Sol, 6; Mu- 
tioz. Torrero, 4; Pérez Galdó.s, 5; Pelayo, 64; Atocha. 41; Tres 
Peces, 30; Aicntá, i94y 193; Mndera, 14; Amparo, 3 y y 91 ; Co­
rredera Baja deSaii Pablo,37; Av^eMaría, 1 1 y 26; Sombrerete 12* 
Libertad, 37; Fuencarral, 46, JS y 96; Almirante, i5 ; San Pedro, 8 
y 8 duplicado; Valencia, 4; Doctor Velasco. 15; .Arrieta, 4; Quin­
tana, 25; Fuentes, 9; Bravo Murillo, 95, y Almiraiúe Requeséns, sin 
número.

Revocos; Cruz Verde, I.'; Estrella, 13; Corredera Baia de San 
Pablo, 13; Preciadas, 17; Monteleóii, 15; Marqués de Valdeigle- 
sias, 4; paseos del Comandante Portea, 22, 28 y 36, y de Exír,: ma­
dura, 62; Castillo de Chirel, 3 y 6, y Almansa, I.

Por i. a D iriíccbVn oh O bras  -s .ax[tari as

Acometer a la alcantarilla general, 3. 
Rompimientos de la idem id., 5 . 
Limpiar y reparar atarjeas, .39.
Total, 47.

CEMENTERIOS

Autorizaciones tie enterramiento en ¡as enano Sacramentotes, 
desde e! S3 al 3í) de tulio de 1981 '

San Justo............................... 1.................................................... g
San Lorenzo..................... ....................................................p  ̂ g
Santa M aría...........................................................! S ! S S P 2
San Isidro...................................................... ............4

J o  l'AL.................................  14

' ''f  Mimsteno de Haciend« y nenerd»del excelentísimo Ayuiitmiiiciilo l'leiio, aesiúii de ,W de .septiembre de líféO, 
7 , nnvimiibre sifímente ijo se cobriir, dereduis por hihiiiiiHcioties y trnsiaclos en las SHcrHriíenifiIes,

i
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I N T E R  V ^ E N C I O N

Cu/Ì£ación en Bolsa de los uaiores mimL ipales durante los días que se expresan

Bmpréstito ae IHHM,— UbUfíaciuiien de lUU pesetas, al
3 por I Oí).................................................................................

Expropidcioties fii el Inierioi fde 19()ü) —Obligaciones de
50ÍJ |i ese tas, ul ó ¡i or i (JO............................................................

Kiiiprestiio de- iiqiiidm'ióii de Deudas.—Obligaciones de
5flí) pesetas, ai ^̂ ,50 por KX)......................................................

Empréstito de 1914. -  Oldigacionea de Süü pesetas, ai
5 por lüO.................................. ..................... . . .  ............. i . .

Empréstito de 1918.— übl gaciniies de .500 pesetas, al
.5 por loo............................  ......................................................... .

Empréstito de 1993. — Obligaciones de ,500 pesetas, al
■ i.,5U por lOü.....................................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,011 por 100....................... ............................... ...................

Empréstilo de 1929 — Obügaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................................ ..........................................

Empréstito de 1931. —Obligaciones de TOO pesetas, se­
rie A, al 5,50 [tor 100...................................................................

Etnpréstilo de Í93t.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B. al 5,50 por lOÜ....................................................................

Empréstito de 1931 .-Obligaciones de 5.COO pesetas, se­
rie C, al 5 ,50 por 100...................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obügaciones de
■‘'Oi) pe.selas, serie A, al 5,50 por 100.......................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.5UD pesetas, serie B, al 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. -  Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100....................................

I
Anterior |J„ 27 Ui» iS DI 29 Día 30 nía 31 Día I

97 o/„ 97 97 » 97 .  » »

90 90 90 90 » » »

89 ,90 '  » ■ Jí » »

78 75 75 » 75 75 ' »

77 » 75 » » » »

83,90 83 ,90 83 ,90 83,50 83,50 83,50 »

84 » » » » » »

79 » » » » » »

95 ■ » » » » »

95 » » » » »

95 » » » - » »

95 » y> » » » »

9,5 » yy » » '7 »

95 » íi » » » »

E N S A N C H E

Ingresos y papos oerificados por cuenta ilei presupuesto de !Ñ3l

I N ü  i t  R S  O  S

C A P Í  1 ti 1, O S

c  ti É I) 1 r  u s
preAtip(iest<»s

INGtíKSOS EOtiMAl.lZAnOS

Hasta el 24 
de i litio de 1931

Pesetas

Del 95 al 31 
de iiitio de 1931

Peseins

Tutnl de ínĵ reiins 
hHStA ei 31 de julio 

de 1931

/^ese/íis

» » »
a.“—Aproveciiainiento de bienes coniimales........................................ » 36.688,88 » 36.688,88
3.“—Siib venciones........................................................................................ 1.000 » » »
í .“—Eventiiítles e imprevisto»,................................................................ 300.000 135.242,43 4.470 139.712,43
5.“—Confrihiiciones especiales................................................................ » > » »
6.‘’—Cuotas, recargos y partícipacioties en tributos nacionales. 12.700.000 3.563.286,48 » 3.563.286,48
7.“—Militas..................................................................................................... » » » »
8.“— Kestillas.................................................................................................. 3.298.276,18 15.279.867,71 » 15.279.867.71

16.299.275,18 19.015,086,50 4.470 19.019-555,50
ingresos por reiniegro de caiititlades libradas.. .............................. » 139,303,35 660 139.963,35

'I'OTAL . .................................. .. 16.299.275,18 19.154.388,85 5.130 19.159.518,85

1

P A (Ì O S

C A P Í T U L O S

m

C R É D I T O S  
atitorizudoft '

Pesetas

PAGOS til K CUT A DOS

Hasta el 21 
de julio de 1931

Pesetas

Del 25 al 31 
de Julio de 1931

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 31. de ialio 

de t»3l

Pesetas

1. “—Obligaciones generales......................................................
2. “—Vigilancia y segtiridad.........................................................
3. “—Policía nrliatta y rural........................................................
1."—Gastos de recaudación.....................................................................
5. ®—Personal y material de oficinas... ...................................
6. “—Salubridad e Higiene........................................................
7. “—Asistencia social.............................................................. ....
8. ®—Obras públicas.............. .......................................................

4.490.789,82 
219.60,75 
677.684,32 
810.500 

1.674.500 
1.212.943,75 

60.000 
2 888.739 

77.976,50 
'»

2.039.299,51 
91.934,60 

304.977,58 
274.64.3,54 
886.336,50 
642.705,91 

18 002,82 
■ 2.155.250,48 

1.133.710.13 
4.645.029,31

»
»
»

3.474,99
4,000
»

22.724 36 
351.955,21 

14.497,26

2.039 299,51 
91.934,60 

.304.977,58 
274.643,54 
889.81 ! ,49 
646.705,91 

18.002,82 
2.177.974,84 
1.485.66.5,34 
4.669.526,5710.—Uesnllas.................................................................................................

Pagos por devoliiciüiiés de ingresos................................................... -
12.112.745,14

»
12.192.100,38

80
396.651,82

»
12.588.752,20

80
T otm............................................... 12.112.745,14 12.192.180,38 396.651,82 12.588,832,20
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RAI .  A N C E

Ingresos formalizados. . . ,
Idem devueltos..................... Y  ...............................................................................  ...................... ............ -
Idem líquidos.................. Y  Y  Y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pagos ejecutados................. .....................................................

RESETAS RESKTA.S

19.019.555,50

12,448.838,85

19.019.555,50
»

dem reintegrados............. .........................  .....................................................................
Idem líquidos..........................................................................................................................................  ........

" ----------- -—  _ ¿íxJSte/íc¿ú en Dpnnñitrtrxn &

12.588.832,20
1,39.963.35

----------- • ■- -— —̂  .......................... 6.570.686 65

I N T E R I O R

Ingresos y pagos realisados p er cuenta del 

i n o r e S o  S

presupaesío de ¡93!

C A P Í T U L O S

2.
3.“-
l."-
S."-
3.“-
r."-
3.°-
9.°-

!0 ."-
11. “-
12. “-  
la ."-  
I4.°- 
13,"-

lientas,
AprovediainientoB cíe bienes cómimaleV 

■ oubvenciories
Servicios mmiicipaüzacios.................! ^ ! ! . ! ,  ! .......................
EventiialeB e imprevistos . . ...........^ .................................

-Arbitrios con fines no fiscales................... .......... ..............  '
- Contribuciones especiales..................................................  ' ’ *
Dereclios y tasas.......................... ...................................... ............

naxio^aies
■jMiiltas.................................................... ............................................
Mancomnnidades. . ...................................................
Entidades menores.

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

r'eaeiQó

AgriipacicSn forzosa del Miinicip'io!

Resaltas incorporadas.....................

, . Sum as....................
liiatesos por reintearos de cantidades libradas.
-- T otal de inoresos

391-107,68
3.153.100

1.089.193,14 
60.000 

337.250 
19.784.809,66 
20.252.645,6! 
35.,306.500 

550.500

1.499.486,64
82.424.492,7,3
20.116.833,85

102.541.426,53

102.541.426.58

iNtíjcK.sns eiHíMAuzADos

237.238.57 
45.145,40

»
»

586.382.57 
1.625
»

10.294,225,97
7.793,921.28

17.7s9.746,90
143.691,50

»
»
»

1.499.486,64

38
25

»
314.237.90 

2.261.723,70 
853.532,38 

4.733
s
»
»
»

38.401.463,83
21,721.917,13
60.123.380,96

220.944,51
60,344.325,47

3.439.409,58
60.143.95

T i tul de ingresos 
hasta el 1

de agosto de 1831

Uesutus

241.,383,57 
46.120

»
»

’ 586,420,57 
1.650 
s>

10.603.463,87 
10 055.644,98 
18 653.279.28 

148.424,50 
»

1.499.486,64

3.499.5.53,53
2.182,73

'3.501.736:26

41,840,873,41
21.782.061,08

P A (t (.) S

63.622.934,49
223.127,24

6 3 .8 4 a o e 'L ^

C A P Í T U L O S

2.“
3. "
4. "
5. “
6. “- 
7.°- 
B.“- 
9.®-

! 0 .°-
11."-
12.“-
13, “-
14. “-
15. "-
16, "-
17. “-
18. "-

-  Obligadones generales..........................
-Represeniacidn miiuidpal___ _______
—Vigilancia y seguridad...........................  ,
-  Policía urbana y rural........................’ ! ,  ]
—Recaiidacidn................................ ........ ..........
-Personal y material de oíiiYii’as Y '
-Salubridad e Higiene.................  . . .  \ "
-Beneficencia..........................
-Asistencia social...................
-Instrucción pública......................... ; ! ! ! . , " !
- Obras públicas.............................
-Montes.................................. .. Y Y |
-Fomeino de los in leí eses commia'les! " !
-Mancomunidades...........................................
-Entidades menores.......................... Y !! Y ,
-Agrupacicin forzosa del Municipio. Y !
-Imprevisioa.............................
-Resultas............................ .................... '

C R É D I  T CJ S 
autorizados (*)

22

5
13
2
8

10,
5

6
8 ,

.859.490,83 
268 000 

.518,288,2,5 

.004,298,51
533.603.75 

.084.349,80 

.792.222,.50 

.459.187,21
643.866.75 
366.735,90 
.141.982,48

1.500
623.700

»
.750.000

PA iio.s K iK c irr  A D us

Hasta el 25 
de julio de 1931

Ueseíiis

Resultas incorporadas..............................
¡j  ̂ Sumas.
ragos por devoluciones de ingresos..

T otal ub paoo.s .

87.045,225,98
8.433.270,94

95.483.496,92

95.483.493.92
(♦) Molificados por virtud de fransfereiicias del remanente dej ejercicio ecoiiúmico de 1930.

10.969.824,60 
148 926,70 

2.4)0,115,35
4.831.440.93
1.075.737.93 
3.168.463,45
5.037.288.93 
2,394.483,72

184,865,59 
3.362.916 
2 653.038,43 

750 
12.500

2.252.475,46
»

38,500.829,09
4.817.967,81

43.318.796,90
217.079,19

Del 2Ü de julio 
al I de agosto 

de 1931

Ueseíiis

433.832,27 
4.208,32 

40!,.556,58 
256.775,16 
105.091,50 
817.936,22 
271.324,78 
222.136,95 

831,24 
150.292,13 
188.251,73 

»
401,000

453.833,30
»

J'üial de pHtjoii 
ímjsiH el i 

de agosto de 1931

^esefus

3.507.121,18
136.886,75

3.644.007.93 
3.622,84

4.j.535.876,li9 | 3.647.030.7

11.403.657,87 
151.135,1)2 

2.811.671,93 
5.088.216,09 
1.180 879,43 
3.786.403,67 
5.308,613,71 
2.616.620,137 

185.696,83 
3.513,208.13 
2.841.290,16 

750 
413.500 

»

2.706,358,78
»

42.007.950.27
4.954.854,56

46.962.804,83
220.707,03

47,183.506,86'

J l l i  II ' ) |

»
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B A L A N C E

Lem tleviielios,...........

Puyos reulizmlüs.. 
l.lfiTi reim egracios .

Existencia en Depositaria..........

PESETAS

63.402.23 Ì,46 

46.7.39.67/,59
16.662.554,87

Madrid, I de agosto de 1931.—El lntei*ventür mmiidpa!, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M  U M I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Obras ejecutadas e en cm  so  ¡te ejecncton dmmi /e  los dítis 
Ac iír .<vs del 17 a l 30 de Julio de 1931 '

Perales, Santa Ursida, Primero de Mayo, Orense, Lérida, San 
Opropio, Postas, Barcelona, Gómez Ortega, Luis Cabrera, Paz, 
plazas de la República y de las Comendadoras, Sort, San Rhí- 
niimdo. Puerta de Moroá, Toledo, plaza del Seminario, Isabel la 
Católica, plaza de lidio Romero de Torres, Barco, plaza de San 
Miguel, Olivos, Paloma, Almendro, Tirvia, Serrano, Correo, 
Legua, CfirtHgena, plazas de la Salud y de Colón, Bolsa, Concep­
ción ieróidma, General Castaños, Tettián, Tudescos, camino de 
Atmeiidrales, AiitonUa Moran, Carrera de San Francisco, Cu­
chilleros, Madera, Olózaga, plaza de los Ministerios, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agita, etc.
E-Mi’irou Ai>os

Plaza de los Mostenses, San Raimundo, Jerónima Llórente, 
paseo de Leñeros, María Pedraza, Palacios, Pirineos, Rodón, 
Francos Rodrigitez, Alejandro Rodríguez, Qoiri, Antonio Grito, 
La Tinaja (Moiicloa). instituto Escuela, Condes de Torreánp, La- 
iiuza, barrio de Bilbao, Marqués de Mondéjor, Fuente de! Berro, 
Puente de la Elipa, Nueva del Este, Méndez Alvaro, Primero de 
Mayo, Lorenza Alvarez, Armengot, barrio de Goya, Ribera dei 
Manzanares, Baleares, Particular de Sun Antonio, A uérica. Ara­
mis, Pérez Escrich, Inglaterra, Industria, Hermenegildo Bielsa, Pe­
dro de Répide, juan Anión, Herminio Puertas, Mtrasierra. España, 
Aluche, Fortuna, María Isabel, Falencia, Jaén, Lérida, Marqués 
de Leis, Orense, Juan de Olías, Prosperidad, Guindalera, Trnm- 
fo, Teresa Acosta, paseo del Comaadante Portea, Juan de la En­
cina, A (particular), Castillo de Cliirel, Escuela de Cerámica, Mar­
qués de Urqiujo, San Enrique, Don Quijote, Asunción Castell, 
Cotonia de Iturbe, Campillo de las Vistillas, Irlanda, camino bajo 
de San Isidro, Antoñita Morán, paseo de los Jesuítas, Giiatlarra- 
mii, Puerta de Moros, General Ricardos, Ciichüleros, Yeseros, 
Puente de la'Reina Victoria, Santa Ursula, Barbieri, Eguílaz, 
Silva, Doctor Cortezo, Barco, Claudio Coello, Iriarte, Gómez 
Ortega, Suero de Quiñones, Reyes, Isabel ia Católica, Alberto 
Aguilera, Embajadores, Ardemáns, Madero, Juan de la Hoz, 
IMpez de Hoyos, San Cristóbal, Conde de Romationes, Villanue­
va, Estrella, Concepción Jerónima, Cartagena, Audiencia, Belén, 
Gonzalo de Córdova, San Opropio, Castillo, Palma, Fuencarrat, 
Avila, plaza de Carlos Cambronero, glorieta de San Bernardo, 
Santa Engracia, Coruña, Manuel Luna, Valencia, Argumosa, 
Ronda de Valencia, Sun Andrés, plaza de Julio Romero de To­
rres, Toledo, camino de Almendrales, Cuesta de Javalquinto, 
Maria González, Gaiirma. Ramón l inón, glorieta de la Puerta de 
Toledo, Moría Teresa, Limón, San Nicolás, Cuesta de la Vega, 
San Vicente, glorieta de San Vicente, Conde Duque, Eduardo 
Adaro, Juana de Os na. Burgos, Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, Ambrosio Valfejo, Alonso Núñez, yen diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua. etc. .
Afir .VADOS

l.os camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
M.-̂ dit.nas

Una prestando servicio en el distrito del Congreso, y el resto 
del iiersoijíil trabajundo en él taller,
T.M UíRKS

En el lie cmpmteria: Uii oficial ebanista eii la primera Casa 
Consistorial; parte üel personal colocando placas rotuladoras eii 
diferentes calles; eii el taller haciendo mi ficliero para las ofici­
nas de Vías y Obras y cajones para guardas, y los demás arre­
glando los zócalos de las portadas de las tiendas de la calle de 
Fueiicnrral, y el carretero Imcieiido y arreglando carretillas y 
carros de mano. '

En el de (re/rti/erto.-.Arreglando y colocando la puerta de la 
verja de la estatua de Murillo, y la verja de la de Mana Cristina, 
haciendo y arreglando ruedas de carretillas y herrajes para 
carros de mano, arreglando el puente de las Ventas y calzando, 
aguzando y arreglando toda clase de iierrainientas.
' El de pintura: Pintando las barandillas de los puentes del Vado 
y de Garrido, carteleras indicadoras para tos distritos, carros de 
mano y niveletas. .

En el de oldríeria: .Arreglando y haciendo faroles de mano y 
aceiteras para servicio de los distritos, forrando tejadillos de 
cajones de guarda y colocando cristales en la casilla del distrito 
de la Latina.

Asnnms ilespucttíiiios en las oficinas duilinte tos Utas 
iNTEFtoií del 17 al 30 de julio de 1931

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 112; informes 
sobre peticiones de licencias de ca'as, 71; oficios varios, lOl; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, IOS; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última dece­
na, 38.676,2,5 pesetas; bajas temporales por enfermedad eii el 
personal obrero, 23, y altas por ídem en el ídem id., 17. 
E n.s .anche

Asuntos despadiiulus, 89; expedientes itiformudos, 73; ídem 
ídem de calms, 60; oficios, varios, 100; citaciones p ira recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena, 32,472 pesetas; bajas temporales por eiiíermedad 
en el personal obrero. 27, y altas por ídem en el ídem id., 18.

Madrid. 30 de julio de 1931. £1 ¡ngeiiiero Jefe, /. Alderete.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación de ¡as obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
Acfras semana del 23 ai 29 <¡e julio de 193!

Obra nueva: Canarias y Bernardino Obregóii.
Conservación: .Andrés"Mellado, Acuerdo, Fernández de los 

Ríos, Escosiira. glorieta de la Puerta de Toledo, Alcalde Sáiuz 
de Baranda y Abtao. ,

Calas: Valletiermoso, Avenida de Menéndez Pelayo, Velâz­
quez, General Oráa, Padilla, Hermosilia y Segovia.
E mpkdkadus

Conservación: Vallehermoso, Princesa, Cnbarrús, Meléndez 
Valdés. Velâzquez, Abtao, camino de Vicáivaro, Canarias y Juan 
de Urbieta, .  ̂ ,

Calas: Hilarión Eslava, Galileo, María de Molina, Avenida de 
Menéndez Pelayo, plaza de Manuel Becerra, Francisco Siivela, 
Granada y camino de Vicálvaro.
A F1 RilADOS ■

Catas: Vallehermoso, Hilarión Eslava, Linneo, paseo de la Es­
peranza y Sebastián Elcano.
E.xi'LA.naCi^

Mandes, Ramiro II, Lucio del Valle, Rafael Calvo, Modesto La- 
fuente, Andrés Mellado, Castellò, Alcaide Sáinz de Baranda. Fer­
nán González. Menorca, Sebastián Elcaito, Vara de Rey. Ramírez 
de Prado, Gómez de Raquero, Empecinado, Canarias, Caba- 
nüles, paseo de Ronda, Alejandro Ferrati y Bustiimaiite.
O br a s  pou-co.vtkata

Empedrado: Albiirqiierqne, Fernández de ios Ríos, Víriato, Es- 
costira y Alonso Cano,

Pavimento de asfalto: Fernández de la Hoz.
Aceras de cemento: Rosales.
Aceras de loseta de cemento: Géuova.
Empedrado de pórfido: Almagro, de Marqués de! Riscal n la 

glorieta de Rubén Dario.
Riego asfáltico; Juan Bravo, de Velâzquez n Príncipe de Ver­

gara, y Vizcaya. ,
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T aLLKIí KS

ftit ei <ie cerrajeha; Picos, 434; piquetas, 14‘¿; punteros, 210 pa­
res; clavos, 35, y martillos, 2. '

En el de carpintena: Cajones para guardas, cercos y arreglo 
de carretillas.

Bí de pintura: Pintando en la segunda zona.
El de oidrieria: Arreglo de faroles en la calle de Escosura. 
Máquinas: En reparación.
Madrid, 30 de julio de 1931.—El Ingeniero Director, /. Casuso.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en carso de ejecución durante los dias' 
del 22 al 28 de julio de Í9SI 

POK ADMINISTRACIÓN*

C’fl/ier/íjs, —lieparaciones; En las calles de Embajadores, Pila- 
rica, Juan de la Hoz, Marqués de Leis, San Gabriel, paseo de 
Leñeros, camino bajo de San isidro, Peña de Francia, Ribera de 
Curtidores, Lorenza Alvarez, Garellano, Artistas, Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, Mesón de Par edes, paseo de los 
Pontones, camino de El Pardo, Cambroneras, Lérida, Méndez 
Alvaro, Pignatelli, paseos de los Melancólicos, del Prado y del 
Comandante Portea, Orense y plaza de las Cortes

Reparactoties^ En las calles de Cadarso, Campo 
del Moro. Pacifico, General Lacy, Santa Engracia, Cava de 
San Miguel, Alameda, Amparo, General Ricardos, Manuel Car­
mona, Carrera de Sbn Isidro, paseo de Extremadura, Gabriel 
Lobo, Primero de Mayo, plaza de Tirso de Molina, Mercado de 
la Villa, Cartagena, Tarragona, plaza del Rey, camino bajo de la 
Virgen del Puerto y .Abtao.

Z/rinorios.—Reparaciones: En los de la glorieta de Chamberí. 
T allhrhs  -

En el de mecánica^ - Consl ruccióii : Modelo para bocas de riego 
cerraduras para fuentes y lierramientas. —Reparaciones: En la 
Estación depuradora de aguas.

En ei de //Wí//c/f>n.—Construcción; Aparatos para fuentes v 
platinas.

/’./ de aia tura,—En el evacuatorio de la plaza de Lavaniés, 
Casa de Campo y en los talleres.

tn  el de carpintena.- Coiistruccióii: Puertas, tapas para po­
zos, catones para cuadrillas, mochilas para vidrieros y cercos para 
ventanas, - Reparaciones: En la calle de Bravo Mnríllo, oficina' 
del Servicio, Casa de Campo y en los talleres.

En el de wV/r/én«.—Constracción: Arandelas.—Reparaciones: 
En la Casa de Campo, evacuatorios de la plaza de San Míllán, 
en la calle de Atocha, Cuatro Caminos y calle de Goya. ■

En ei de ce/ro/e/y«.--Constriiccióii: Rejillas para fuentes, 
pantallas para urinarios y herramientas. — Reparaciones: En la 
plaza de Olavide, urinarios del paseo de la Castellana, Parque del 
Oeste, paseo de las Delicias, plaza de Cliambetí y en la Visita.

tn  el de cnn/er/«.—Coimirucción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En ¡a Prosperidad, Caños, en el Matadero nuevo y en las 
cuatro fuentes.

En el de gHflr/nWoner/íi.-- Constincción: Chnndos.—Repara­
ciones: Chanclos.
S e RVICIQ.S fK K STADOS POR íiL

PKR.solVAi. Db: Al c a n t a r il l a s  |

CaílRK vigilmlus, 2.240; Idem linipiuH, 346; teconociinieiitos de 
afnrieas, 30, y oh¡el<>s exíraídos, 4.
^ ÍK V IC IO S  PRESTADO S POR E L  

PER SO NAL DE Pozos N EGROS

Pozos negros solicitados, 10; ídem id. extraídos, 21; metros cú­
bicos de pago solicitados, 8; ídem id. extraídos, 92; importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 8 pesetas.

Asuntos tramitados darunte los dias del 92 al 28 de iuUo 
de 1937, ambos Inchisiue 

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes de ídem, 91, 
liisitincins de ídem, 54 '
Tólnl, 149.
Comunicaciones de salida, 10.
Expedientes de ídem, 106.
Instancias de ídem, 70.
Tota!, 186.
Total general, 335.
Madrid, 28 de julio de 1 9 3 !.- E l  Arquitecto Director, ¡ose 

de Lorite. • '

SERVICIO DE LIMPIEZAS
Seroicio de barrido y riego realizado datante los dias 

dél 20 al 6 de Julio de 1931 '
ca/aaíffls.—Desde 'las cinco a las nueve de la ma-JlaJÍa.

. lr.,®'S'í.?e“ í lX r i l í  ’ '■ '«>
Barrido ^generai— Desde las siete y media a las once y media 

tarde  ̂  ̂  ̂ siete y media de la

Repaso.— las nueve de la mañana a las fres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.
tarde doce y media a las tres y media de la

S ervic io  d e  t r a nsportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 189.
Cubos de infecciosos, 236.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.967,2.
Cifra media, 709,6.

V ehíc ulos  en .s e rvicio  (c ifr a  m e d ia ) •

dales  <^3miones, 38, y servicios espe-

S ección sa n it a r ia  .

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 38; cifra me- 
lemporales por enfermedad en el personal obre­

ro, ,34; ídem por accidente.s, 5; altas por enfermedad, 34; ídem por 
accidentes, 7, y reconocimientos facultativos, 1.
Asuntos tra m ita dos 
p o r  l a  D i r e c c i ó n

Comunicaciones de entrada, 10; expedientes, 1, e instancias 4* 
ramunicaciones de salida, 80; instancias informadas, 3; Listas’de 
jornales, 15, y cartas de carácter oficial, 8 .—Total 121.

.Madrid. 28 de julio de 1931.—Por el Ingeniero D irector,/osá  
Fernandes Rodrigo.

PAfíQ U ES Y JARDINES

Relación de ¡os trabajos oerijicados en ¡as diferentes secciones de 
este Ramo durante ios días del 20 al 26 de julio de 1931 

P a rque  de  M adrid

d/ndeos .V/es^of/ores.—Plantación en macizos, riego, ador­
nos, esquileo de perfiles y siega de praderas.

Rosaíedú. Corta de flor seca, riego  ̂ recorte de bof lim­
pieza y vigilancia.

ffst/í/as.—Laboreo de cuadros, riego, plantación, picado de 
plantas, mezcla de tierras, conservación, extracción de estiércol 
roza, y por la noche riegtrYvígilanda. ’

Obras y talleres.—Contiiuiación de las obras del Parque Zooló­
gico, pintado; construcción de jaulas; arregla de mangas, regade­
ras y carretillas; aguzado de picos; labrado de piedra y madera *v 
limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalíllo. '

¿onas de la o M J .“-Limpieza de paseos, riego de cua­
dros y praderas y vigilancia.

Guardería.—Sn servicio.
Pa .seos y  a r b o l a d o

—Siega de jardines y praderas,
tardjnes y volante de idem. - Riego, limpieza y vigilancia de 

ios jardines de la población.
Fuente de Toledo y Dehesa de la Argaueuela.—Roza rieo-o 

limpieza y vigilancia. “ ’
Zonas de la l .y i  laÓ.''(sección de paseos).—Riego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población y construcción de iardi- 
iies en las Vistillas.

Dehesa de ¡a IWM.—Limpieza y vigilancia,
üinpieza de paseos y vigi-

Parque del Oeste.—Riego de praderas, cava, siega, limpieza 
de paseos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio. '
Personal obrero enen/au/.-Apertura de hoyos en la zona de 

fletensade la Necrópolis para la plantación de arbolado; arreglo 
de tierras en ia Dehesa de la Arganztiela; limpieza y roza en la 
Ueliesa de la Villa; ídem id. en los Viveros de ia Villa; ídem (d. en 
os trabajos volantes de paseos, y explanación de tierras en el 

Parque del Oeste.
Madrid, 27 de julio tie 1931. -  E! Jardinero Mayor, Jefe del Ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

- I  l ' i Jl . i r
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OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Oh/os n/fcnliiiteif // fin ita efecuciúu ihiiome Iris  lUns
del 24 al 30 de Julio de 1031

CuRNCA DE S anta Maria de la C abeza

Couslnicciúti del alean fa/lllado.~Ca\les tie Fernán Id Póo, 
Laurel, Sebasitiáii Elcano, Divino Vallés, Alonso del Barco, José 
Antonio de Annona, Jaime el Conquistador y Empecinado,

Ve h iie n t k  aislada  de  T oledo

Cons/™cc/íjn del alcantai¡liado —Cailes de San Isidoro, San- 
tít Casilda, Cambroneras y paseo de los Pontones.

COLRCTORiS GENERALES DEL AbroS'IGAI,

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroñigal. 

E n los barrios extremos de i-a cabital

Construi'cián del alcantarillado.—Z,oim Norte: Calle de Anto­
nio Rodriguez Villa,

Zona Sur: Calles de Javier Zanón, Aramis, Porthos, Athos, 
Triunfo, Artagnan, Jaime 111, María Isabel, Granados, Almirante 
Reqneséns, Alfonso Cea, paseje de Cayo Redón, Aludie, Ge­
neral Manso, Albéniz y colectores de los arroyos de Alache y Col-
meiinres.

Zona Este: Calles de Antonio Toledano, Juan Seba, Colomer, 
Francisco AUimiras y colector de Canillas.

Madrid, 3i) de julio de 1931 .~F.1 Arquitecto Director, Jo/ré de 
Lorife.

PO LIC IA  URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

5era/CíOs prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 23 al 29 de Julio de 1031

Día 23, Barquillo, 17; se recibió el aviso a las siete y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las siete y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el.incendio de hollín de chimenea. _

Día 23, Arenal, 24; se recibió el aviso a las diez y diez minu­
tos y se terminó a las diez y veintidós minutos; motivó el servicio 
el incendio de unos trapos.

Día 23, Avenida del Doctor Federico Rubio y GaU; se recibió 
el aviso a las doce y veinte mirintos y se terminó a las doce y 
cuarenta minutos; motivó el servicio un desagüe.

D(a 23, Fernando el Católico, 36; se recibió el aviso a las 
quince y cuarenta y cinco mimitos y se terminó a las diez y seis 
y diez minutos; motivó el servicio inflamarse un infiernillo.

Día 24, Alberto Aguilera, 2; se recibió el aviso a las tres y 
treinta minutos y se terminó a las tres y cincuenta y seis minutos, 
motivo el servicio el incendio de unas sillas. '

Dia 24, Isabel la Católica, 19; se recibid el aviso a las ocho 
y cuarenta minutos y se terminó a las nueve; motivó el servicio 
el incendio de una cama.

Día 24, Huertas, 49; se recibió el aviso a las quince y trece 
minutos y se terminó a las quince y cuarenta y siete minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Velázquez, 38; se recibió el aviso a las veinte y cua­
renta y tres minutos y se terminó a las veintiuna y cinco minutos, 
motivó el servicio iiu cortocircuito. . . ■

Dia 24, Lagasca, 32; se recibió el aviso a las veintitrés y quince 
minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de unn armadura.

Día 2,3, Antonio de Leiva, sin número; se recibió el aviso a las 
seis y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las siete y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Peligros (vía publica); se recibió el aviso a las diez 
y nueve y se terminó a las diez y nueve y diez minutos; motivó el
servicio mía fuga de gas, ...........  .

Día 25, Blasco de Qaray, 81; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y veintisiete minutos y se terminó a las diez y nueve 
V cuarenta y cinco minutos; motivó ei servicio un cortocircuito.

Día 25, Guadalajara (vía pública); se recibió el aviso a las 
veinte y treinta y ochn minutos y se terminó a las veintiuna; mo­
tivó ei servicio el incendio de unos cables de la luz.

Día 25, Conde de Aranda, 10; se recibió ei aviso a las veinte 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de lioll n de chimenea.

Día 26, San Germán, 6; se recibió el aviso a las quince y treinta 
minutos y se terminó a las diez y siete y quince minutos; motivó 
ei servicio ei incendio de una armadura.

Î ia 26, Rollo, 2; se recibió el aviso a ias veintitrés y cuarenta 
minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta y dos minutos; 
motivó el servicio mi cortocircuito.

Día 27. Bailón (vía pública); se recibió el aviso a la una y se 
terminó a la una y veinte minutos; motivó el servicio el recono­
cimiento del Viaducto.

Día 27. carretera de Valencia, 40, se recibió el aviso a las 
once y treinta minutos y se terminó a las doce y cinco minutos; 
motivó ei servicio el Incencio de un taller de guarnicionero.

Dia 28, paseo del Molino, 6; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y veinte minutos y se terminó a las diez y nueve y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de carbón.

Dia 28, Marqués de Santa Ana, 4; se recibió el aviso a las 
veinte y cincuenta minutos y se terminó a las veintiuna y-catorce 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 28. General Lacy, 15; se recibió el aviso a las veintitrés 
y cuatro minutos y se terminó a las dos y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio el desagüe de una cueva.

Día 29, Doctor Esquerdo, 9; se recibió e! aviso a las trece 
y cuarenta minutos y se terminó a ias trece y cincuenta minutos; 
motivó el servicio sacar a una señora con vida de un ascensor.

Día 29, Santa Teresa, 1 y 3; se recibió el aviso a las catorce 
y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; motivó el servicio 
el incendio de unos, baúles en una tienda. '

Día 29, Nicasio Gallego, 8; se recibió e! aviso a ja s  veintitrés 
y treinta y odio minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de serrín en una 
carpintería.

S e r v ic io s  ex trao rdin ario s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem id, por el 
ídem segundo Jefe, 20; ídem id, por los Jefes de zona, 32,—To­
tal, 67. , ,

Madrid, 30 de julio de 1931.—El Arquitecto D irecto r,/ Lópea 
Coca. ■

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO 
DEL CONGRESO

Denuncias y ¡uiclos celebrados el día 29 de Julio de 1931

Por infracción de las Ordenanzas municipales..................  110

Juicios celebrados:
Sobreseídos ...................................   10
Apercibidos................   3
Multailos. ....................................................................................
Pendientes............................................................  ................... .............^

T otal...................     HO

Importe de las multas impuestas, 1.039 pesetas.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seroicios prestados durante los dias 
del 22 ai 28 de Julio de 1931

D enuncias

D/sfri/os. — Centro, 23; Hospicio, 94; Cbainberi, 95; Buent- 
vista, 100; Congreso, 76; Hospital, 36; Indusa. 42; Latina, 109; 
Palacio, 135, y Universidad, 55,

Compañía de Circulación, 355,
Total, 1,120. , -

S ervic io s

Distritos.—Centro, 10; Hospicio, I; Chamberí, 12; Buena vis­
ta, 6; Congreso, 4; Inclusa, 8; Latina, 20; Palacio, 11, y Universi­
dad, 3.

Compañía de Circulación, 9.
Total, 84

Ì
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

Il

D IS T S IT O S
Fiobid . 

tlfaUe»

Tifus Bzan- 

tenátlao

Tarlcelft 

7 TdH&bld«
Sarimpión SgoarUtlia. Tod ferias

DiftsriA 

7 orup
flrlps Septiceatiaa

ParjlíDis

Infantil

Tubsrca-
losli

fnllligiiäl
20TÁ L

Centro..................................... . 1 ■ 3 13 2 > 5 94
Hoaplcio...................................... ! 2 IS 2 > ' . » ■ . 6 29
Chamberí.................................... S 12 toe - 2 2 0 • 1 > 15 145
Buenavisla.................. ............. 2 8 40 2 l g * 1 12 74
Congreso.................................... ' 4 6 32 3 ■ ■ * 10 55
Hospital....................................... 3 > 36 ■ 2 1 1 1 9 53
Inclusa..................................  . . . I 4 50 1 2 2 > » 10 79
Latina........................................... 1 2 111 1 6 1 t' 1 6 199
Palacio......................................... 3 2 12 • 1 1 t » 4 23
Universidad.............. ............... B 13 70 ' 4 ! O ■ IB n o

T OTAl................ * 26 52 497 17 15 17 2 3 99 72!

Ádemás de los consignados se ha tenido conocimiento de 
ios casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
n o e l clasifican: erisipela, 7; meningitis, 11; colibacilosis, 4; 
fiebre de Malta, i, y diagnósticos varios, 20.

'Por 1.000 habitantes

D ISTEIT O S Por tadäs 
Ufi eaUrmedades Fbt oaumpldn ViiieeU 

7 rstlololdo

Centru................................. 0,49 0,97 0,00
Hospicio.............................. 0,52 0,32 o,ot
Cliaaiberi.............................. 1.41 1,03 f',12
Buenavista........................... 0,67 0,33 0,07
Congreso............................. 0,67 0,39 0,07
Hospital.................... .. .• — C,63 0,43 *
Inclusa................................. 0,B7 0,73 0,05
Latina.................................. 1,49 1,28 0,02
Palacio........ ......................... 0,32 • 0,17 0,03
Universidad.......................... 1,08 0,09 0,13

P r o m e d io ....................... 0,87 0,60 0,06

En los estados que preceden presentamos las cifras de 
morbilidad por las enfermedades dé declaración obligatoria y 
los coeficientes por 1.000 habitantes del conjunto de todas ellas 
y del sarampión y varicela y varioloide. que son en este mes 
las de mayor número de casos.

La comparación de las cifras que aparecen en el primero 
de ios mencionados estados con las del mes anterior acusa 
un aumento, debido especialmente al sarampión y varicela.

Examinando los coeficientes que figuran en el segundo de 
los estados de referencia se observa, por lo que hace a todas 
las enfermedades reunidas, que los distritos que acusan mayor 
coeficiente son Chamberí, Latina y Universidad, que con Inclu­
sa superan la media.

Por sarampión los de coeficiente más alto son también 
Chamberí, Inclusa, Latina y Universidad, que sobrepasan la 
media;

Y por varicela las cifras son más bajas, siendo de entre 
ellas las más elevadas las de ios distritos de Chamberí y Uni­
versidad, que con Buena vista y Congreso superan la media.

Madrid, 4 de junio de 1931.—El Director de los Servi­
cios Sanitarios, Dr. C ésa r  Chicote. -

CEBVIENTERIOS

inhumaciones uenficadas desde el 23 ai 29 de Julio de 1931 y en igual período del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
I NHUMACI ONES

193 1 1930 1 999 1928 1927 1926

Nuestra Señora de la Aimudena................................................................... . 235 27S 238 314 206 290
San Justo......................................................................... ............ ........................... 2 4 2 5 6 4
San Lorenzo......................... ................................................................. ................ 6 14 4 5 4 8
Sonta María............................................................................................................. 2 3 3 3 6 7
San Isidro...................................................... .................................. ....................... 4 3 2 1 » 2
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción....................... 3̂ f » » »
Idem id. de Nuestra Señora de la Aimudena........ ....................................... » » » »
Civil.....................................................................  ..................... ■........................ G 1 1 4 1 2

255 ,Í03 250 332 223 313

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Aimudena.................... 30 3Ö 31 30 . 4 25

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S
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Suptemento si “Bolelln del Ayuntamiento de Madrid”, nùtn. i8Ò5

A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R ID

BOLETIN DE COTIZACIONES
5  d e  a g o s t o  d e  1 9 3 1

E1 comercio de la carne en Londres

( c o n t in u a c ió n )

Estas cifras demuestran cuán poco ha ganado la carne bri­
tánica con toda la campaña de protección oficial; he insistido 
un poco acerca de este tema, porque constituían la inquietud 
general entre cuantos «tocan» el negocio de la carne en el 
Reino Unido, y, aparte de recoger la novedad, el hecho can­
dente, me ha guiado otra intención; el estudiar y atender esta 
campaña; por lo pronto observo un sistema de protección, ba­
sado en buscar la mejoría del producto, en clasificar su calidad 
y propagar sus bondades; el Ministerio de Agricultura ha con­
tribuido a esta campana publicando una extensa Memoria (i)  
para ilustrar al ganadero en esta cuestión y estimular su obra 
para producir reses de buen rendimiento para la carnicería; si 
los extranjeros se imponen por la buena calidad de las carnes, 
los nacionales deben impedirlo con las mismas armas, produ­
ciendo bueno; plantear una lucha leal de bondad en la oferta 
para conquistar el mercado; toda la labor oficial ha tropezado 
con un inconveniente insuperable: el precio; el ganado britá­
nico no puede producir tan barato como el argentino, el aus­
traliano: las carnes sudamericanas resultan las mejores en Lon­
dres y las más baratas en su calidad.

El Gobierno inglés protege la ganadería nacional, ayuda y 
coopera a su desarrollo, pero no impone una política de cares­
tía; toda protección llega hasta el mercado; allí que luche y 
compita con los demás ganaderos, para que el pueblo pueda 
comer barato un alimento tan indispensable como la carne.

He pensado ei éxito que alcanzaría en España lord Beaver­
brook, bajo cuyo control se publica la prensa conservadora 
británica, que pide cerrar las fronteras de la Gran Bretaña a 
lodos los productos que no traigan marca británica, extraño 
a los Dominios ingleses; aquí, que tanto éxito tiene la política 
de encarecimiento de las subsistencias, este lord y su partido 
serian mirados como «verdaderos patriotas» por cuantos de­
fienden nuestras prácticas tradicionales eii la producción rural, 
aunque el consumidor tenga que pagar caro los alimentos; por 
otra parte, nuestros Gobiernos, cuando intervienen en la poli­
tica de abastos, es para entorpecer la producción, dificultar su 
comercio, encarecerlos, en una palabra; las autoridades ingle­
sas quieren que el pueblo coma barato y bien; ayudan al pro­
ductor nacional, pero no impiden la concurrencia extraña cuan­
do ei mercado la acepta, líiiica explicación de que la Gran

Bretaña sea el país de menos producción de alimentos y donde 
más barato se come; y la carne es el primer alimento.

L o s  y o bb ers»  ,— E\ diccionario traduce Jo b b er, agiotis­
ta, negociante; en el mercado de Smitlifieid, el jo b b er  es un 
inayorisfa, un abastecedor que negocia sólo en carne al por 
mayor; el jo b b e r  compra al importador y vende, en compe­
tencia con ellos, al carnicero que detalla.

La presencia de semejante intermediario es muy difícil de 
explicar, porque no tiene ningiín negocio secundario de las re­
ses, al estilo español, francés, etc.: me refiero a los clásicos 
abastecedores que trabajan los despojos; el jo b b e r  vive con 
clientelita propia y concede largos créditos a sus compradores; 
para justificar su existencia hemos de recurrir a razones co­
merciales.

Los jo b b ers  son personas que conocen perfectamente las 
calidades de las carnes; algunos han sido dependientes o agen-­
tes de empresas importadoras, y conocen, por otra parte, el 
gusto y las necesidades de cada uno de sus clientes; unen a 
esto el dominio de los secretos del tráfico comercial de este 
mercado. Hacen sus compras muy de mañana, y así tienen la 
seguridad de atender cumplidamente a su clientela; aunque las 
Compañías importadoras mantienen im comercio regular y cons­
tante, sin embargo, muchas firmas, como las australianas, de­
bido a especiales condiciones, necesitan operar como interme­
diarios comprando carnes de otras procedencias; el jo b b e r  
tiene más libertad de movimientos y puede cumplir mejor con 
su clientela remitiendo la clase de carne deseada, elegida en­
tre las diversas procedencias ulfraniarinas, e incluso carne del 
país, cuando así convenga a su negocio; los jo b b ers  compran 
en las remesas de los importadores las reses, cuartos que sabe 
de antemano son del agrado del diente; hay muchos carnice­
ros que, en vez de mandar sus órdenes de compra a los des­
pachos de la gran Sociedad, prefieren pedirlos a los jo b b ers , 
que hacen las fnncioties de agentes y seleccionan mejor los 
trozos y las reses apropiadas a su despacho que los dependien­
tes de la Empresa importadora en cuya partida se hizo la com­
pra; para el carnicero es una ventaja contar con la competen­
cia del jo b b er, y para la Empresa importadora encuentra 
práctico también contar con clientes mayoristas, con todas las 
ventajas que tiene esta clase de ventas; naturalmente, la for­
ma de comerciar el jo b b e r  varia al infinito; de su actividad 
y sagacidad comercia! depende el éxito y su existencia.

El jo b b e r  asiste a primera hora al mercado y hace sus 
compras con sujeción a la demanda de la clientela, y siempre 
consigue mejor precio que los carniceros; hechas sus provisio­
nes, procede a hacer la clasificación; incluso para satisfacer a 
sus clientes llega a aserrar los cuartos de vaca y las reses la-
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nares para atender mejor a ios pedidos; las demandas son muy 
variadas; hay carniceros y restaurantes que sólo compran los 
trozos selectos y piden a su jo b b e r  esta clase de carne, pa­
gando a un precio de sobretasa, en proporción a la deprecia­
ción comercial que sufre el trozo sobrante; este negocio es 
muy lucrativo, un poco difícil, porque en Londres, como deci­
mos en otra ocasión del mercado de París, las carnes altas son 
las únicas que tienen gran aceptación; lie visto cómo despie­
zan los cuartos delanteros aserrando todo el cuello y el costi­
llar para quedarse con las agujas y el lomo alto, desechando 
los trozos de pescuezo y pecho para la industria de la grase­
ria y fabricación de chicharrón, porque no encuentran compra­
dor para esta clase de carne; tampoco los morcillos, carne ge­
latinosa, superior para cocidos, tienen precio en el mercado de 
Sniitlifieid; lo mismo podemos decir de las faldas y carnes 
bajas del cuarto trasero. Me informaban que durante el invier­
no se vende esta clase de carnes; pero en el verano sólo tie­
nen aprovechamiento industrial para sebería, como he dicho.

Se comprende que este trabajo de cortar los,cuernos exige 
lina larga práctica comercial y saber aforar bien; el Jo b b er  
recibe un sobreprecio por los trozos selectos; en cambio, en­
cuentra mala colocación para los trozos de menor valor, que 
ha de compensar con la primera venta.

Los ¡o b b ers  no sólo sirven de interniediarios entre las fir­
mas importadoras y los detallistas; sirven también de agen­
te comercial a muchas firmas que no tienen despacho o que 
buscan sus conocimientos; en este caso cobran una pequeña 
comisión por el tota! de las venías; la actividad comercial del 
Jo b b e r  es muy complicada; aprovecha su competencia en 
estos negocios y se constituye en centro de todo el movi­
miento comercial del mercado, como ya veremos más adelante.

Esto no quiere decir que sea indispensable, ni mucho me­
nos; sin embargo, es cierto que gran parte del. negocio de 
Smilhfield se hace alrededor dei Jo b b e r ; también es cierto 
que la mayoría de las firmas sudamericanas tienen sus propios 
despachos y prescinden del intermediario; han montado bien 
el negocio, y es difícil que el abastecedor pueda competir y 
trabaje con beneficio, particularmente en la carne enfriada; es­
tos despachos sirven directamente a sus clientes, minoristas o 
grandes consumidores (hoteles, restaurantes, etc.) Se ha inten­
tado que las firmas importadoras hagan todo el beneficio má­
ximo al carnicero detallista para suprimir un intermediario; 
problema difícil de resolver, porque el Jo b b e r  vive única­
mente de prestar un servicio, y no desaparece liasta ser sus­
tituido con ventaja y economía.

Quizás la solución venga de camino; pero sorprenderá la 
aparición de un hecho nuevo en la industria frigorífica: la con­
gelación rápida puede contribuir a desplazar en muchas ocasio­
nes esta clase de interniediarios; me decia, con razón, Ridie- 
let que este nuevo método está llamado a producir una verda­
dera revolución en las prácticas del comercio de la carnicería.

El método de la congelación rápida nació en los Estados 
Unidos, donde tiene actualmente mucha aceptación; consiste 
sencillamente en despiezar las reses en el mismo matadero, 
haciendo tantos trozos como demanda el mercado; cada trozo 
se somete a la refrigeración rápida, tan intensa cuino requiera 
la duración del viaje y el plazo de venta. Una vez enfriada la 
carne, se meten los trozos, cuidadosamente embalados, en 
cajas de cartón y se conservan en el frigorífico durante el via­

je hasta su llegada a la carnicería; de esta forma, el carnicerOj 
según su clientela, pide los trozos que estime adecuados a su 
comercio; de esta forma, muchos frigoríficos pueden enviar 
directamente trozos de todas clases bien empaquetados para 
su venta directamente al público, haciendo innecesaria la inter­
vención del Jo b b er  y otros intermediarios que despiezan las 
canales.

He dicho anteriormente que muchos trozos de las reses se 
desprecian en este mercado porque no tienen venta, y como 
han costado su compra y su transporte, hay necesidad de re­
cargar a los trozos selectos la depreciación de estos otros; asi, 
el público consumidor paga también lo que no tiene venta; el 
sistema de congelación rápida de la carne en trozos permite 
aprovechar todas las regiones de las reses buscando mercado 
a cada una de ellas, justipreciando su valor, y de acuerdo con 
su aprovecbamiento y poder nutritivo, solución que he señala­
do en el mercado de París, con la diferencia que aquí sólo con­
curren carnes selectas procedentes de las poblaciones circun­
vecinas, y el nuevo sistema se amplía al comercio mundial 
mediante ia aplicación del frío.

Y termino copiando unas palabras de Ricbelet, en su folle­
to D efen sa  de la p ro d u cció n , que representa exactamente 
mi pensamiento; «Hemos dedicado a este importante inven­
to — congelación rápida— toda la atención que merece, si­
guiendo en todos sus detalles la instalación que se está levan­
tando en Smithfield. Hemos tratado largamente con el colo­
no T. Duiilop Youiig este asunto, preguntándole, como Jefe de 
ia inspección de carnes importadas en el Reino Unido, sii cri­
terio respecto a este nuevo método y qué ventajas podía sacar 
la Argentina, contestándome que nada se oponía en las regla­
mentaciones vigentes para que nuestro país pudiera enviar 
trozos selectos especiales conforme al sistema en cues­
tión. 3

Estamos ante la aparición de una nueva fase indiustrial; el 
frío'es el mejor aliado de la higiene y un poderoso auxiliar en 
el comercio de la carne; los arbitristas deben meditar que las 
cuestiones de economía alimenticia no se resuelven con regla­
mento ni prosa oficial; sólo tienen una solución posible y eficaz; 
la perfección de la técnica industrial.

E sp ectd a ció n .— E\ mercado de carnes inglés, mejor di­
cho, el mercado de carnes de Londres, muestra originalidad y 
profunda disconformidad con todos los demás europeos, al 
menos de los que yo conozco; a título de curiosidad, y para 
completar el capitulo, citaré algunos aspectos, xonvencido 
previamente de que resulta de todo punto difícil pretender 
una generalización entre nosotros.

En este mercado las aportaciones de carnes del país re­
presentan muy poco, según hemos visto; tienen, por tanto, 
una importancia secundaria, dándose el caso que algunos ven­
den carne nacional e importada al mismo tiempo; lo que da 
fisonomía propia a este mercado son los despachos de las ca­
sas importadoras de carne fría y congelada; normalmente estas 
casas se limitan a vender al por mayor, ya que las Compañías 
extranjeras encuentran tantas dificultades, que es imposible 
instalar despachos para la venta directamente al consumidor; 
de entre las grandes firmas importantes— como antes dijé— la 
Unión Coid Storage C°, de composición inglesa, es la única 
que ha conseguido amplia combinación para extenderse desde 
el productor de ultramar hasta el consumidor británico; en ge-
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neral, Sinithfieid es im mercado mayorista, y todos sus despa­
chos traljajan en esta forma.

A este mercado ilega carne de vacuno enfriada y conge­
lada, cordero congelado, cerdo fresco y congelado; de todas 
estas clases la carne enfriada (chilled) es el artículo de con­
sumo más importante, y su comercio exige una gran atención 
por parte de los importadores; el vendedor tiene que regular 
sus existencias diarias calculando para abastecer las deman­
das de la clientela fija y eventual, y señalará el precio de tal 
forma, que, al cerrar el mercado, haya vendido toda la exis­
tencia, porque la carne de un día para otro pierde presenta­
ción comercial y no puede competir en precio con la carne re­
cién desembarcada y sacada de las cámaras; hay dos factores 
básicos que dominan este negocio, y son: escasa duración de 
la mercancía y regularidad de las llegadas; sin este conoci­
miento no hay negocio posible en la venta de carne enfriada, 
factores que contribuyen y serios peligros de este comercio.

Existen también otros factores variables de influencia mer­
cantil en la venta y precio de ia carne enfriada, como son la 
abundancia y baratura del cordero y de la carne de cerdo, y 
hasta ios fenómenos atmosféricos; un cambio brusco de tiempo, 
temporales marítimos, etc., hacen en ocasiones que la carne 
fría varíe hasta en 10 peniques la libra durante el curso de un 
mismo mercado. Cita Richelet este hecho, que copio de uno 
de sus interesantes folletos: «A causa de una fuerte niebla que 
reinó en el puerto de Londres, el desembarco de las carnes 
—el chilled~beéf— argentinas alcanzó un precio de 7 ‘/s peni­
ques la libra para los cuartos posteriores y de cuatro peniques 
para ios cuartos anteriores; dos semanas más tarde los precios 
bajaban en 3 7 ,  peniques para los cuartos posteriores y 2 Vi 
para los anteriores».

También resulta negocio aleatorio y de complicado engra­
naje crematístico la venta de carne congelada; sin embargo, 
su mayor plazo de conservación permite una espera larga alma­
cenada en las cámaras de los mercados o de los puertos; estas 
carnes no salen al mercado y se venden directamente de la 
cámara a la tablajería o local del consumidor; hay un hecho 
económico que impone esta costumbre: la carne congelada que 
sale de la cámara y no se vende inmediatamente sufre una 
fuerte depreciación si vuelve de nuevo a las cámaras frías.

El comercio de cordero y de cerdo congelado sigue las 
mismas normas que la carne de vacuno, sometida también a las 
mismas fluctuaciones y peligros.

La cotización de la carne se establece por sto n e  — traduc­
ción literaria, piedra— de ocho libras, equivalente en el siste­
ma centesimal a 3,624 kilogramos; con esta unidad de peso y 
la moneda, que tampoco obedece al sistema centesimal, resulta 
un poco dificultoso para los españoles comprender el mercado 
inglés; los países sudamericanos, para entenderse, aceptan en 
múltiples ocasiones la terminología inglesa y sus equivalencias; 
como el inglés resulta el señor que compra, impone sus cos­
tumbres y caprichos rancios al pagar.

La actividad pública del mercado de Smithfield empieza 
temprano; la día «bajo el reloj» resulta uiia fórmula conocido 
entre cuantos negocian e intervienen en alguna de sus múlti­
ples operaciones; a todas horas y, en especial, al empezar, 
abundan los «corredores» que buscan negocio durante la cele­
bración del mercado en cualquier rincón del inmenso palacio 
de la carne; el secreto dei éxito consiste en averiguar la exis­

tencia de artículos, conocer a quién pueda satisfacer y conve­
nir las operaciones; los precios están relacionados intimamen­
te con ios almacenamientos y, a su vez, dependen de las futu­
ras perspectivas en los mercados productores repartidos por 
los continentes de América y Oceanía; estas complejidades 
arrastran al comercio de carnes a la especulación, cuyas posi­
bilidades y oportunidad resultan difíciles de fijar con antela­
ción; flota en el mercado un poco de misterio en cuanto a la 
formación dei precio; me conformo copiando una frase, llena de 
sinceridad, de la Comisión de precios de 1925, cuando dice: 
«No pretendemos haber declarado este misterio, pese a las in­
vestigaciones que hicimos en sesiones privadas.» Para mi, ex­
tranjero, las dificultades se convierten en franca imposibilidad.

Ante la simplicidad del comercio de Smithfield surge un 
complicado mecanismo de negocio, y esto obliga a que todos 
los interesados en el comercio de la carne, empezando por las 
firmas importadoras hasta los modestos Jo bbers, tengan sus 
agentes moviéndose continuamente de un lado para otro en el 
mercado, adquiriendo información, planeando ventas o simple­
mente negociando ofertas.

Hasta aquí he considerado el mercado de Smithfield como 
un mercado al por mayor que vende a los detallistas; en este 
aspecto, el mercado de Smithfield, lo repito una vez más, re­
sulta el mayor mercado de carnes del mundo, tanto por la can­
tidad de existencias que a diario recibe como por las cifras a 
que ascienden sus ventas,

Con motivo de esta actividad y cuantía comercial, no es 
extraño que surja la especulación, que representa el genio del 
comercio alrededor de este mercado; la práctica demuestra 
que mucha carne consumida en Londres y otras poblaciones 
inglesas cambia varias veces de dueño en Smithfield, sin salir 
de su depósito e incluso sin llegar a puerto inglés.

La especulación, frecuente en este mercado, de hecho lo 
convierte en una Bolsa de contratación de carnes. Son objeto 
de especulación las existencias de carne almacenada en todo 
el país, la estibada en los vapores frigoriíicos andados en los 
muelles y hasta la que navega por el mar, variando, como es 
natural, los métodos de contratación, como después explicaré.

La escena ayuda a comprender estos negocios; rodean al 
mercado de Smithfield una multitud de despachos, que el hilo 
telegráfico mantiene unidos con todo el mundo; el mercado pú­
blico cierra sus ventas a la una de la tarde, y queda después 
concentrada la actividad comercial en estas oficinas, donde 
cambia de un momento a otro la faz de los negocios, el dueño 
de las mercancías y el precio de las carnes, cuando muchas de 
ellas todavía son reses que pacen tranquilamente en las pampas 
argentinas o praderas australianas. El gran novelista Baroja, 
con un admirable espíritu critico, ha pintado los bussim an  
londinenses en esta página de la ciudad de la niebla. Los 
comerciantes tienen un talón y no ven siquiera el género que 
reciben; escriben a una casa desde Valencia, desde Ñápeles o 
desde donde sea: «El barco tal lleva mil barricas devino o mil 
cajas de naranjas para usted.» Se reciben en los d ocks; le 
avisan a uno: «Hemos recibido mil barricas o mil cajas para 
usted.» ¿Que vende uno quinientas? Pues se da un talón al 
comprador para que las recoja en los d o c k s ... Y  no se crea 
que aquí se acaban las operaciones, no; después de la venta

(C ontinuará.)
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Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

d ía  23 d ía  21 DÍA as

D I S T R I T O S De famtllfr Do flor De luje De famllU De flor De lujo De /auilU De flor Da lujo

KII.Ô KILOS HILOS Huoa KILOS KILOS Hii os KILOS KILOS

1.430 940 1.410 1.4F0 945
10.910

1.440 
5 140 
5.384 

19 000 
5.302 
4.327 
2.080 
4.082

1 450 960 1.430
12.400 10 800 5 000 12 410
18 693 3.965 5.210 18.392 3.154 

4 100 
2 080 
2.437 
4.015 
3.087 

914 
24,510

18-475 3 297
18 200 4 000 19 oro 19 00) JU*7tj
11.380 2 100 5.200 11.350 ] i
8 490 2 523 4.694 8 723

15.41.5 4.02'̂ 2.095 15 395 iJ.piziJ
30.055 3 009 4.115 20 096 

19 85113.944 806 5.000 5.094
9.400

1 Z -aJ kJv
» 24.500 9.380 » ■

130 013 56.071 61 134 119.680 56.153 61.249 118.681 56 163 60.623

UÍA £6 DÍA 27 DÍA ^ DÍA 29

í) l 8 T K I T 0 S Dt fimilta De flet De l^jo De fsmllti Da flot De lujo De 'i»]llt Da flor Da lujo De famllts. Da flor De iaje

KIL06 KILÜS Kiuübli KILOS KSLOb KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro......................................... t.4M
19.430

930
10930

1.420 
5 130

1 435 
19.440

940 
10 940

1 405 
5.100

1.420 
12.100 
18.703 
19.150 
11 372 
8 394

935 
10.800 
3 659 
4.000 
2 068 
2 529

1.400
5.000

1 425 
19.000

920 
■ 10.500 

3 790 
4.100 
9,070 
2 439

1.420
5.500
5.653

19S00
5.280
4.731

18.683 32K 5,492 18 8.54 3.629 5 453 19.100
5.275Buenavista............................... . 18.200

11.368
4200 
2 08EÌ

18.000 
5 300

19.100
11.370

4 100 
2 070

19.000
5.380 11 368

8 686 2.894 4 694 8.722 2.298 4.893
inclusH ......................................... 14.950

20.339
3.985
3.2S0

2.083 
4 214

14 935 
20 083

3 970 
3.061

9 085 
4.132

14 955 
20.115

3.96o 
3.114 

789 
24 500

2 050 
4 060
3 989

30 186 3 079 
800 

24 510

4 089 
4.200 
0 41013.884 930 5 866 13.886 BBS 41O0 12.798

» 24.490 9.385 » 24.510 9.420 »

119.680 56.989 63,476 119.824 56.416 60.747 119 027 56.347 60 896 118.757 56.158 01.528
I _ L _ -------
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Relación ríe precios de artículos, de consumo durante los d ías que se  expresan

KSPBCIKB
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IXh 33

PesetHH

Frutas

Acerolas, kilogramo .. 
Albaricoqiies, ídem . . .  
Albariroq íes de la tierta,

ídem ............................-.
Brevas, Idem.....................
Cerezas, ídem...................
Cidras, Idem................... .
Ciruelas, ídem.................
Ciruelas Claudias, Idem.
Fresquillas, ídem...........
Gr a na da s  de la tie

rra. Idem.......................
Guindas de la tierra, Id. 
Higos chumbos, Idem...
Limones, s e r a .................
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia

idem.........................  . .
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem
Melocotones, ídem........
Melocotones de la tierra,

ídem......................... -
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, ídem ...........
Mollares, Idem..................
Mollares de Levante, id
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas del grano de

oro, ídem...................
Naranjas de Orihuela, fd. 
Paraguayas, kilogramo

0,30 a 1

0,65

»
0,45 a 
0,40 a 

»
0,40 a 
0,70 a

»

»
0.30 a 0.' 

35 a 45

0,70 a 1 J5

Día 24 

Pesetas

1>ÍH 25 

Pesetas

Dm 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

í X A » »

0.40 a 1,10 0,40 a 1 » 0,35 a 1 »

» » t

0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 C,60 a 0,80
0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,40 a 0,50 »

» » i)

0,40 a 1,25 0,40 a 1 a 0,35 a 1 0,30 a 0,90
OjrOa 1,35 0,.30a 1,75 » 0,50 a 1,25 0,50 a 1,20

» » e » y>

» » X » » ’
» » » » »

0,30 a 0,40 » » » »

35 a 45 30 a 50 7 25 a 40 25 a 40
0,35 a 0,95 0,30 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,30 a 0,80

» » » 3>

» » « »

» X » » . »
ít

D 0,40 a 1,60
»

0,40 a 1J 5 0,30 a 1,00
»

0.35 £1 í ,50

» > » »

5 0,45 a 0,60 0,45 a 0,00 » 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
» » » »
» » í » »

5 0,40 a 1 0,60 a 1,2.5 » » »
» 1 » » » y>

» » » »
1) t »

•» » » »

% » » »

5 0,75 a l,7í 0,70 B 4 1 ^ » 9

l>fü 29

0,60
0,90
1,20

25 a 40 
0,35 a 0,80

0,40 a 1,50

0,45 a 0,60

»

»
»
»
i

Ayuntamiento de Mad 1c
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Perasj kilogramo. . .
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id 
Peras de !a tierra, ídem
Pinas, ca ¡a .........................
Sandías, kilogramo..........
Uvas albillo, ídem.......... .
Uvas moscatel, idem___
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Valencia, ídem.,

Verduras

Acelgas, manojo.. . .  
Ajos, kilogramo . . .  
Alcachofas de la tii

docena.....................
Apio, manojo.............
Berenjenas, docena.
Calabacines, Idem...........
Gardillos, kilogramo.
Cardos, ídem...............
Cebollas, ídem..........
Cebollas nuevas, cuatro

manojos........................
Cebolletas, ídem...........
Coliflor, docena_______
Escarola, ídem..................
Espárragos de jardín, nía

nojo..................................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem.......... ..
Guisantes de la tierra, ki

iogramo..................... ...
Guisantes de Levante, Id
Judias, ídem.....................
Lechugas, docena.......... .
Ledmgas de Levante, id. 
Lombardas, ídem... .  
Nabos, kilogramo.. ,  .
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem ..........
Pepinos, ídem.....................
P im ientos c o lo ra d o s ,

ciento................ ............ .
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.........
Repollo de Levente, kilo­

gramo ..............................
Repollo de Levante, do­

cena...................................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo francés, ídem. 
Tomates de Canarias, ki-

Iogramo...................
Tomates de la tierra, ídem 
Tomate.s de Levante, fd. 
Zanahorias, manojo. . . .

K .  E  O  I  O s

Di ft 23 Día 21 Dia 23 Día 26 Díft 21 Día 2S Día 29
PuaetiLtt P«9S6tlV& Faaetaa PeBetii» Pe&etfts PesetAB

0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 » 0,45 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,800,8C a 1,20 0,90 a 1,20 0,70 a 1,20 » 0.70 a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a RIO0,60 a 0,70 0,80 a 1,20 0,60 a 1 » 0,60 a 1 0,60 8 1 0,60 a o;9o' » » 0,25 a 0,,50 & 0,30 a 0,50 0,35 a 0,600,90 0,60 a 0,80 0,60 a 1 » 0,60 a 0,90 0,60 a I 0,60 a 10,40 a 0,50 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 » 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 0Í25 a 0,450,70 a 1,40 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 í> 0,70 a I.IO 0.70 a 1 0,60 a 0,900,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 0,50 a 1,25 0,50 a 1,60 0.35 a 1,25 0^50 a L400,60 a 0,80 0,50 a 0,75 ' 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0^40 a OifiOU,60 a 1 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 » » « 9» $ y> » 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60 0,40 a! 0,50

0,55 a O.SO 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 è 0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 0,30 a 0,500,40 a 0,55 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
* » > á 9» » » & » 9

1,30 a 1,50 1,25 a 1,60 1,25 a 1,50 » 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,500,40 a 0,70 0,50 a 0,80 0,40 a C.70 * 0,45 a 0,85 0,40 a 0,75 0,40 e 0,75» 3» í> 9 ?» 9» » » » »0,35 a 0,40 0,36 a 0,40 0,30 a 0,35 » 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,.30 a ' 0,36
» à » » S» » a 9 » »

» » 9 19

1,25 a 2 1 a 2 1 a 2 » t a 2 1,25 6 2 1 a 2
» í » » » »» » » 9 9 D» » » y> 19 9 190,70 a 1 1,25 1,25 . 9 0,40 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1

» » t f 9 9
0,90 a 1 0,90 a 1 1 » 1 0,90 a 1 »
0,25 a 0,65 0,25 a 0,65 0,2ü a 0,60 > 0,25 a 0,60 0,30 a 0,65 0,30 a 0,700,80 a 2,60 1 a 2.75 1 a 3 » 0,80 a 2,50 1 a 3 0,80 a 2,90

» » 9 9» > Í> 9 »
» » 9 9 9 9

0,39 a 0,40 0,39 a 0,40 0,39 a 0,40 » 0,40 0,40 0.400,30 a 0,31 0,30 a 0,31 0,29 a 0,31 » 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30
0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 » 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,20

10 a 30 10 a 30 10 a 30 » 10 a 30 10 a 30 10 a 303,50 a 11 3,50 a 10 3,50 a 10 » 3,50 8 10 3,50 a 10 3,50 a 10
0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,75 a 1 9 0,70 a 1 0, /0 a 1 0,80 a 1

» » » 9 9
» » S 9 9 9 >» » 2,50 a 11 » 2,50 a 10 2,50 a 11 2 a 10» » 9 » y>

!» » » i » 9 9
0,25 a 0,46 0,25 a 0,60 0,50 » 0,25 a 0,60 0,15 a 0,55 0,15 a 0,550,50 a 0,60 0,50 a 0,55 0,25 a 0,65 a 0,40 9 9
0,40 a 0,80 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 f> 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75

M lOItOAlX) CEN'X’KAlLí DE PESCADOS, AVES, HUEVOS Y  CAZA

Reiaclón de precm s de venta durante los dias que se  expresan

R . B  C  I  O s

ESPECIES Día 29 Día 24 Dík 23 Día 26 Día 2J Día 2B Dia 39
FfiBOtaa PoBebas Feaebfts Pesê tiis -

Aves
Gallos, uno......................... » » » »
Gallinas, una.....................
Patos, uno..........................

5,50 a 
6

7,75 5,50 a 
6

7,75 5,
6

50 a 7,75
»

5,50 a 
6

7,75 5,50 a 
6

7,70 5,50 afì 7
Pavipollos, ídem...............
Pavos, ídem.......................

i> » » »
9 a 13 g a 13 9 a 13 » 9 a 13 9 a 13 11 a 14Pollancos, ídem................. 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 » 5 a 7,50 5 a 7,50 5,50 a 7Pollos, ídem....................... 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,60a 4,50 19 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3 a 5
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KSFKCIES

Caza
Ci>ne|omle priiiieru, par 
Conejos de aejíiiiida, ídem 
Conejos de tercera. ídem. 
Conejos de cuarta, Idem .
Ciebres, una.......................
Perdices, par - . ...............
Pichones vivos, ídem •.. ■

Huevos
( lE I Q l ■ n t O )

De Alemania............... .. ■ •
De Caslilln.........................
De Egipto...........................
De Francia........................
De Ciaiicia..........................
De Marruecos .................
De Murcia..........................
De Polonia.........................
De Turquía.........................

Pescados
Almeias, Uilograiao........
Anclioas, Idem..................
Aagiiilas, ídem..................
Atún, Idem. .....................
Bacalao, ídem........ ..
Besugo», Idem..................
Bonito, Idem.....................
BoqiieroneB, Idem........
Brecas, Idem...................
Calamares, Idem............
Caracoles, Idem..............
Cigalas, ídem...................
Congrio, Idem.................
Corvina, Idem.. . .  ..  ■
Chicharro (dem ..........'
Chillas, Idem.................
Dentones, ídem..............
Doradas, Idem,.. . . .
Qallitins, ídem............. ■
Gallos, Idem...................
Gambas, ídem.................
Gato, idem...............  -
Japuta, Idem....................
Lacha, ídem....................
Langosta, tina.................
Langostino.», kilogramo.
Lenguados, idem............
Lubina, Idem...................
Marrajo, Idem.................
Mejillones, ídem............
Meiva, ídem....................
Merluza, ídem.................
Mero, Idem.....................
Ostras, ídem...... ............
Pajeles, ídem..........  . . •
Panchos, ídem................
Parrocha, ídem . . . . . . .
Peces, ídem.....................
Percebes, ídem..............
Pescarlillas, ídem..........
Pez espada, ídem..........
Platusas, ídem........ —
Quisqaiilas, ídem...........
Rape. ídem.......................
Rodebailos, ídem..........
Salmón, Idem........... . . .
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem................
Truchas, ídem................
Turbó, ídem...................
Voladores, Idem..........

Escabeches
(Bnrrio

De besugo.......................
De bonito............... ..
De pescadilla............... ..

EC O  I  O  S

U U 23 

Pesetea

Día

Peaetai»

Día

Fî setas

Diü m 

PoBetfva

Di ft 37 

PtiEtelftii

Dift 23

PetfetftB

6,50 6,50 6,50 6,50 a 7,50 6,50 6,.50
4,50 4,50 4.50 4,60 a 5 4,50 7,50
3,50 3,75 3,75 3,50 a 3,75 3,75 3,50
2;so 2,75 2,75 2,50 a 2,75 2.25 2,.50

» » »
s »

3,50

16 a 18 16 a 18 16 a 18 B 16 a 18 17.50 a 19 1
20 a 21 20 a 21 20 a 21 T> 20 a 21 19,50 a 22 1

Ti » » n 15,50
» 9

18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 19 19,50 a 20,50
» »

21 a 21,50 2! a 21,50 21 a 21,50 21 a 21,50 22 a 22,50 1
6 » *

17 ¡7 17 17 17 a 19

i,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,25 a 2,75 1 ,.50 a 2:25
» » »

1,50 a 2 1.25 a 2 1,50 a 2
2 a 2,50 2 a 2,75 2 a 2,60 1,75 a 2,50 2 a 3,50 1,75 a 2

» » » É
1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 1,75 1 a 1,75 1 2 1 a 2
2 a 2,60 2 a 2,75 1,7,5 a 2,50 1,75 a 2,50 2 B 3,50 1,75 a 2,25
0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,80 a 1,25 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80

. 1 a 1,40 l a 1,4U Ti » 1 a 1,40 1 a 1,25
1,50 a 4 2 a 4 1,25 a 3 50 1,25 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 4

» Ti » Ti
. 1 a 4 1 a 4 1,75 a 5 i;75 a 7 1,25 a 4,50

1,50 a 3 1,50 H 2,75 1,50 a 3 1,25 a 2,75 1,90 a 3 1,75 a 3
. 1 ;75 a 2,75 1,50 a 2,75 !,75 £ 2,50 1,75 a 3 1,75 B 2,50
* » » » % Ti

0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,60 a 0,80 0,40 a 0,60 0,60 a ! 0,60 a 0,70
. liaofa 2,50 I a 2,25 1,50 a 2,50 1 ñ 1,25 1 a 2,50 1,50 a 2,25
► * » Ti
. ■ » If s í/ » »
. 1,50 a 9,25 1,25 a 2,75 1 a 2,25 1 a 2 1 a 2,2.5 1 a 2,25
. 1,50 a 4 2 a 4 » » 2 a 6 2 a 4
* 1 a 1,50 1 a 1,10 1 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 1 8 1,15
. 0,80 a 1 » 0,70 a ! 0,S0 a 1,60 T»

» » 8 » »
8 6 a 8 6 a 8 4 a 7 4 a 7 4 a 8

. 6 a 9 5 a 9 6 a 9 4 a 8 5 a 8 4 a 8,50

. 7 a 9 3,50 a 10 4 a 11 3,50 a 10 3,50 a 9 3,50 a 9

. 2,60 a 4 2 a 4 2 a 3,50 1,50 a 3,50 2,50 a 4 3 a 4

. 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,50 0 70 a 1,40 1 a 1,75 1 a 1,50
» T' »

, » » » r 1,50 a 1,75
. 2,50 a 3,75 3 a 4 2,50 a 3.75 2,50 a 3,50 3 a 4 3 a 4
. 2 a 4 j 2 a 4 2 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4

» » fí »
. l ,25 a 2.50 1.50 a 2,50 1, 50 a 2,50 1,25 a 2,75 1,50 a 2
. (1,80 a 1,10 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1.25 0,80 a 1 0,80 a 1
. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,7C 0,60 a 0,70 0,60 8 0,8C 0,60 a 0,90
. » » » »

» ) »
. 1,50 a 2,5C 1,25 a 2,5C 1,25 a 2,25 1 ü 1,75 ! Q ],2E 1,25 a 2,70
. 1,50 a 2 1 a 2 » Ti » 1,25 a i ,75
. 3 a 3,5C 2,50 a 3,5C 3 a 3,5C » 3 a 4
, » » » »
. 1,60 a 2,25 1,50 a 2,5t 1,50 a 2 1 ,.50 a 2 :,50 a 2,2.'> 1,50a 2,25
. 3 a 4 4 a 4,5C .3 a 4 4 a 4,5C 3 a 4 4 a 4,50

» a
3,5C 1,75 a 4,75 1,60 a 4 1,50 8 3,5( 1,75 a 3,2ii 1 ,50 a 3,25

1 a 1.5C 1 a 1.5( 1 a l,2i5 1 a 1,31 1,25 a 1,7,> 1,25 a 1,75
. 4 a 7 3 a 4 3 a 6 3 a 4 3,50 a 7 4 a 5

» » » »
. 1 a 1 ,2 ; 1 a 1 ,2;1 1 a 1,5<> 1 a 1,2 3 1 a 1,25 1 a 1,95

. 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
. . » a Ti » 5í>
. . 4 0  9 70 50 a 75 40 a 70 40 a 60 40 a 70 40 a 70

Dia 39

Pescitlin

6.50
7.50
3.50
2.50

a 18,50

a 19

1.50 a

»
1.75 a 

»
1 a
1.75 a 
0,40 a 
0,80 a
1.75 a

1.50 a
1.50 a
1.50 a

0,40 a
1.25 ü

1 a
1.25 a 
1 a

»
4 a 
4 a
3.50 a
2.50 a
1 a 

» 
s

2.50 a
2 a

»
1.25 a

»
0,40 a 

»
0,80 a
1.25 a
3 a

»
1.25 a
3.50 a

í
1,75 a
0,80 a
3.50 a 

>
1 a

2.25

1.75
3.25 
0,60
1.25
3.75

3.50
2.75
2.50

0,70
2.75

1,25
3,50
1,10

6
8
8.50 
4
1.50

3.50 
■4

2.50 

0,70

2
1.75 
4

2.75 
4

3,50
1.25 
6

1.25

75 a 125

70 a 75

il " 1  ll



•¡Il

>■!

E8 PECI ICS

Aceite, litro.................
Aceitunas, Itilogramo.
Aguardiente, litro___
Alfalfa, quintal m . . . .

Arroz, kílog;raino........
Avena, quintal m..........
Azúcar, kilogramo___
Bacalao, ídem...............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem . 
kiem segunda, Ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem . . . .
Jamón, ídem............
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal tn........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo. 
Harinas:

Centeno, ídem..........
Maíz, ídem.................

quintal ni..........
Huevos, docena . . . .  
Jabón, kilogramo . . ,
Judías, Ídem...............
Leche, litro.................
Lentejas, kilogramo.
Leña, quintal m........
Maíz, kilogramo___

Pan:

Libreta, 500 gramos.

Paja, quintal m

Patatas, dos ídem... 
Petróleo, litro..........

Quesos:
De bola, kilogramo . .  
De Gray ère, ídem. 
Manchego, ídem..
De Parma, ídem ..  
Roquefort, ídem ..

Sal, ídem.............................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata.............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m .............•.
Vinos:

Blanco.s, litro...............
Tintos, ídem.................

Vinagre, ídem...................

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

CJ X

r>íH 23 Dift ai Díft 25 Din. 26
Pesetttfi Pesetas PeaetRs

. 1,80 a 2,3( 1,80 a 2.3( 1,80 a 2,3( 1,80 a 2,30- ■ a 2,4( I a 2,4C 1 a 2,4f) I a 2,49■ 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4■ 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24• 1,75 a 4 1,75 a 4 1,73 a 4 1,75 a 4. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45. 0,70 a 1,41 0,70 a 1.4C 0,70 a 1,4C 0,70 a 1,40. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35• ! , 60a 2,4t 1,60 a 2,4C 1,60 a 2,4C 1,60 a 2,40 ̂ 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

. 4.73 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5

. 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4^50 a 5,80. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a o;55

. 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10■ 1,75 B 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5.40■ 3 a 8 3 a 8 3 ,a 5 3 a 8. 4,80 4,80 4,80 4.80. 3,90 3,90 3,90 3,90. 2 2 2 2

• 6 a '3 6 a 13 6 a 13 6 a 13■ 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20. 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50. 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20

. 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0.50 a 0,65 0,50 a 0,65. 0,,5O a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20 0,65 a 1,20

. 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80. 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,5Ü a 3,60. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2Ì a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2

. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,890,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40. 15 ¡5 15 150,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,6C5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

. 0,65 0,65 0,65 0,650,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,100,12 0,12 0,12 0,120,12 0,12 0,12 0,120,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a II 6 a 11 6 a 111 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 20,60 a 0,S5 0,60 a 0,85 0,60 a 0,85 0,60 a 0,850,80 0,80 0,80 0,800,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 88 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 104 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 611 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 H 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2030 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 40,25 a ! 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a so 52 a 90

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,900,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,900,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a o,®> 0,40 a 0,65

Din 27 

PéSOtAG

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0.70 a 

30 a 
1,60 a
2 a

45
1.40 

35
2.40 
3

4,75 a 
4,50 a 
0,50 a

5 
5,80 
0,55

2,40 a 
1,75 a 
3 H 
4,80 
3,90 
o

4,10 
5,40 
8

7
3

37
41

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 45 
a 50

1,20 a 2,20

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 80
1,50 a 3,60 
1 a 2
1 3 2
0,60 a 0,80 
0,90 a ] ,40

15
0.45 a 0,60 
5 a 10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a l !
1 a 2
0,60 a 0,a5
0,80
0,40 a 0,90

7
8 
4

11
11

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a I 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

Día as 

Pasabas

2,30, 
2,40 ' 
4

24

1,80 a
1 s
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 ■ a
0,70 a 

30 a 
1,60 a
2 a

2,30
2.40 
4

24 
4 

45
1.40 

35
2.40 
3

4,75 a 5 
4,50 a 5,80 
0,50 a 0,55

2,40 a 
1,75 a 

.3 a 
4,80 
3,90 
2

4,10
5,40

6
7
3

37
41

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 45 
a 50

1,20 a 2,20

0.50 a 0,6,5
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 80
1,50 a 
1 a 
1 a

3,60 
2
2

0,60 a 0,80
0,90 a 1,40

15
0,45 a 0,60 
5 a 10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a n
1 a 2
0,00 a 0,83 
0,80
0,40 a 0,90

7
8 
4

n
II

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0.20 
30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0.90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

Din 29

PefsetHs

1,80 a 2,30
1 a 2,40
1.75 a 4 

19 a 24
1.75 8 4

42 a 45
0.70 a 1,40 

30 a 35 
1.60 a 2,40
2 a 3

4,75 a 
■4,50 a 
0,50 a

5
5,80
0,55

2,40 a 
l,?5 a 
3 a 
4,80 
3,00 
2

4,10
5,40
8

6
7
3

37
41

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 45 
a 50

1,20a 2,20

0,50 a 
0 50 a 
0,65 a

0,65
i
1,20

57 a 80
1,50 a 3,60 
1 a 2
I a 2
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,40 

15
0,45 a 0,60 
5 a 10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a l l
] 3 2
0,60 a 0,85 
0,80
0,40 a 0,90

7
8 
4

11
11

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
s. 12* 

0,15 a 0,20 
30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a ! 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

intamiento de r ladrid
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Número tj peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

DÍAS

: e  3  E  e Ì l E  X B  O  3 -  R  -A. 3M  O  S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

23
24

2¿j 60 1.BS9 i 42.917,6 3 305,3 14.790,9 > »

]6& 2.4U » 48 54,707.3 71517 6 18,222,8 »

35 376 175 3.563 Ì a 69.431,8 9.104,4 27 372,7 6 *
Efi
27 232

237
lÍ3
237

1.937
2i026

>
>
5 40

42.¿4,g
47.349

-5.715,3
11.328,9

14.873,9
16.397,1 27,8 3,327,5

29 228 96 1.774 82 40.548,7 4,530 13.835,6 795,7 a

1.587 B49 13.710 88 88 297.219,2 41.591,5 105.493,4 829,5 6.948,7

Derechos deuengados

DÍAS
Sangrlns Quema­

dero Degüello Locación Mondon­
guería

T r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por ve nt a  
de reses

3 por IDO 
por ve nt a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

23
24
25 
28
27
28 
29

16

»

a

1,S0

15

¿,50
72
75,50

3.563,40
5.151,60
6.353,35

3.786,95
4.775,85
3.597

192,75
170,60
29,70
65,20

264,80
I 6 D , S
109,50

2.343.35
3.071.95
4.1ffil,05

9 46L(Ki 
2.752,00 
2.237,10

2.544,65
3.176,60
3.550,30

192
2 .^ ,45  
2.942,10 
2 289,70

1.735,04 
1.718,28 
1.2,11 45 
1 192,15 
1,424,92 
1.768,37 
1.340.52

160,90
a

a

>
a

51,26
a

37.40 
28,50 
93,90

45
14.40

»
a
1

>
a

402,48 
389,75 
431,71 
166,60 
334,97 
388 88 
334,43

10.820.62 
13.7J3.28 
15 875,36 
1 828,11 

10 976 74 
12 905,45 
10-018.17

16 232,50 27.228.15 933 17.050,30 17.390,80 10.410,73 160,90 51,26 219,20 a 2.451,84 76.147,73

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

JST TÍr 3 ^ E R O R  O  O  E  D  R IST C! I  - A .  ^ R  B  o  r  o  s

DÍAS
De reses De kilogramos De Castilla

\
De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

23
24
25

266
318
486

13 129,4 
15.478
23.247

3,91 a 4,35 
3,9! a 4,35 
3,9! a 4,35

3.39 a 3,91
3.39 a 3,91
3.39 a 3,91

>

»

3 a 3,56 
3 a 3,56 
3a  356

3.39 a 3,91
3.39 a 3,91
3.39 a 3,91

26
27
28 
29

2^ 
. 267 

264

14.364,9
12.812,3
12.988,1

3.91 á 4,33
3.91 a 4,35
3.91 a 4,35

3.39 a 3,91
3.39 a 3^1
3.39 a 3,91

a

a

3 a 3,56 
3 a 3,61 
3 a 3.61

3,30 a 3,91
3.39 a 3,91
3.39 a 3,91

1.889 92,019,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses m am as mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacunn mayor .

Lfliiar,..

V acas............
Cebones.........
Toros.............
Bueyes...........
Corderos........
Carneros.......
Ovejas...........

( Cabras..........
' Castellanos 
1 Andaluces,
\ Extremeflos..

Cerillo,.................  Murcianos—
i Mallorquines, 
f Vitorianos . ..

Corraleros..,.

Vacuno mayor.
Lanar...............
Cardio...............

3,IS 
3,34

H , O  l - I  B  l i  I  O  S  -D I  -A. R  I  O  S

Día 23 Dia 24 Din 25 Día 26 Dia 27 Día 28 . Día 29

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,17 a 3,12 2,17 a 3,15 2,17 a 3,15 a 2,39 a 3,15 2,17 a 3,15 2,43 a 3,22
a » 3.26 a *

3 09 a 3,17 3,13 a 3,20 3 a 3,17 3 a 3,13 3,13 a 3,15 3,04
a 3»13 3J3 2,70 a 3,06 > 2,74 a 3,20 2,61 a 3,26 2,70 a 2.87

3138 a 3.38 a 3,40 3,38 a 3,40 a 3,35 a 3,40 3,38 a 3,40 ,3,38 a 3,40
3J0 2.75 a 2,90 2,90 » 2,70 2,60 a 2.70 2,70 a 3
2'eo a 2,^ 2,60 a 2,80 2,60 a 2,85 a 2,60 a 2,80 2,60 a 2,80 2,60 a 2,90

a
a 2,60 a 2,75

a

a
a

a

a a
2,65 a 2,60

a

a
a

a a a >
a

» a
a

a

a a a a a

>
a

a

a

> » a

a

a
1

a
a

3,1C 3,06 a 3,09 3,10
3,35 3,30 a 3.31 3,33
2.69 a * a 2,70

3,10
3,30

ARTES GRÁFÍCAS MUNICIPALES

) je Madrid


